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PALABRAS. PRELililIUARES .. 
. . 

Este trabajo pretende reunir los méritos académicos que - >. 

· permitan a su autor optarjuatifica.tlamente 

tario de·Lfoenciado en.Derecho. 

Auto1'izado por el Seminario de Derecho Agrario de la Fa - · 
oll.ltad de Dere.oho de la Uni~ersidad Naciona1Aut6Il.oma 

el trabajo titulado: 

11 El Contenido de J.a Dotación de Tierras y su. Régim~n de .e:r~ 
' : . . . ' ' 

'· piedad " ' me avoqué a la tarea< de apuntar mis experienci.~s,.;;. '.··· 

t'oniadaa' de la vida oamvira?la, de la ·o~l prooed~• .siend~ en ~ 
i)~r't~c\.tlar el Valle '.de hlexioa~i, B~C., .el que me 

i;i'oblema.s que se suscitan en cuanto a 

y su régililim de' ~ro piedad. 

·:.:;ata tarea. s~· di vidi6 en cuatro· partes: 

c'ónsÚera.ndo en la prilnera.' a.l A.r.t!oulo 27 
, óoi~o ;undamel.1.to legal del derecho agI-ario de d~taof6n -,de tie

ri~tip a:'•los húcl.eos de p6blaci6n que no: las posean o que 
.. ' . . ..'·. . .. · .-

las tengan suficientes para satisfacer sus riec.es:i.dades •. · 

Bn la s~ gunda parte 1 se anali za.n some!awente, las ieyes - · 

del .JaiSlilO artÍOUlO 27 t 9n SUS 6,SlJeCtOS rela.:Úvo~ a ... 

\).otf¡ción(le liierras, s.1.4 contenido, y .régime.p. de propiedad/: 

:en el ca!)ítuio torcero se éstudinll lás r.1inuas . .. . . . 

:yero corneniüo.s en .cildt:.i uno ·de los Códigos Aerarios i.lexicanos · .· 

n0.sta llec;ar al vi¡;oute. 

;.::.i1 la Úl.tü1a pa1•te del trabajo se a.nali zan los aspectos -

reluti vos al régi:i1en de pro:pie<lo.d. del coriteni,do de la dota -

'' 
(9) 
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' ci6n; así se estudia 113: ri:ropieda.d de los núcleos de 

la propiedad individual ejidal¡ la pérdida. de. los derechos -
¡ 

ejidales y el .derecho sucesorio ejidal. 

·. Tá!ubién contiene esta parte lo referente a. la propiedad -

de la zona. urbana ejidal y por Último., la propiedad de la Pª! 

cela escolar. 
. ' ' . 

· Se ha. procurado que las partes presenten .coherencia en -

].61:,"ica. y· contenido sobre su· objeto general 

: ·;. 
1 •• ' 

1~ proced.en6ia 'ca.mpesina)1a hecho· que s:l.enta.' ~erciád_ero 

por el :P~esente trabajo, de ta.i manera que' ·. 

ele la.vida jurídica., toda interesante y 
'· .. ·. -e, .• . : ·' 

propórc:i.onándoine conocimientos al tainen:tí} 

· cicio. proi'e~ional. 

Con el reopeto ciue i11e merecen los "Domadores del. Desierto" 

crudpes.ihos del 'folle .de .. ¡,;ex.ica.Ü, "Tierra Cáiida.11 , ·y esp! 

. rancla que ei1cnentren e~ el pi'esente traba.jo alguno.utilid~d -

lo 'cua.l sería para el de 

.A .ello.e 



ARTICULO 27 COHSTITUCIOU.AL co;w 1''1.Í!;'DA;,J;;ITTO 

LA :D.OTACION DB TI&l.!1AS 

A),; .. : ~l Pla.n de San LÚis~ . 

de.Ayala.. 
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EL ARTICULO 27 CONSTITUCIUl~AL crn;;o FUNDA.i.;:E:m:i· DE 
LA DOTACimr DJ:1 TIERRAS 

l.- Antecedentes generales fil Artículo 27 Co~stitucional. 

Las condiciones sociales, económicas y políticas de fines 

. del ~iglo pasado y principios del presente 1 engendraron la· -

Revolución hlexi.cana de· 1910-r 

Los cat1pesinos no eran dueños de las tierras en donde tr! 

'bajando morían, después de sufrir Wla vida llena .de injusti -

cias,ya'que los deteritadore~ en vez de explotar la. tierra., -

··primero e~pJ.ot~ban al hombre. La.a desigualdades entre J.a.s el! 
... . 

ses socia.les eran cada y~z más profundas e insoporta'¡)les •. 
1 - - - ·' 

Bl pueblo de México, ante esta situación, y en su.-máyor . .;. · · 

parte ce.iiipe.sinos sin tierra o despoje.dos de ella, empUfi6 las-

. arr:J.as para alcanzar la democracia Y. la justicia, en lo que -

con acierto se ha dado en .llamar la Primera. Re'.v-olución del· -

· Si¡;lo X::{, 

Coino primerresilltado deÚnitivode-importanoia jurídica:.. . - . . ' 

dériva.do de ;~~estra Revolución, tenemos la r>i'.~raill.ga~:l.ón de la. . 

·Constitución ?olítica que. nos rige desde el 5 dé Febrero de -' 

· 1917 1 misma. que conjugó lo mejor de la. tradición nacional .de.:.. 

i.:.,áxiluo respeto al.hombre, oon el 

'ideo.o oooiales, consignando e~ su texto la Primera :D~cle.~~ci"."'. 

611 de .Jerechos Socio.les de la Historie.. 

Den~1·0 del contenido de nuestra Carta ¡,;agna, . es de siril;u~ 

lo.l' i11terés el .. \rtíoulo 27~ que establece los .principios jurí . ' ,. . --;·.' .. -- .·- -
dio os b.lsi~os ~obre; el rÓ¡:;il:len de pro':Pi~dad en considerao:i.6n- . ' 
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a la funci6n social que debe cumplir esta Institu.ción, dando

P:z.-imacía a los intereses de la Haci6n y a la conveniencia pú...: 

blica, ·sobre el inter~fo particular. 

lll Artículo 27 Constitucional recoge la experiencia. hlst.§_ 

rica de los.graves problemas sociales nacionales que s;; ha -

bÍan originado a raíz de la injusta y desigual distribuci6n ~ 

de la propiedad territorial en h;éxico, y marca la pauta, aon'.'" 

bases de carácter legal :para co~ba.tirlos. 

En el proceso del desarrollo hist6rico de nU:estro Pa:!s, -

. desde la Colonia hasta. el .Porlirism.o, no . se habían eatableci;.; · 

. · dó f6mulas adecuadas que garantizaran· el ~o~io directo d~l 
.'1 • .• 

· Estado·-sobre su territorio y atacaran frontalmente el mónop~ 

lio de la riquem., especialmente la prop~edad agraria. 
• • 1 • 

·A. raíz del movimient·o revolucionario de 1910¡, 

riO elaborar nomas. justas sobre la distribucidn, tenencia y~ . 
. . . . 

explotaci.6n de ia tierra para beneficiar directamente a loa -

campesinos desposeídos y realizar uno. de los fines princi:¡;¡a -

le1.t _,de la Revoluci6n. 

·. Esto se hizo en el Congreso Constituyente celebrado en. la ... 

CiU:dád de Que~taro en 1916~1917, al redactar el ArtíoUl.o 27~ 

In Artículo antes citado, es resUl.tado .de.las tesis sost.!. 

nidas en el movilliiento revoluoianario, sobre el de.re.cho de - .· 

.. propiedad (de e.speoial interés para este ·trabajo, la propie

dad ejida.l) por lo que se esbozarán. a continuación algunos·- .· 

.de suslilás destacádosanteoedéntes. 
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A),. ::.1 .?la.U de Se.n Luis, ,.,... ~ .._. - .. ....._' -·, ' ' 

~l. ae.n de SBn Luil' airvo al pi.ieblo mexicano oprilllido; :P! . 

re. in\q:i.ai- l~ Revol1Aoi6n. ixpt'1do por .Don Fre.noisoo · I. liíade

ro, el 5 de'.IJQti.i'Dro dt J.9l0, oonten!a. básicamente lo relativo 

. ~l PNtll.ema ¡iol!tiQO <sl.\ooeidn prHidenaial), dando una.m!ni..; 

me. importE,1,Uoii;i. ~l H¡lGCtO O.«;ra.rio, Ol oua.l, considero 1 reu~e- · .. . . ' . } . ~" 

~ent6 u.n gran motivo .,.. e.umen:t6 con un· nW:aero muy gl'.a~de el -

oont:l.n~ente que na'oi-!e. de le.nze.rlH a. le. oonsecu~i6r~ de u.na. m! . 

'jo~ .:form~ <le v1V1r... . . . . 
l)~dllS l.lilil'l oondioiontl 'l,1.iO 00 p&l}.le.~e.n¡ no era posible;: ,p~.:_ . 

. ·. scu•ina.dve~Ullo ol pro'ol.eiu& agHr,>io impel'anto, re.Í6nporl~·-·~ 
-··. - . ', ' ' - . .- . . . ; - . ' .. '· 

quai, el .l'lan de ti~ Luia, en la. !10.rt1 q~• noa interesa,· 

·. prefS~ 1 
. 

" , , ,,\'bl.\ae.n<lo do la Loy ele .'Jerronoa :Sal4!oPJ nl.Únoroaoa 

. · q,l,i,eitQij i~rODiQi¡~;r;l.oa, oti Q~ me.;yor!~ Índ!sonas, h~· ai~o.dG8¡?,0·· .... 
j::\tl~º de OUij .i¡1rrrenoe yi:. po:r aci\.\crdo de lo. Soorlltar!a de Éo11en .. 

- .. · ' . ·,' - . , . ' ,· ... ,_, 

· to·o por ;Ce.ll.o ue loo ~rilmne.lue do le.Hepi.tolioa, Siendo d.e -· 
. ' . . . _-- -· ' . . 

ilti .. ~ai j 1.úitio:lf.l. reGU tuir o. tl\\~ tm~iguoia ~oeaedoros. los terro - ·· 

. . . a.e <J.t\Q ·lile lu~ doe¡¡o~d do .Wl mod~ tan 1&ru1trado, .se deól!. 
. . '.... . . . . . . \ . . . . . . . "·. . .., . 

'l.'O.'n 01.ij eilg.s a rniai~\l tale e dia11001oionu y fc.;LJ,os, .Y o~ e~!' · 

¡;;il."1,f¡,i. ~oCJ l\~O ~i.hl\~irioron <lo un lilodo tt\ll ininoral, o a 011s hi .. ·· 
fC1.\,l';l'OQ Cl\Úf lo~ reat'J.tuyan 1" rl\AS ~l'itnitiVOS ~ro¡iietari.OS1 ~'.- · 

· qtd,Qne,u i)~eo.1;~t tm:ü1:i.dn lti il\d11wttf.aoidn 1)or lo:s perJU:ioios .;; 
•; . . . - .. . . . .. , . 

~n:::'ril.\Qo, "iolo en oaso U.e q1.1.\\ lo:s terrenos l\a:ran :pasado. e. tef 

oc.Vl\O ¡10~$Qno.$J ¡;mt~e de ll:\ i1romi1S1016n de eete .?lan, l.oa·~ .. ·· 

'tí;uc>r~ pro4'd,ot1;rrio::i l"CO:l.oil•\!n indc,:tmizaoi6n ele ilr.uelloa en: o~ · 
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yo.beneficios~ verific6 el despojo. " (1) 

Como ,Puede apreciarse, no se ·habló en el Plan de San Luis ·• 
' · de las dotaciones de tierra; únioauente se trataba de restit! 

oiones, porque consideraron que era más apremiante devolver - ·· 

la. tierra a quienes fueron despoja.dos de ella, que do.tar a -
' ··· ·.quienes nunca la habían poseído. 

Al concluir la :primera fase del oovimionto soci.al de 1910 

se lograron los objetivos políticos anhelados, :pero·los pro

, blelllas sociales no fueron atacados en su raíz, al ::ienos en ª! 

~.~ p~rte 1 ya ~ue cuando se trató.;d.e hace.,.- ;;e encargó a perso-

· nas qú.e tenían interés precisaDente en q_ueno _se resolviera,..: 

particularmente al proble::ia. agrario. • 

· " . !.ladero aoñ!S. hacer un ~obierno nacional. que :viniese 

niqdita.r nuestra huraña tradición· de.· gobiernos de oaudiliaje~ 
'd~ ~ecta de camarilla henruhica y' exolilsívista; Wl gobierno;~-.·-

. . . ' . . 

· · ~n qu~. estuvieran representados no solo 

intereses coleotivos, sino hasta los lilatices y -_ · -
• ' < 

de criterios al detalle. 1Iadero se eq1üvocó en - · 

. tienipo )/ modio pero su error fue ~e generosidad y de 

mo J' que d:a."l. ~ su figura loa relieves apostólicos que 

cónocen, 1 que hacen· de su doctrina una as:piración swprema, -

una irieta por alcanzar pam que la Revolución. $e 

sú.s altos destinos en la .vida nacional." 
·'· 
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B) .-':U Plari ele Ayala.. 

Ahte esta sitúación~ era inminente la. pr,'<:sencia de wi hom 
, . .,.-. 

1:ire_ que· sintieta en carne .propia las inclemencias de la azar_2 

se. vida. campesina. Un hombre _ a.l que la misma. necesidad le im"".' 
' . '• 

pulsara _a lla.filo.r.a sus iguales para l_ucha.r por lo que e.utEÍnt! 

camente: lea pertenecía. Debían sacudirse.el yuf!,o opresor, así 

oprobio 'y explotación de que habían sido víctimas por 

- . 

El orígen humilde de .Ei.iILWlO ?Al'ATA,. n~ i~ impidió 

for.nu.lar ·y r~alizar un ?lán'de 1Üieraci6n. 

ese orígen hwnÜd.é. había crea.cici eJÍ él:.. üna _clara_ concie~ · 

en· que· vi vía y de la ria.gni tud de sus • pr~l5le ·- · · 
' ,. .. ' . ; - ' 

.· .J..10.S~ i ~pata c'reía q,ue no sería patriótico ni .raz6ri~.ble d.e;ra-
, ... · .. ·• ' '. ' " 

1¡1_0.r sO.n:gre hacia ):1ás para. quitar .al· General Día.z· y :Pon~r en su . 

sino qú.e era :llecesn.r:io 'iue esté i.1Úilno e~tu:ir.f. 

~,iai)uest~ a uevolver, sus tierras .a. los pueblos y. que~- al- , 

bgiantürse. llÍ'l nuevo eobierno, se oo:uprometiera a·re~o~Ver.ei 
;.frocr¿.1a c1ei c;11apo en toda .la RepµbliCa.· ••• Que . 

. el Sufragio E:t'ectivo ·y la No Reelección•. 
. . . ' . 

011 1~ política' había que 9ensar en le 

'dou fos .. 1oxic~11os •••• Que esa.bandera 110 era nueva.sino que~-···· 
;i::i. n;1t~9 1u había ena.roolauo ,.;orclos :¡ qu,e era natµrai ti\le 11.2, 

' .. ' •! • 

. oot;ros .los hijos 9-e:t Útado que Üevá su no111bre' defendiér.a 
. ,_ - . 

0·r.L)~. ·1~e~i'es ~·:". ( 3) .. . . . 

.iJc::.;.:syol.•udo por el desintérés dl:úio al problema a¡;tari(\,= .,; 

... · ...... 
. . 
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.;.. i.iadero como Presidente de· la 3epública y e:-::pide · el dan ue:.... . 

.Ayala, adicionándolo al ,.i'lan üe ::ian Luis. 

De su Plán expedido el 2.::l de iioviembre de 1911, la parte-:

que. nos interesa es la siguiente: 

; \ ú 6.- .Como parte adicional del Ple.11 que invocar.i.os, hace - . 

mos :cppstar: que los terrenos, montes y aeuc.s que j1ayan usd~ . 

pado los {lacendados, ciehtíficos o caciques, a la. sombra de .:.. 

la tiranía y dela justicia venal, entrarán en :posesi6n de -

esos bienes inmuebles desde luego los pu&blos o ciudadanos -
. . 

que tengan sµs títulos corres:pon~ientes .d.e ~sa.s propiedades, ... · 

de las cuales han .sido despojados, .:por má.la ·fé de nuestros· -
. . . 

opresor.es, manteniendo a tódo trance con las ármas en lé. Í'.la110 

la 'méncionada. posesi6n, y los usurpadores que se óonsicleren "'.' 
. . 

oon de1•epho a ellos, lo de.duci~án ante tribunales es11eoio.les-. · 

se/establezcan al triunfo dela Revoluci6n~" 

:ms -ne:cesaj:io hacer. i'Íotar el hacho de que el .senor 

. ' •tuvo la,visi61i de establecer 'que,. de sarfaenester, oe 
. ,- ·--- - ~ '. . ! -· - . - . - · . 

. . tribunal~s· especia.les para deducir los derechos 

padores creyeren tener. 

11 J.- En virtud de que la ':i.1mensa meyor!a. 
' ,.. • > ' -

y. oiuda.danos mexi<lanos, qu.e no son más dueftós 

~ue pisan, sufriendo los h~rrores de la. miseria sin pod.er me'.'" 

jora~ su· s.i tuac~é:Sn· y condici6n aooiS.l ni poder ~dGdioarse a la. 

.· industria o a le. ae;i•icul tura por estar mon.opoli zadás en u.has_ 

cuantas inanos las tierras. montes .y aguas; por~ e1:1ta oauaa se

. e:q:iro:Piarán previa i11detllliiaci6n de la tercera po.rtl da esos-

~·. . 
. " 
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,ÍllOU0I>OliOS 1 a los podex:osos.propietarios de ellas, a fin de -

.. que los pueblos y ciudadanos de r1:éxico, obtengan ejidos, colo 

nias, fundos lega.les.para pueolos 1 o co:mpos de sem'braduray

labot'. y se mejora en todo y para todo la falta de prosperidad, 

y _bienestar da los mexicanos." 

Aquí encontramos las disposiciones relativa.a a dotaci6n -

de. 'tierras, y con gran acierto piles analizando ia oláÚsula V! 

mosque es ela.ntecede~te de la composici6n actual de una re-· 
. . . . ' 

.. ·· s_oluoióu' dotatoria.• .En· el. Código Agrario vigente se establece 

que a.parte de J.ás. tierras de cultivo o cultiva.bles,. la resol,!! 

ci6n en q)le se dote de tierras a W1 pueblo. deberá conte~er,- . 
' ' . . .. . . . . ,· 

... además, la. t~erra suficiente 
1
:para· zona. de urbani zaci6n, . que • 

. . ·. .. .· -· 

,. . se .eqúi-para á.. lo,s filndoe. legales que mencionaba. Zapata. . . . . . . 

·}l:ani.l)ién .indiCa. el C6dig9: actual que se dot'ará. la. tierra náce-

!Jari~ pa.ra c11brir la.a u.rgencias colectiva.a. del poblado, .ª la~ · 
qu.e le. encontramos su equivalencia. en e?: Plan ?apatista.. Ade

mát3 .se incluye Últimá.m~nte, terreno para parcela escolar,; 

11 8.~ Lci·a hacendados, científicos o ca.ciq~es 'que se opon-
.',. '· 

gWi directa o indirectamente al presente Plan, se haoiona.liZ!. 

· rñn sus bienes y las dos -t~rcera.s partes qlie a ellos corres -

· pondan se destinarán para .indemnimciOnes de guerra-,. pansio ..: . 

nes, po.ro. viudas· y liudrfa.nos de . las víctimas que .sucumban en -

lUoha del. presente .Plan. 11 . 

según convenga, pues de. nor-.ua y ejemplo pueden 
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res que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo ignE. 

minioso de la opresión y del retroceso." (4) 

De esta. manera, vemos que el ?lan de Ayala ·es la. auténtica .·· 

expres~ón de los más urgentes problemas del pueblo mexicano,-. ' 

.siIÍlboli.zando la démanda nacional, hecha en relaci6n al aspee..:., 

. to agrario, ya que d.e no hacerse así, no podría garantizarse-
' ' 

' ' 

una etapa de vida tranquila en el País, pues eraurgentere -

.. solver con bases legales; la desastroza ·situación.de la 

cia de 16 tierra y su ,distribuci6n más equitativa. 

Bn resúmen, son tres los postulados agrarios de, 

La :restitución de ejidos; El fracciona.miento de latifundios y: . . ' . 

··. ,La~ contiacaci6n de propiedades a quienes se opusieran n 

aiización ·O.el Plan. 

C).- El :Plan de Vera.cruz. 
:,. -·--. ' ' 

FU.é expedido por Don venustiano Carranza el 12 de 

· bre d~ 1914 en Veracrúz, vera.cruz. 

· T.iene cOillo antecesor al Plan de Guadalúpe, expedido :por ":" · 
. . . : .. ,· 

él mism(), el 26 de marzo del año anterior, y en el que se de! . · 

conoce al General ViÓtoriano Huerta corno Presidente de la.Re:,;. 

plÍblica y también a los ?oderes Legislativo y Judicial ''.SUrgi"": 

dos al amparo de la usurpación, y en estePlar¡. se nombra coino 

Pnmer ~efe dei Ejtfrcito Constitu~ionalista a Don ven~st¡a?lo- · 

·carranza (entonces Gobernador del' Estado de Co~ui1a)~ • 
'. __ -, -, ·. 

Bl Plan. deVere.cruz·declaró su.bsiatente·al 
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adicionándolo con .lo qu,e la Revoluci6n ·p:rome:tie para su triun

fo, y en: el q,ue ~e .expuso que: 

11. Art. 2 •- El .2ri.IÍle.r Jefe de la Revoluci6n y Encargado' -

del .t>oder Zjecutivo, expedirá y pondrá en vigor~ durante la . ..;. 

lucha, todas las leyes;· disposiciones y medidas. encaminadas a 
.. . . - .. . ,·, 

dar sa.tisfácoicSn a las n~cesidades econ6micas, socialeá,y po"". 

líticas del Pa!s, efectuando las reformas que la opini6n pÚ -
. '1 -· 

• ... bl:i.ca exige cO!llo ·indispensables para estable~er un· régtmen . -

que garantice la igualdad de los mexicanos entres!; laale -

yes agrarias que favortlQan la.tormacidn de la P.quefta propi-. . . ' ' . . . . -

·. ecÍad1 disoi.viendo loa htifundioá :r ·"-•tÚuyendo<a: loe pile .. -. - . . . - - - - ·.. . .. . . ', ' . 

"Art. 3.- fara. :i;>c11i~rcont1riuiiriá:iuaha:·y.:~ra podar.lle - .... '.- . . - . . .. - . . . ' ,_ ~ - . ·.-· 

la obra ele ·reformas a que se. ":t'iere el art.!cülo .... ·• 
~nterior, el jefe de.la Revoluoi6n queda. expre~amenteautori-

.--, .... - ' - - . . . ' ... 

· za,cio{ ••• para hacer las exp:ropiÍ3.ciones por. ca.usa de U:tilidad

.pdbÜca que sean necesariá.s para el .reparto de tierra.e~. fúnd! " . ' ., . . . ,. -.· . 

ci6n de pueblos y demás servicios públicos.; •••• " (5)< 

Don Venustiano Ca.rranza.1 al igual.:que ·. ra~a.ta., tuv~ una 8! 

pliapercepoi.6n .del .problema. agra.riomexioano; las d:l.sposicio 
. ' -· 

nas anotadas así lo deinuestran.; 

D) •-1:: Le;¡; Afi1'a.ria Villiata. •. 

Por su parte 1 el General Francisco Villa,. exp:idió una Ley . ··.· 

A::.~ro.riu, el 24 de tas.yo de 1915, en la Ciudad de. Le6ni Guana ~ 

ju::ito 1 eÍ1. ia,'que sintetiza.}aS B.SpiracidneS de Ullgran Se~tO].' 

rc.voluciono.rio. on i:mterie. de tierras y cuyos puntos funda.:uen..: 
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·tales son los que se mencionan enseguida: 

. Se efectuaría el fra.ccionaUiento de 10.tifundios, ~e~pro~i- . 

and~ y ,pagando indemnizaci6n; a. cada entidad federativa se le ·. 

daría i8.cultad para .fija~ la extensión máxima que e..ebería .te

ner.·!~ ~ro'p:i.edad; las tierras. se. repartirÍan a título oneroao 
... ' . 

cláp.dole alindígena hasta .25 hectáreas y a los no indígenas -. 
. . . 

la tierra que garantizaran cultivar. La Ley .i\.grar~a. Villiata-

da 111'8terencia. a. la creaci6n ·de l.a. :pequeña propiedad. 
- .. . . - ' . . - ; . . 

E1 Lio •• Antonio Soto y Gama, . cita.do por el llr. 1iendiétá y • 

Náñez~ ex:p~ne: '' fuuy distinta• ere;· res en ·verdá~, la concep· - .. 

ción· agl'aria de los hombres del Norte, comparada con la.. 1;ian~~ 

··~,como·: los d.e.l sllr.entend!an ef problenÍa~· ?ara el Sur,. la -

· PriÍic~~; preocdpao:i.'6~ era.ta, restÚuci6n' y• dotaoitSn de tia -
. ··,-.. · .. , 

rras>ooínunalea·. ~·los·•puebios.•As!. lo confirma .el Ple.n de··Aya·-
-,_- . ' .. . .. '· - . ,, ' 

la, tr~dti~~ión ftel· del'pen~~ento surÍ.e.no. Para lo~ il'~rte - · ·· .. '•" : . - .. ' . . .' '- ·.. - -, . ., 

i'íos.·1~.·soilic:Í.ón ·radicaba ~en' ei :fracoionamtento ·de los•.enor··

mes lat·if~diOs y en la creaoi\Sn de :pequefias propiedades, c~n 
r , , . . . .. ,.. . 

extenai\Sri suficiente para: soportc.r el costo de uria buena. e:c -
f • • • - • • • • • • • • • • • -

. plotaoión agrícoia:. ~ealiz.ada oon recur~os suficientes para '."" ..... 

. garantizar abundante produocf\Sn yperspectivas .de pro{;l'esbiJ(6)'·. 

Est~e caraot~rísticas nos explican porqu' el sister4a a6ra 

ria que 1poco tiempo desputfs se. consa'graría en.l~ Constituir¿~ 
de l917. equilibraría al ejido y. a la pequeila pro:pieda.d, res

petando. ambas instituciones c~mo anhelos emanados del ;ueblci:: 

La pequefiapropiedad propuesta por los caudillos nortefioayel 

ejido· defe11dido por los campesinos surio.nos, 

-,.--. 
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2.- M Ley~.§. de Enero. de 1915. 

Es al Lic. Luis Cabrera, precursor de la Reforma Agraria

ª quien se debe (ya que tuvo una influencia ó.irectaydecisi-. 

va en su elá.boraci6n), .la Ley dé 6 de .Enero 'de 19151 qll.e. expf 

dió Carranza en Veracruz. 

· E.s considerada. como la primera Ley Agraria. en el País, d! 

bido a que su imperatividadfué de cadct~r naciorl.~i. 
Ya anteriormente el Lic •. uabrera. en. un discurso ante 

. Caraara de Diputados, el 3 de. Diciembre.'de i9i2, para·~:Po;a; ..; 

un proyecto· de Ley que, I>resentó y ál cuál denomin6: ·,'. L~ 
éonstÚ14ci6n de .los ejidos de .iós pueblos. como íuedi,ó de 

1;' 

' ' priIIÍir la escl~vitud del jornalero mexicano",' se pronUrí.cia, exi . ·, . . ·.. ' .· ·., .. ·,· ... ' -

'favor de la resti tuci6n y dotación de ejidos á los~·;uobl~s. en 
. . . ' 

.. fonno. directa, rá'.9ida y. sin engorros judiciales, 

desde. luego so inicie.la reforina agraria~ porq~e 
· eo>cuestión fundU.uentaJ. y .uno d~ los 1ue~~os pára.'el 

ritiento de la paz. (7) 

r.ainenta.blemente las fuerzas conservadoras, fuertes 

se opusieron victoriosamente y no füé acepta.do dicho proyecto~ 
:Pero las .cosas no durarían así por mucho tiempo, ,pues, en: !Jle

.. no. revoluoi6n, correspondi6 al .. Lic. Cabrer~ llevat a la prác

tica sus.ideas alforuJ.ul:ir lri l~y que nos ocupa. 

'..I,os aspectos bá~icos de esta Ley se sintetizan a.s:í'.: 

La iloclar~ición de nulici.ad de toCias las enajenaciones 

tierras.' llgúas y montes pertenecientes a 

Oll C•.>ll'tro.vcÚciÓn a la LC,)' .de 25 de ~uniO de 18561 a$Í' 
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las concesiones, composiciones o ventas, hechas t.ieoüe el 

mero de Diciembre de 1876 ha.até. la fecha del :Decreto' ~'.a. Vir

... tud de lás cuales se hayan o6upa.do ilegal!J.ente los ejidos y -: 
. ' 

.. en general las tierras pertenecientes a los puebloc ;¡ rc.n.cl1e-' 
:. ,, 
rias • . . 

Da. orígen a la creaci6n de los órgo.nos agrarios ( Co::iisión 

Nacional Agraria, Comisiones Loca.les A¡;;rarias :;era. ca.O.a. uno -

ele loa Estados y el Territorio de la llepública Y' e ouités ..:a.r:. •. · · 

ticularesEjecutivos que en cada :Zata.do seriecesiten). 

• E~~ablece un procedimiento agra.ria, 'ademá~ .de l~ doble 

i/Ía ej.ida.J. (dotación y restituci6n)•' 

JU Dr. filendieta y Húüez escri"oe: 

vos d.~ esta' Ley estilteresante p~i-q¡¡esintetHa la histor~a.;..; 
del.probieJ:UL agrar,:l.o cie Úéxico, seftalando 1 entre :Las .ca;isas 

.·. del .malestar y descontento de las poblaciones agrÍoolas~ el :... 

despojo de los terrenos· de propiedad oomunai 

to' que les fueron <Concedidos por el G:obierno Colonia.1, COl:W 

o.ediode asegúrar la existencia. de las clases .indígen~s.,Se,.. 
' . . . 

indican los actos mediante los cuales se ll.:v6 e. c.a.bo ese <le.§: . 

pojo· a. ra:l'.z .de haber sido individualizada la pr~piedad comu - .. 

,nal con ~rreglo a: las leyes de desamortización,. y se t.iel1el1 -

' uor ta.les las ooncésiones' composiciones o ve1~tas concertadas ' • ' - . . .. . . ' ' . ' 

por los Ministros de Fomento y Hacienda, o a. 9rete:;{to d~ ·a.pe-: . . 
' . -~. - -- -- - - .' 

os o déslirides, para favorecer a :los, que hacían üenUncit\s de'-

excedencias o ~e~ta~Ías a 1as·.11amadae cÓmpaílías deoliiidadors~; 
·pues c1e· todas üe.neras se invadieron ios te1·:r-enos. que 
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!··' 
/:' 

largos aZíos pertenecieron a los pueblos, como base de su sub~ 

sistencia. 11 (8) 

Tanta importancia jurídica tuvo esta Ley que el Congreeo

Constituyente de 1917, la elevó a la categoría de Ley Consti~ 

tucional •. 

~l 12 de Enero de 1932 fué reformada la Ley que atendemos 

y finalmente al refor.larse el Artículo 27, el 30 .de 

de 193~, desapareció. de la Legj.slación Ágraria, ;sin em.lw.rgo .:.. 

la inioiacio~ de la actual Reforma Ágra~ia1 .~n idd~1~6. 
' ' ' 

.. P,or: considerarlo bás.ico para ei. d~sarrollo del presente .., 
' ' . 
traba.jo, ·transcribir~ el .articulado de la Ley comentada:' 

" Art •. l.• .. se declaran nulas: 
' i~- e.codas las enajenaciones de tierras, aguas y mo~tes per 

tenecient~s a lps pue'Qlos, rancherías, concregaoiones ti· óomu-:""' .. ··· 
riidades1 hechas por los jefos políticos,. gobernadores de. los'
Estadoa. o éualquiera',otra autoridad local, en cont~aven,<l'ióna.i• 

1 lo dispuesto en la ¡.ey·de 25 de junio de 1856 y deoás leyes.y 
;.disposiciones ... relat~vas •.. 

II.- Toda.a las concesiones, composiciones 
rraa,· a.guas y montea, hechas por la Secretárfo de Foíuento/ Ha 

'cienda o cualquiera' otra autoridad federal~ desde el lro~ ;,de: 
lliciembre de 1876, haota la fecha, con .las cuales se hay~ :l.!i 
vadido y ocupado ileea.lluente los ejidos, terrenos de, reparti.,. 
¡;tiento o de ~ual'quiera otra clase, pe:rtenecientes a los, pue; .;.. · 
blos, ranchería.a, congrega.ciones o co1nwiidades, y 

III .- Todas .los diligencias de apeo o deslirtde, 'praot:i.ca-
d;i,s um·o.nte el período de ticmpo a que ae refiere la fraoci&n 

' ut'l:lierior, por óompa.iíío.s, jueces u otrus ·autoridades de los''~.2 '· 
· tn.<Íos o de.la :'::~edera~ióli, con '10.s cuáles.· se hayan ~vadido y'.. 
· ocll,10.do ilee;a.l:aen-te, tierrus, a.guas y. :1on:tes de los ejidos; ":. 
·tei'ronos de rouo.r·ti::liento o de Ci.talquiera otra ele.se, n1>rtene 

. . ·ª ' . . .• · • ,,-·., 

cLc¡~tCl> ::t los ;.Jl\Chlos, ranc!1.:?rías, con;;;re.:;-acionas o COLai.nidá- · 
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Art. 2.- La. divis¡6n o re¡ia.rto. que se hubiere hecho lesí-. 
ti!namerite entre los .vecinos de . wt pueblo., raiichería, c~ngre~ 
ci6n o comunidad, y enla.·q~e·haya habido ·algÚn vicio, sola.;..; 
uente podrá ser nulifica.da cuando a.sí lo soliciten las dos 
terceras ria.rtee de aquellos vecinos o de sus ce.uaaha.bientee~ · 
\. . .A.rt. 3.- _Loa pueblos ciue necesitándolos, carezeari de eji• 
dos o '~ue no IJUdieren lograr s\1 restituci6n por falta. de t!t~ 
los, por imposibilidad de identificarlos o porque lege.J.¡¡¡ente:"'..· 
'hubieren· sido enajena.dos, podrWl. obtener· que ee les dote del .... ·.· 
terreno suticiente ¡:)ara· reconstituírlos conforme· a las necesi · 
da.des de su·poble.ci6n1 expropiándose por cuenta del Gobierno: 
Ha.oioxiil_ el terreno indispensalll~. para e~~ efect~ .. ~ del qu~se_:· 
encuéntre'inmediate.niente colindante' oon J.os· pueblos int.resa~ 

, dos.·.· · ··. •·._··. '. · · .. ·.·._. . . . .. · . ··. · ·.· ·.. ·· . · _·· 

. · . Art~4.• Para los efectos de e~ta Ley y demás leyes e,gra< .. 
' rias que se expidie,ren, de a~uerdó con eJ. progl-áma. político .:. 

de le. Revoll1oi6n 1 ·se créanúl: 
.. . I ·~ Uná Comisi.dn Úacional Agra.tia de 9 personas y que Pl'! 

"aidi.da por el. sécreta.rio de Fomento, ten.driLJ.as: funciones aue'· 
- . ' ,. : - . ' - . ' .·. . -

esta Ley Y< las sucesivas le señalen¡. 
Ii.- una coinisicSn local. agraria,· com:puesta p'or 5 pers6na~. 

p~r Óada. füit.ado o Territorio· de la Repdblica. y ~on las atrio:: 
.• bµc~omJs que las_ leyes cleteNineh; 

IIL- Los comit4s particulares ejecu.tivos 
te.do_ se iiecesi ten¡ loa que se compondrán _de 3 ,personas oád.a -

. urio 1 con las atribuciones. que se les señalen. . . . ... 
. Art. 5.- Loa cornittSs particulares ejecutivos depinderill>.:~ 
en cada Estado de· la comisi6n local agraria respectiva, la •.~ 
que .a .su vez, estará subordin~da a le. CouisicSn Uacional 'ii;ra-

, ria •. • ' 

Art. 6.- Las solicitudes de restitución de. tiene.a ·;;ierteo.; 
nccie~tee a J.os puebios que· hubieren' sido in"lá.didos u óduna.-
; . - ' - ;, - . ., -_ - - ' ... :. - ,. .. . 

dos ilegítimamente, y a. que se refiere ·el art. · lo. dé esta -. : . _, · .. -- .. ··, ,,' 

Ley, se presentarán .. en _los Estados directamen'j;e ante los gó .: 
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bemadores, y en los Territorios y Distrito Federal, ante 
las autori~des :políticas superiores, :pero en los casos en' -
que la falta de·coniunicaciones o el estado de guerradií'icul

tare la acc:i.6n de lqa gobiernos locales, las solicitudes po :
drán también presenta;rse ante los jefes militares que e.stén -
autorizados especialm.e~te . para el· efecto ]?Or el encar~do .de- • 
el Eoder lljecutivo; a éstas solicitudes se adjudicarán los dS 
cUI!lentos el'l que so funden~ 

Tam.bi6n se pr~sentarán ante las mismas· autoridades las so .· 
licitudes sobre concesi6n de tierras para·dotar de 'ejidos a.: 

·los pueblos que carecieren de ellos, o. que no tengan títulos
.bastanteo pára. j11stifi~ar. sus. derechos de·· rÚvindicaciíSn~ 

Art. 1.- La ~utoridad resnectiva, en: rtsta de la~- solici;.. 
tudas preseiitadas, oirá el. pa~ecer de· la; colllisi.6~ ,local agra
ria· 'sobre la' justiciá. de las reivindicaciones y sobré la. con
veniencia, necesidad'y~xtensi6n en las concesiones de ti.e '."' 
rras para dotar de ejidos, "Y resolverá ei procede o. no '1a. re_2 
tituci6n.ó concesidn ques(! so1icita; en caso afirmativÓ~ pa~ 

' .... ' '. . ' ·, ' ' . ' 

saráelexpedi.ente al'comit' particí.llar ejecú.tivo.que corree-r· 
.. · tionda a fin de 'que~ identificándose. los. terre~os, deslinaánd.o 
. ios y W:idi,ndolos, .. proceda a. hacer' entre.so. provisional d~ e : . . . . . . .. ' . . ·. :, ·' 

llos a. los interesados, . . . · · .... ·.· .. 
. .. Art. 8.- Las resoluciones de los gobernadores o jefes m1-
litares1 tendrán el carácter de provisionales, pero serán ~je . 

. . cu.tado.o · ensegUida ·•por el Comi t~ J;'árticular. Bj e cu ti vo ,· y el• e~ · 
· pediente, con todos sus docwnentos. y demás datos que .se esti: 
m~rennecesa.rios, se remitirá des:p11és a. la comisióri locál 

. ·- . - ' . ' ,.' , . ' - ' . •'. ' · .. 
~eraria., la que a s11 vez, lo elevara con un iriforme a .·la Com,! 
sión ·Ha.cional Agraria. •. 

Art. 9.- La Comisión Hac.io1ial Agraria. dicta.uiina.rá sobre -
ln ap~oba.ci6n, rectificac?-ón o modificación, de l~s resoluci~ 
ones elevada.o o. su conocil:lÍ.~nto 1 y an vista del d:ict~en que...; · 
rinda ~lenca.reo.do del .Poder Bjecutivo· de la Nación, saAciol'la. 

, : ·. .... ' ... - . ".: : . -_, :,:: .. , ~ 

rnirá las. reivindicaciones o dotaciones efectuadas, 
1 loo títúlos respectivos. 

l 
! l. 
¡ 
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. ' '.......,.,~.....:~· 

· . Art. 10.- Los interese.dos que se creyeren perjudi~ados : 
. con la resoluci6n del '.encargado del Eoder :Ejecutivo de la. na..;. · 
ci6n,. podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus aer¿ ,;;,':· 
choa dent~o .del tér;:aino de. un áño, a. contar desde la fecha de 
dichas resolucione"s, pU:ea pase.do este término' ninguna ~ecla.~ 
maci6n será admitida. ' . ·. ,; . 

~.los casos en que se reola.i.ue contra reivir1dicaoiónes.y7 
en que eL interesado obtenga resoluoi6n judicial declarando ~· 
que.proced!ala restituoi6n hecha a ilnpúeblo, la.sentencia~ 
~61~ a.~r'á. derecho a obtener del Gobierno de la Haci6ri,. la 'ii~.;. .· 
deinnizaci6n oor;t"espondiente. .. . . . ·. . .· . ; 

.·En .. el·. miS1Jlo.téruino de ·un··año podrán ocurrir ·los·propiet_! 
r:Í.os de t~rrenoe expr.opiados, re·ciamando· las :Í.ndemhi~cicm~a- .· 

. que deban pagárseles. ·.· . ·. _.·.. . .· · , · 
. 1~rt • 11..- Una· ley regla.menta.ria determinará la .condic:l.ó~º ·· 

en que han 41 .c¡lild~r loet1rZ..no• que se dewelva.n .• o·se:iLd~l1~. 
·. >diql?-8ll O. .Íos .:PU~bloi¡¡ y l~ manera y ocaei6n de divÍ.airl~s:: e~t:re 

los vé'~iíiÓa, 'qliiene~ entretanto i()s dist'rutnrán ~n e.oro~ •.... 
' .Art. · 12 .. - Los .gol?ernadores de los Estarlos; o e:i. ·sm ~aeo~..; · · . 

. · .. los 'je:f'.el!I ciú1taree ele cada región autorÚ.ada :PÓI'. el encarsa- ' 
·· ... O.o del Poder Ejecutivo, nombrarán dosde luego la .comisi6n lo-·· 

cal agraria y loa oomites particulares ejecutivos. · .· 
~ . . , . ·. . . . . 

TRAHSITORIO 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su pubÚca _.;,. 
ci6n,mientras no concluya la guerra civil. L~s ~utoride.des · oi. 
, · .. - - . - .· ' - '. . ·. -> -·t 
litares harán publicar y. :tiregon~r la presente ley en> cada Wla . 

de. ias. plazas () .lugar~s que fueren ocupando. 11 (9) . 
. · .. ,, .·,. ,.. 

Los. principalés efectos de e~ta ley_se vieron :fr~strado~•. 

'parte por las pasi~ne~ pol:l'.ticas y los inte~eses créados,.'..> 
. ·'-, .. · ... , . . . - .. - __ ,·.. . ' ... ·' 

·',' '. 1·· .. ,' : .'·. . -.. _.- ;·. . -, - .. '.·,_, .. -·_. -.--_ ·. 
asi como por ·1a' inquietud reinante. a causa de la Revolució11,• 

·.par~,l~ cual los _ejércitos fueron:'eri~rosadoa principa:J.mente··""'.··. 
- . «<·-... . ·, - -.. ~ . 1 ' -- • • - ·t' - . 

con la poblaci6n rural. del .País. 
. . . 

en ese aiío no hubo dotaciones de ,tierras.' ; 
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' ~ .. ' -

El carácter provisional de las dotaciones y restituciones 

ha sidq considerado como :punto débil de esta. Ley, lo que óri.

gin6 reformas a la misma, por Decreto de .19 .de Septiembrlil ·:de-

19161 en el sentido de dar carácter de defini~ivaa a t~les do. 
' .· ' ' . ., -

ta.tiiones y .restituciones, eatableciándose la revist6n ob1iga_:' 
. . 

. toria ,de loa expedientes por la Comisión Nacione.i Agr~ria que 

ha~:l'.a sido oreada. por l.a misma ley 1 cl.cy'o diot~en deberla ·-

ser aprobado por el Jefe del ~jecutivo. 

A :fiesar de eer una ley con solo 12 art!cUl.os de . 

. y un truns~torio, no pas6 por alto tratal' el· procedlmtento,:~ •. 
• . ~a la dotaci6n y resti t~cidn. de tie~ras •. Cape anotar. .:q\J.~ ~~t~' 

; ••• : ... • •• • ' - ' ' • ••• • ·- ••• ·- < •• ;,_ 

'Ley, ea ei· antecedente D!ás "inmediato .de nueatra actual rét,o~ •.. . .- . . ~· . . . - . ,. . . . ' ; . .· . . . ... ' 

rna. agraria. y fud Ley Constituciollal. Por i~s .retoni.a al :Artf 
culo 27 y la ll.dici6n de un artículo trazi~ttori~ agregad~ a·d.~·, 
constit~cicSn da l9l7 1 en las refol'lllas de 1934 ae.derogcS .ata+. 

f,ey. .· . · .. ·.. . · .. · · ..... · .. · · ... · · .. · •··• ··.·.·. . ·... . .•. · . ' 
Gonzál.ez Roa, citado por la Dra• 11iartha Clmvez, óa.l.ifica~ 

e. e ata. Ley de. 11 illlperfe~ta e inadecuada pal'a _algi.m.as· region~s- · 

del país, pero primar paáo serio en .el sentido de le. ~esolu.'.-· 
.. · cicSn. <lel probleJJa ru~. que reconocicS de .una lll8nerá>ofi~:1.ái"'! 
. lo. existencia del probiGuia agrario." (10) 

Al r~apeoto, la Doctora Ch.ávéz, dice: " Bstá.mos de acuel'- · 
" ·' 

en c1uo .la Ley fud imper:ecta:, ten~oa en c~enta.que se·····.:. 

üictó en Veracruz en plena lucha. c:i.vil; i.Íladecua.da porqile el;.., • 

cui·CÍcter provisiona.l de las re.sti tuciones y dotaciones e.~av~Y r 
. ' . -

ron es~a. situaoi611 de' incertidw:i.br~ nulifica.ndo los resúltados •., 

eoonó;:dcos deseados." (ll) 
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3.- El Ji~rtículo 27 .Constitucione.1 1 coi,10 í'Lmda.:aento ~ la ~~ 
-·. L -. . 
ci6n· ~ tierras.. · 

Al. triunfo de 1a Revoluci6n, Venustiano Carranza convoCe..; 

a wi'. Congreso Consti tu.yente en la Ciudad de ¡;¿uerétaro 1 donde

ª fines-de no~embre de l9l6 se inician ie.a discuoiN•c·' .i1ara~ 
. . 

· :proponer 7 aprobar la nueva Constituci6n Política. de los Este. 
, . '.. " '.·. . '. . ·-
dos Unidos 11exicanos, .miBine. que nos rige hasta el ¡;¡omento.· 

ElC~ngi'eso Constitaye~tefu~ la :re:?resentaci6ngenuine. -

del pueblo me:xicano9 revolu.cionarie> en su.. conjunto, porque t~ ·. 

dos :los ~Diputados :fueron ~legidos entre los ciu.dadanos de las~. - ' - , __ - ' .. - ~ ' . . . _.· ." 

pro-rtncie.s 'q\1.8 se habhn destac'ado 1)or sus ideas ava.nza~a.e o-

.·. po~. <~llB SéMoiOS . a ·.¡a· O&US~ popular; en . SU. enorme ma§or!á -
' • ' • ' ) • ' ' ' ' 4 - • .,. • '· • 

proven:!~ dé la· ol.aa•. media º'.de las clases proletarias, pu.es ·. 
ó,-.·1 ·.. - . ' •' • ··, " 

· 'habÍa.arte.aanos ;r~.oiiliP8sihos,.profesionista.s de reputaoi6rt 10 

. e~ 1 militane .. impronsado~ q~e habÍan obtenido sus gl'ados = 
· e~ e~,f~go~ de .ioi ooínbates, todos inexpertos en· las. ideo.a.• 

. . . ¡ - ' .. ' .. ' -' ·,, -. 

·parlamentari~•; ;paro ·todos, inspirados por el. entusiasmo de >la 

bo;.¡~ ,para.:elba~eti~io_de•,1a :Pe.tri~~ Britre.-la ·gran mayoría: ... 

de .Diputados bieoiloe· se distingu.!a un corto nÚ1:1ero de políti

cos ,ave ZS:dos~ qae. hab{an. resicl.ido. en la Metrópoli !JOr la:r~o -

tiempo y que habían figurado en la XXVI Legislatura. dentro ·--. · · . . ' -.,, . -~ ·'· . - ¡... . ' '" ' . . 
·.-.· ", ... . ·.· ·. .. ·-, . . . '• , 

del. bloque renovádor, ouyá bre.sa contra los elemelltoa rea.o~d.,2' 

· narios'dieron 'celebridad a ~\quel Congreso. 
c.-,.: ' .. " -_. :· '. .·' . '\\ 

· AJ.gUnos; diputados se hab\(an unido al Señor Carranza deede 
. .. . . . . 'l1 . ,· . ,. ' .. . 

el principio del movimiento fJn Coa.huila, otros durant~ su e's.;. 
. . . .. . . " ,; . '· ~· -: ¡i· .. . . ' . : . '' 
tancia en Sonorat pero -la· mayoría se wüó. 8. él, cuando fué 

me.da la Ciudad de.M.éxico. (12) 
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Los Diputados Constituyentes que forinularon el Proyecto -
. . . 

del' Artículo 27, presididos por el Ing. Pastor Rouaix, tuvie-

ron la :fil'llle intenci6n de establecer claramente el régimen de 

la propiedad .en nuestro País. Este art~culo es sin duda el - · 
' ' . . ' 

más revolucionari~,. en; donde la Reforoa Agra:ria tuvo su expr! 
.· ' -

• si6n concreta. Introdujo trascendentales innovaciones, de a.l;_ 

to contenido sócial_y económico al _declarar.que: 

u La~propiedad de las tierras y aguas compréndidas.de11tro 

da los 1!1Íl.ites del Territorio Naciona1 corresponde.originarla 
,' ~ . . ' ' . : .··-

mente a la Nación, ia. cual ha tenido y tiene el .derecho ·de -
• • < ' ' - ; e - - ~· • ' ' ' • - • H • _! 

trasmitir el dominio de 'ellas a lo.a particulares; o sea que -
. ' 

el :Estado L'iexicáno tiene el dominio emi_nente sobre todo su t.!, 

rritorioy el derecho ~e. intervenir en la distribuc16n _de la-
. ' . 

tierra. y sus rique za,s n~turales, así como el_ de imponer a ia.;;. 

propiedad privada la._s modalidades que dicte el interés pú.bli- ": 
,•' 

oo, de modo que los derechos sociales están por encima.de todo 

interés particular; que· las expropiaciones se harán por causa 

de u·tilidad pública y mediante indemniza.oi6n, •abandonando el- · 

principio de la :i.ndemrii zación previa.; establece los puntos bá . . ' ' -
.. sicoo po.1·a el fraccionauiento d_e los latifundios. creand_o lá ~ 

i)equeña propiedad y s~. extensión 1náxima; ·crea los sistemas -

o.¡_;rarioa de dotación, restitución.y creación de nuevos cen· -

·troo de población agrícola, de. confor;uidad con el Decre~o de

G do ...:neró de 1915 al ·que eleva a lo. categoría de_ precepto -

consti tuciona.l¡ instituye a las autoridades agrarias y organ,!' 

:::::i el oistei:ia ejidal seifalando la extensión :iínima de la par-

'· .... , 

.'tll, 
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ceb; declara revisables y suce.:¡;itibles de ser declarados nu -

los los contratos y concesiones realizados por el Gobierno. -

anterior~s a 1876 1 cuando hayan producido el.acapara;¡¡iento de 

tierras. aguas y recursos naturales en una sola persona o so

ciedad; y restringe el derecho de adquirir la propiedad tanto 

a los' ºextranjeros, como a las corporaciones religiosas, inst! 

tucione~.de beneficiencia y sociedades an6Iiimas." (13) 

El precepto antes citado es ·tizi acto de j11sticiá de alean..; 

ces incalculables'. para el desenvolvimiento económico d'e nuee• 
. ' ,· . . - ._ ·. . 

tra. Patria, ya que · ordena la dotación: y . restitución d.e • tí erras 

bosques y aguas, a loé núcleos de. población que carezcan de -

ellaé Ó que hayan sido despojados de 6stos; laabolici6n d~ -
. ,· ·: . - . . ' . 

los latifúndfos y +a proteoci6n-a la pequer~ pro:pi:Eidad agr!c,2 

la.Y en explotación~ 

.·, .Establece ·nuestro texto Constitucional.: 

"Lá]?ropiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites delterritorto nacional., corresponde origina -

ria,¡¡¡ente a la Uaci6n, la cual ha tenido y tiene el. derecho de 

traamitir el dominio de ellas a. los particulares, cortstituyea, 

do la propiedad :privada." 

Esta disposición tiene mucha importancia porque abando,na

ía' tesis clásica .sobre el derecho de propiedad, para adoptar

la corriente moderna que limita los derechos. indiViduales dél 

propietario para dar a la propiedad una funci6n social. 

La función soc.ial. consiste en dos conceptos básicos, li~ 

dos. ::;;1 .Primero, que el propietario no puede hacer uso, del -
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' < 
bien en perjuicio de los demát3; y el segundo, que el bien de-. 

be usarse en la forma de mayor beneficio a la, colectividad. 

Esto es de singular relevancia tratándose de medios de produ,2 

ción, . como la. tierra, que es la fÚ.ente de alimentación del -

.Pueblo, o bien de los productos de la misma. 

actualmente el.de1~cho de propiedad se ha restringido. 

De conformidad con el artículo 830 del Código Civil para-: 

el Distrito· 1 Territorios Federales, " el propietario de una.

cosa .puede. gozar y dii::poner de ella con las limitaciones i m.a 
dalidades que fijen las leyes." 

Es un derecho limitado, porque no es absoluto ya que debe 

usarse procurando el mayor beneficio a la colectividad. Ade -

miís .es un derecho exclusivo, porque no tiene nadie derecho a

uaarlo, sin consentimiento del titular o su representante.· 

.· Es un derecho perpetuo, porque no tiene lími t.e en el tie!!! 

po. , . 
. Con fundamento en la doctrina de la :función social 1 .el -

Constituyente de 1.917 oonsagr6 esta norma. que contiene el priE, 

oipio declarativo de que ol dominio eminente .del territorio -

inexicano pertenece a la Nación y que la propiedad priváda 

.constituída o que se constituya sobre las tierras y aguasºº!!! 

prendidas dentro de los l:Íl!li tes del Territorio Nacional: tiene 

com'C> base el: derecho que ha cedid~ la· Nación a los ;articula-' 

res •. En esta forma se otorga al :Palier i'úblioo atribuc'io'nes p~ 

ra intervenir directamente en. la vigilancia, protección y 

oriento.ción .de la propiedad, cow.o tler~cho individual, a fin -

de que cumpla la función socinl a que está destinada en razón. 
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. -~'<+~ ··' 

de los fines que pers1g11e el Estado; en otras palabras, se e.! 

tablece el principio que considera los derechos de la Naci6n

a la prop~edad superiores a los derechos que tensan los part.!, 

culares, sobre la mencionada propiedad. 

Era prop6si to funde.mental de los Diputados Constituyentes 

de Querdtaro, " El de que en la Legi.slacicSn la1ex1cana quedará-

establecido como principio básico. scSlido e inalterable que -

sobre los derechos individuales a la propiedad. estuvieran los 

derechos superiores de la sociedad representada ppr el Estado 

para regular su repartioicSn. sus usos y su conservac16nV (14~. . . ' .. '. . ~ . . 

Con fu.ri.damento en esta disposioi6n oonáti t'licional. la Na- . 

ci6n se reserva el derecho de trasmitir a los particulares el 

dominio de las tierras y aguas para constituir .la propiedad.":' 

privada. En l!stos términos tienen en custodia la propiedad de 

la NaaicSn; dsta cede los derechos de custodia sobre la propie 
. .· . . -

dad a l.os partioul.ares, pero, en Última insta.llcia nimca pier

de la propiedad. (15) 
'- : " 

Expresa la ConstituoicSn: 11 Las expropiacioriea sol~ podnn 

hacerse por causa de utilidád pdblica y mediante indémriiza -

ción. " 

En términos generales, la expropiación consiste .en su.&tz:! 

er un bien de un patrimonio particular por medio de la ac~ión 
. . . 

del Estado• para destinarlo a rendir una utilidad pdblioa~ .ª.2 

cial o nacional.. pagando a su titular la indemnización que le

galmente le . corresponda. 

En cuanto a la utilidad pública, " en sentido gen~rico," -

abarca tres causas específicas: la utilidad pública en: senti~ 

do estricto, o sea cuando el bien expropiado se destina dire.2. 
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tamerite a un servicio ~Úblico; la utilidad sooia.l.,.que 88 ca

ra.oterü.a por la necesidad de satisfacer de una manera inmed!,. 

ata.y directa a una. clase social determine.da Y.mediata.mente a 

toda. la Qolectividad; y la. utilidad nacional., que exige se sa · 
. . .. -

tisfa'ga la necesidad que tiene un pa!s de adoptar medidas para 

hacer frente a s.ituaciones que le afecten como entidad polít,! 

ca y como entidad internacional." (16) ' 

Respecto a la forma como debe cubrirse la iridemnización - · 

v~ .. dueño del .bien expr.opiado, la palabra "mediante~, puede ~ 

-étarse en el sentido .. de que se qUiso dar libe~ad. al Po- .. 

. :Piiblico, para que en el caso de una expropiación se toma

raen.cuenta la utilidad pública social o nacionaleIJ,razón -
l r\\· 

de la exigencia de satisfacerla, y considerando las p(:)sibili~ 
.'f . .. ' 

da.de.a del Gobierno para cubrir el importe del bien exprópiado; 

así como las condiciones económicas de la persona _afectada -

con la expropiación, de tal manera que, en función de estás~ 

ooD,eideX'IÍciones, la indemnización sea pagada antes, durante e 

i~oluso después del acto expropia.torio. 

Dispone la Constit11oi6n, en la fracción tercera del Artí~ 

culo 27, que: " La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

:Wponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el .. 

. · interés público, así. como el de regular el aprovecha;uiento' de 

los elementos naturáles áusceptibles de apropiacicSn, para ha-. 

cer una distribuci6n equitativa de la riqueza. :pública y ·para

cuidilr de su conservación. Con este objeto, se dictarán las-· 

11).edidas necesarias para el fracciona.mient.o ..de los· latifundio<i; 
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:para el desarrollo de la pequeña propiedad agr!cola en explot! 

ci6n; para la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n agríco

la con las tierras y aguas que les sean indispensables; para.;..· 

el fomento de la agricultura y para evitar la de&tl'\lcci6n de

l.os elementos naturales y los daños que la propiedad puedaª.!! 
' .. 

friren perjuicio .de la sociedad. LOS NUCLBOS D:BPOBLACION ~ 

·.QUE CARE.IDAN DE TIERRAS Y AGUAS, O NO LAS TElfü.ili fili C.r\NTIDAD

SUFICIENTE PARA LAS NECESIDADES D~-SU PO:BLACION, TENDRAN DBR! 
. ' ' 

: CHO A Qlra SE LES DOTE DE ELLAS• TOIWIDOLAS DE L.Á.S PROPIEDADES 

INMEDIATAS 1 RESPETANDO SIEMPRE LA PBQUBl~A :PROPIEDAD AGRICOLA;.;. 

EN "EXPLOUCION." 

La importancia de·eata dis.:poaición ea de primer orden para' 

.el desarrollo de la Reforma Agraria Mexicana. il establecerla, 

como afirma el Ing. Pastor RouaiX, 11 La ?lación transformaba -
' . 

de un solo golpe su estNctura colonial en una organización - . ·· 
' ' 

democrática y la paz orgánica, la paz cimentada en la igual -

dad y en la justicia, que es la única verdadera y perdurable., 
" ' . ~ . . ' 

quedtÍ.ba establecida en nuestra Fatria, que hai>:!a vivido agtt_! 

da por conmociones internas desde •a independenCia, producida 

por el equilibrio extremo de los elementos de su poblaci6n~(l7) 

Este párrafo. constitucional establece en favor del Poder- .. 

PÚbÍico,. como representante. cie la Nación atribl.loioneá de carác 
. ' ' . . .-

'ter administrativo en materia de política agraria,· que son -

esenciales para el desarrollo rural dentro delos Unea.mien :

. tosseñalados por la Revoluci6n Mexi.:,:uia: 

A).- La :facultad de ·regular el apro\'échamiento, .distribu-
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ci6n y cons~rvaci6n de la propiedad e imponer' a ls:ta.laa mocJ.! 

lidadee que dicte el inteña pi1bl.ico. El monopolio de la· ri -:o 

que~, como producto del acaparamiento .de la propiedad., ,ha. s! 

do en el. transcurso de nuestra historia factor podaro•t1 para-
. ' . 

incrementar. la injusticia social en las relaoionea d19 mieatra 

comunidad nacional, y efectivo instrumento de expl.otJ&cicSn; -

particu1armente, en perjuicio de. los campesinos. ~º~ lat .. rvr 
z6n~. el.· Constituyente de 1917, pensando· en una 1111~ ~atnc~ 
ra dei Estado. Mexicano, oonstitu:!da con base eu, la• .111..iu.teat! 

cionea sociales de la Revolución, otor~ al Poder ~óo e1-
t~ facultad considerando que el aproV.cha>Aiento 4~ .lo• eiemen . . . ''···,· ·: ,. ' ..... 
toa natural.es susceptibles de apropiacicSn con que cilen~ el. - ·· 

. ·• '·,· 

. . . . -

su explotación sea racional., prosramando debicl8me11te. l.a qaq • 
~ . . ' . . . . ,, ,• .. ' . ,. . . . . 

servaci6n de la riqueza pdblica 1 velando· porque .•u diiltribu- ·. 

cicSn sea equitat;lva, en f\inci6n de J.opr la justicia social • 
. ' - ~ . . . : . ·.~ ,·· . . . . ' ·:· ·· ... 
Para '•to,. ae requiere que el gobierno pueda leg(._imBmente 15· 
poner a la propiedad privada la.a m.odalidadee que •lin:teria.

pÚ.blioo ·exige. 

B) • - La f ac\ll tad que tiene .el Poder Wblico para el. frac--
. . 

cionwniento de.los latifundios.- Procurando una distribuc16n-

justa ~e la tierra, 1'u\S .. establecida esta disposici6n· esencial 

del referido Art!culo.27 Constitucional. Se instÍtu.J6 como'm! 

dida. pr:il.'1aria para restituir las tierras que hab!an pose!do - . 

ilegítimW11ente los latifu.ildistas, a sus legítimos dueflosT As:!• 

disminuy6 el poder econ6mioo y pol!tico de los grupos privil! 
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giadoa acaparadores de tierras, fortaleciéndose a los grupos-. 

popular~s de campesinos necesitados. 

e).- El Fode~ Público esta facultado tW4bién para DOTA~ 

DE TIERRAS A LOS rrucmos DE POBLACION NECFSJT~. afectando

laa propie.dades inmediatas, respetaadO sie!llpre la pequeil.a pr,2 

piedad> agrícola en explot.Mliln.. Este precepto responde a la "". 

nece.sidad cantéftplada por la Revolución, de hacer una distri

bucidn de la propiedad territorial afectando. las. grandes con-
. . 

centrac.ion~a de tierra, para beneficiar a los .campesinos sin-

p~triaonio aú.f'ioien:te para virtr con deo.oro y dispuestos a · -

trabajarl&. para su euperacitSn. persoual y de la nacidn. 

D) • .;. m. l>oder Público 'tiene facultades para favorecer el

dasarrollo de la pequefla propiedad agrícola en explotacidn •. 

:&J. Artículo 27, desde aus orígenes, contempld la necesidad de 
. . 

~apetar 1 favorecer la pequeila propiedad agrícola, en la ex-

tensicSn que dete1'11li.Dan laa leyes, agregando la exigencia de -. ·. 
que eea pequeila propiedad para que sta respetada debe estar -

en. uplotacidn, porque de lo contrario, no estará cumpliendo-. 

una tuncicSn social y debe ser afectada para favorecer con llL-'.-. 

titu.l.aridad de los derecho• sobre ella a qlii.en la trabaje. 

E).- lll precep1io que analizamos, también facúJ.ta al Poder 

Público para que· adopte las mediaaa pertinentes, dentro de -

los lineamientos eetableoidoe por nuestro dg:i.men. ;jurídico, a. 
. . '_. .- - . ,-

"para el fomento de la agricultura y para evitar la destruc-

ción de loe elementos naturales y loa ~oe que lapropiedad

pueda sufrir. en perjuicio de la sociedad •. " 
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Con esta. di1;1.riosición ae agrega a las. exie;encins de que 

sea responsable la conservación y explotación de la propiedad 

y que 'sta rinda una utilidad social, la exigencia de que la

inversi.ón de los elementos . técnic.os y cient!ficos que se uti-
. . 

licen en nuestro crecúiiento y desarrollo agropeo11ario. 

Relacionado con este trabajo, la fraooi6n X del párrafo -

séptimo, del Art!clllo 27, consagra un procedimiento q11e pa~ 

dotacidn en favor de : " Loa mícleos de poblacidn que carez - · 

can de ejidos o que no p11edan lograr su reatit11ción por falta 

de t{tlllo•~ por impoatb111dad de. identificarlos, o porq11e ltl'Í! 

¡alaev.te hubieren 1140.anajenadoa, serándotados.coti tierras

·y .aguas ellficientea para constitiiirlos, conforme a las necea,! 

· dadea de au'poblacidn, aiil que.' en ningÚn.casodejede conce -
. . ', 

·. o.érseles la extensión q11e necesiten, y al efecto se exprop:la-
.· ' .. ' - . ' 

ril , por cuenta del: Gobierno Federal, . el terreno que baste a-

··~ f!n, tomándolo del que se encúent.re inmediato a los pue -

blos interesall.os. 

Lasupertioie o unidad individ11al de dotaciórÍ no debertl -

ser en lo s11cesivo menor de 10 hectáreas de terrenos de rie-
" 

go o humedad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en otras 

clases de tierras, en los términos del párrafo tercero de la

fraocidn XV deieete artículo." 

En la fraccidn XI se crean Wla.serie de. organismos a fin

de que se cwuplan las disposiciones del artíclllo que analim

mo13 y las leyes reglauentnrias que en él eeflllldan: 

A).- Una dependencia directa del Ejecutivo Federal anear-
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gada de la aplicaci6n de las leyes agrarias 7 de su ejecU.c:i6n. · · 

Esta dependencia viene a ser el Departamento de. Aetintos - · 

Agrarios y Colonización. 

B}.- Un ·c11erpo Consultivo compuesto de 5 peraonaa que ••

rán designadas :por el· Presidente ~e la República y· que tendN 
. . . 

las funciones que las leyes org1'nicas le :fijen •. 

C}.- Com.it'e Particulares Ejecutivos Para c&da uno de loa. 

núcleos de pob:Laci6n que tramitan exp~diente~ agrarios. 

D} •- Una Comiaidn Muta ocapueata de repreuntantH 1p;. 

. las de la :Pederaói6n1 de Gobiamoa Loc.&lee, 7 de wi repne~ . 

. tanta de loa campesinos, cuya deai¡naoicSn · ae harll en loa tlfr-: · ·· · 
' . - . . . . .• . 

· minos que preven~ la ley regl.uentaria reapec"t1va1 que fun ~ . . .. 

cionan en cada Estado, !rttrritorio 1 Dietrito Federill.1 .oCm: lU 
atribuciones que las mismas leyes orgánicas 1 rtglaulentari.a~ 

determinen. 

E).- Comisariados Ejidalea para cada u.no de 101 ndol•o• ~. 

, . de poblaci6n que poeóan ejidos. Batos coínieariadoa ejidaJ.e• • 
' . ' . . .. ' 

funcionan actual.mente en loe ejidos como autoridad de loe. nd-:

cieoe de poblaoi6n ejidal. 

La fraocidn XII establece la t:t'ami tacidn de las solioi tu;.:. .. 

des de resti t11ci6n y dotación de tierraa y aguas 1*1.s cuales,~ . 

se presentarán en los .Estados y rerri torioa directamente ante 

los Gobernadores. Estos las turnarán a las Comisiones Mixtasy 

las que las sustanciarán en plazo perentorio y .emitirán dict! 

men; Los Gobernadores aprobarán p modificarán el dictámen y or ·. 
. -

denarán se de posesión inmediata de las superficies que. en :... 
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.su concepto, procedan. Los expedie~tes pasarán entonces al -

Ejecutivo Federal para su resoluci6n. 

Cuando los Gob~rnadorea no cwnplan con lo ordenado en el

párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley 

se considerará desaprobado el dictámen de las Comisiones Mix.;. . 

tas y se turnará el expediente irunediatamente al Bjecutivo Fe 
. . -

deral. Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas no :formulen 

. dictamen en pl.azo perentorio, los Gobernadores tendrán facul.;. 
·. .. . 

·. tad para conceder posesiones en la extensi6n que juzguen pro-

cedente. 

La fraocicSn XIII establece que ia dependencia del Ejeou.tj,· . . . 

vo y el Cuerpo ConsuÍtivo Agrario dicta.minarán. sobre la ap~o-
'· ' . 

baci6n1 rectifioacicSn o modificaci6n de los dictámenes formu.;.. 

lados por las Comisiones.~ixtas; con 18.s modi:ficacionos que -

hayan· sido introducidopor los Gobierno a Loca.les,· se informará . 

al' :Presidente de la República, para que tiste dicte :resolución 

coIAo Suprema Autoridad Agraria. 

La fracción XIV está concebida en los siguientes térmfoos: 

" Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias- ·. 

o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en 
. . ' 

.·favor de los pueblos, o, que en lo futuro diotáranse,· no ten - .• 

drún ning\Ín derecho, ni recurso legal ordinario, ni pourán · prE, 

~1~ver el juicio de amparo. 

Los afectnüos c1>n dotación, tendrán solo.mente el derecho

dc acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la in -

...lom..,"1.iZO.ció:i correspondiente. Este derecho Jcberán ejercitarlo· 

los interesados dentro del pla;:;o O.e un .a:io, a. contar desde -
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la fecha en que ae :pu.bliqu.e la rasaluci6n respectiva. en el -

"Diario Oficial" de la Federaci6n. Fenecido este término, n~ 

· guna reolamaci6n será admitida." 

·n Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganade -

. ros en explotación, a. los que se haya expedido,'º an lo futu

ro se,~xpida, certificado de ina!ectabilidad, podrán promover 

el j·uicio de amparo contra. la privación o afectaoi6n agraria

ilegaleá de sus tierras o aguas ... 

La fracci6n XV establece&~ Las Comisiones Mixtas,. los go

biernos locales y las demás autoridades encargade.sd,e la~ tl',! 

mite.ciones agraria.e, no podrán afectar, en ningtÍn'caso1 la pe 
, . _,. ... 

queiia propiedad a~:Ccola o ganadera en ex:plotáción e 'incurri- .· 

rán en responsabilidad, por ~viol.aciones a ia Constitución¡ en 

caso de. conceder dotaciones que la afecten~ 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que ,no exoe• 

da•de l.00 héctáreas de riego o humedad de primera o sus.equi

valentes en'otraa clases de tierras, en explotaci6n.· . . . 

Pare. los efectos de la equ.1valencia se oomp~tará una hec~ 

tiirea de riego por dos de temporal.; por cuatro.dé agostadero

. de buena. calidad y por ocho de monte o de agostadero en terr.! 

nos áridos_." 

" Se considerará pequei1a propie(iad ganadera.la que noex~ 

oedade le. superficie necesaria para mantener hasta 500 cabe

zas de gan~do mayor o su equivalente en ganado menor; en los~ 

·términos que fije la·Ley, de acuerdo con la capacidad forraj~ 

ra de los terrenos." 

Según la fracci6n XVI, las tierras que deb.an ser objeto -
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de adjudicaciones individuales serán fraccionadas preciisamen

te en el íuomento de ejecu.tar las resoluci.onct~ presidenciales 

oonfol'llle a las leyes reglamentarias. 

La fracción XVII indice. que ol Congreso de la Unión y las 

Legislatu.ra.s de los Estados, en sus respectivas jl.ll'isdiccio -

nes expedirán l.eyes para fijar la extensión máxima de laprg.. 

piedad ru.ra.l, y para llevar a cabo el fraccionamiento delos.:. 

excedentes, de acu.erdo con las siguientes bases: 

a).~ En cada Estado, Territorio y Distrito Federai1 ae f! 

jará la extensión máxima de tierra de que pueda ser du.efio un

solo individuo o sociedad legal.mente constituída. 
' 

b) •- ll .excedente de la extensión fij;ada deberá sér frac-

cionado pór el propietario en el plazo sefialado pÓr las leyes •. 

locales, y las f'racciones serán pu.estas a la venta en las Có,!! 

diciones q11e aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mis ;_ 

mas leyes. 

c) .- Si el :propietario se opusie.re al fraccionamiento, se 

·.llevará éste. i1. cabo por el Gobierno Local, mediante la expro

piación. 

d) .- El val.or de las fracciones serp pagado por anualida

des que amorticen capital y r~'ldito, a u.n tipo de interés que

no excoda de. 31' anual. 

e).- Loe propietarios estarán obligados a recibir bonos -

de la. lleuda Agraria Local para garantizar el pago de la próp,! . 

edad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la Uni6n ex~ 

pedirá una Ley facultando a los Estados a crear su De11da Aer:. 

ria. 
·f).- Ninotn fracciona::Jiento 1iodrú sancióriarse sin q_uehs.-
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yan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los.pobl,! 

dos inmediatos. Cuando existan proyectos de fracciona.mientos

por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramitados de -

oficio en plazo perentorio. 

g).- Las leyes locales organizarán el patrimonio de fami

lia, determinando los bienes que deben constituírlo, sobre la 

base.de que será inalienable y no estará sujeto a embargo, ni 

a gravámen ninguno. 11 

En. la fracci6n XVIII se decl':l-ra.n . revisables todos los ºº!! 
tratos y concesiones hechas por los gobi.:!rnos anteriores.des

de el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el. acap_! 

ramiento de tierras, a~Í!I y riquems de la Naci6n, por una -
. . . 

sola. persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Uni• 

6n para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios .grave~ 

.· P!"ra. el inteds público. 

Es así como sintetizo a grandes rasgos los aspectos agra~ 

rios del Artículo 27 Constitucional., y de lo cual se concluye 

que, en lo sucesivo solo existirándóe clases de propiedad rúa 
.· .. -

ti.ca en ¡.réxico: La peq~efla propiedad establecida como límite-

ª las afectaciones agrarias y cuanuo sea agrícola y esté en - . 

explotaci6n, se ordena su respeto absoluto; Los ejidos que se 

constituyan por la Vía de dotación, de e.cuerdo con las necea,! 

dades de los núcleos de poblaci6n ce.rentes de tierras o <no ;.;.·. · 

las tengan en cantidad suficiente. pare~ .satisfacer sus necesi- . 

da.des, ordenando para ello el fraccionamiento de los latifu.n;.;. 

1 dios y los constituídos por v:Ca restitutoria. 

l 
t 
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DespulSs de l.a promulgación de la Constitución de 1917, 7-

como consecuencia de llevar a la práctica loa .:postulados del

Art:!cul.o 27, ae dictaron una serie de circulares, Decretos "3'

diaposiciones reglamentarias encaminadas todas ellas a llevar 

a cabo esos postulados, cristali~do todo ésto a la postre -

en la codificación agraria, y demás leyes que integran toda -

. una Instituoi6n en hl'Xico, que .llamamos Reforma Agraria, cu -

yos orígenes fueron la Ley de 6 de Enero de l9l5·y su funda• 

mento actual, el Art!culo 27 Constitucional, del cl.ial es re -

glame11tario •1 C6d:i.go Agrario y otras leyes agra!'iaa. 

"El art!cul.o 21 está en el capitulo de las garant!as in:

dividual~s; pero en realidad, atendiendo al e3p!ritu de sus -

postulados no. re:presenta en todos ellos garantía pare. el in~ 

yiduo, más bien aparece rlgorosamentetdelineadc. la(garaJJ.t:!a -

en favor de la sociedad. 11 (18) 

Efectivamente, apegándose á la funci6n social que los Di:

:putados Constituyentes quisieron dar a la propiedad (además -

era un anhelo popular, por •l que se había derramado mucha :-· 

·cangre her;ncna., tomando como bandera, entre otras, el desigual 

e injusto reparto de la tierra y el individualismo de la mis;...· 

má.}, se ven plasmados en el Artículo 27 t.oda esa serie de id.' 
·. ' , . -- ' 

as y conceptos que tienden a darle a la propiedad el carácter 

de bondad que se ·requiere para que la sociedad sienta que re

cibe. el apoyo de sus leyes para poder disfrutar en: franca ar

monía de su~ bienes. 

Así, el Constituyente otorga a. la U ación, el derecho de -. 
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imponer a la propiedad privada las modalidades que die.te el -

interés pilblico, pero ese inter4a es precieanu~nte el de la á_e 
ciedad, el del pueblo, por su.pu.esto, manifestado por sus aut.2, 

ridades y gobernantes. 

El aspecto relativo con este trabajo es el referente a la 

dotaéi:Sn de tierras, mismo que encontramos al. analizar somera 

mente algunos de los aspectos agrarios del Artículo 27, miOI!lo 

que sirve de matriz, de motor generador para que se espidan -

una serie de leyes reglamentarias con el objeto encomiable de 

llevar a un feliz término los lineamientos en ól :.::iunciados. 

El Artículo 27 sienta las bases de la Reforma Agraria di• 

rigida a reali1.B.r el an.belo de que e1 campesino tenga el dis-. · · 

:frute de la tierra que trabaja~ 

Los ca11ces constitucionales pare. este prop6eito son: 

a).- La desaparición del latifundio, anUg120 sist~ma cre

ador .de enormes deaigt.taldades económioas, sociales y cultura

les en. la vida ru.ral mexicana. 

b).- El estab1ecimiento de límites a la pequefia propiedad 

y el absoluto respeto (inafectabilidad) para e1la, en caso de 

ser agrícola y estar en explotaci6n. 

e}.- La resti tuoión de tierras a los núcleos de población 

que de hecho o :por derecho guarden el estadó. comunal, otor~ 

doles capacidad ju.r!dica para disfrutarlas. 

d) .- La entrega de tierras a los núcleos de :población ca.

rentes de ellas, señalando la superficie mínima de la unidad

de dotación, a. fin de que sea suficiente :P~:ra -e.l sostenimie!

~9 de la_.tamilia campesina. 
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e).- La Oonati t11ci6n de a11toridades agrarias y •~idalee - · 

y las bases del proceso. legal para llevar a cabo la Reforma -

.Agraria. 

'f) .- La Reforma Agraria no solo comprende el· reparto ·de- .. 

las tierras, debe procurar también al campesino los medios P! 

·· ra explotarlas 1 para que su labor sea econ6micamente más pr.2 

ductiva, con el objeto de que ee eleven los ilive~es de vida ~• 

de la clase rural. 

·1a planeación económica-social encuentra 

este artículo, ya q11e se, establdce en favDr de la Naci6n el .. .:. 
. . . . 

derecho de " •••• regül.ar el ap~ovechami.ento de los rec11rsos n,¡: . 

:forales susceptibles de apropiación, pára bácer una distribu

ción equitativa de la riqueza pública, y para ~uidar de su ... .;.; 

conservación.'' (19) 

Como punto final a este.capítulo, precisaré que es el Ar-. . 

.. • tícU.l.o 27 de la Constitución· .Política de los Estados Unidos ;;.. . . . . - . ' ·, ' .· . ' 

;1lexicanos, el fundamento legal para realizar la dotación de -

tierras, siempre y cuando se cumplan todos los. requisitos 

. exigidos tanto por la misma Ley Fundamental 

yes rogla:nentarias. 



47. 

~OTAS BIBLIOGRAFICAS 

l.-·Fabila, 11anuei.- 11 CÍnoo Siglos de Legislación Agraria en 
México"- Tomo I- México 1941. Pág. 209 y 210 • 

. 2.- Arenas Gu2inán, Diego.- "Del iúa.deriBlllo a. los Tratados de -
Teoloyuoan"- Inst. nacional de Estudios Históricos de la.
Revolución- México 1955- Pág. 65 y 66. 

3.- Día.z Soto y Gama, Antonio- 11 La Revolución Agraria dea Su.r 
y hiliano 2apata., su Caudillo""- Ed. Policrómica
México 1960- Pág. 84. 

4 y 5.- Fabila, Manuel- Obra. Citada. Págs. 215, 216 '11 257, 258. 

6.- Mendteta y NÚiiez, Lucio.- "El :Problema Agrario de ~éx:ioo" 
Ed. Porrda-México 1966- Págs. 173 y 174 •. 

7 .- Castro Rojas, Maro o A.- Tesis Profesional.1~1L:.~o l.960 
Pág. 49. . · 

8.- Mendieta y NÚfiez, Lucio.- Obra Citada.- :Pág. 179. 

9.- :Fabila, 11.ianuel..- Obra Ci-tada- Págs. 270 y 274. 

10.- y 11.- Chávez de Ve1ázg,uez, Martha.- "El Derecho .A.¡rario 
. en r~é:dco11 

.• - Ed. Porrúa- México 1964. Págs. 162 y 20~. 

12.- Rouaix, Pastor.- "Génesis de los Artículos 27 y 123 de -
la0onstituci6n Política de 1917 11 .- Puebla 1945. Pá¡. 48 

· 13.- Meridieta y Núfiez, L11c10 •. - ºEl Sistema Agrario Conetitu-
. ciona111 Ed. Cultura 1940- l'ág. 48 ··· . 

. 14 • ...; Rouaix, Pastor • .:. Ob.ra Citada- Ptig. 154. 
. . ' ', ' 

15.- Congreso Constituyente de 1916-1917- 2 volúmeí1es. Pag.107 
Lemus Garcíe.,Raúi- "Sistemática Jurídica del ..Proble~-

.· Agrario".- Pág. 25; L:'lendieta y Núaez, Lucio.- "El Siete-. 
me. Agrario Constitucional"~- Pág. 31 y 32. . 

l.60- :Ejecutorie. de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n .•. 
Citada por Lemus Garo!a, RaÚl- Obra Citada •. Pág. 26. · 

17 • .;. Rouai:x:; Pastor.- Obra Citada- Pag. 155. 

16.- lilendieta y HÚfiez, .Lucio.- Obra Citada.- Pág. 15 

19.- Mexicano, Esta ~a tu Constituci&n.- Ed. 
tados. m~xico- 1968. Pág. 117 y 118 •. · · 



48' 

QAPITULO SEGUNDO 

EV.OLUCION DE LA DOTACIOii DE TIERRAS Y SU CONTE!.'IIriO 

l.- AltTECZDENTES GID'lERA.LES. 

2 .- LA LEY DE EJIDOS DE 28 DE DICIE!lIBRE D:&. 1920{ 

3. - L.( PRruERA 

EJ IDALli:S Y 

D:E 19 DE DICIEMllRB DE .1925. 
. . . 

. 4.- LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS 'y AG~AS 
DE 23Í>E ABRIL DE 1927. 



l 
i 
l 

49 

EVOLUOION DE LA. DOTACION DE TIE..~AS Y SU COHTBHIDO 

l.~ Antecedentes generales. 
En el presente capítulo se hace el estudio breve, de las-· 

leyes da importantes que siendo relativas a las dotaciones ..; 

de tierras, sirven para normar el criterio para futuras regl! 

mentaciones. En el capítulo anterior se anali~ron los pri.nci .. 
pales PlanespolÍ1iico-sociales, que expresaron la necesidad -

de dotar de tierras a los xilÍcleos de población que carecieren 

de ella., en cantidad suíic~ente para. cubrir sus ne<!esidades. 

Resul.ta interesante investigar cu.al era el contenido de esas

dotaciones, pensando de antemano en el espíritu .r1:1voluciona . .;. 

rio de las legislaciones. 

Es necesario realizar este estudio paraperoatarse del ·

gra<).o de evolución de esta Instituci6n, a través de las dife• 

rentes leyes que se ocuparon de reglamentarla • 

.Asentado fil"Jllemente en la Constitución el derecho de .lo~ 

núcleos de.población para recibir tierras por dotación, al de 
.. --

clarar que: 11Los núcleos de pobla.ci6n que care zca.n de tierras 

y aguas, o no lns tengan en cantidad suficiente para las .neo! 

.. sidadee de su población, tendrán derecho .a que se lea dote de 

ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando ~. · 

·siempre la pequefia propiedad.agrícola. en.explotaci6n11 , se pr~ 

cede ahora.al estudio de .las leyes derivadas de esta dispoei~ 

ción constitucional. 

Tanto la Ley de 6 de Enero de 19151 como el Artículo 27 -

de la Constitución, solo contenían los lineamientos fú.ndame.n 

tales de lalegislaci6n agraria, que exigÍa desde luego, mi~ 

.·,·. 
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nuCiosa reglamentación para. ser llev~.da a la práctica con .SJC! 
to pero a falta de un regla.mento adecuado, la Comisión Naci~ 

nal Agraria creada por la Ley mencionada, estuvo expidiendo -

una.serie de circulares que son, en buena parte, los anteoe -

dentes de la legislación agraria reglamentaria vigente. 

Dichas circulares eran e•pedidas a medida. que se adver -

tíandeteminadas necesidades o que se presentaban problemas

de aplicación de las leyes :fundamentales, de tal modo que mu

chas de ellas son un reflejo fiel de la realidad de la -Spocá • 

.Pero frecuentes cambios de criterio que imponían su refo.t · 

ma.·o derogación, lo muy.discutible de las facultades con que

eran dictadas, las contradiccione.s en q11e a menudo incurrían

la dificultad de consultar y coordinar .. en un momento dado1 

disposiciones que no obedecían a un plan precono'ebido ni pre! 

taban una. construcción armónica en conjunto y que a.penas reu- . 

nida.s en únfolleto eran aumentadas con nuevas disposiciones-
' ' 

asequibles para el p\Íblico, fueron otras tantas circunstan .-

Cias q11e obligaron al Gobierno aseguir una ruta distinta en

la regla:nentaci6n agraria mexicana. 

Entre las circulares que más rela.ci6n tienen con el pre -

sente trabajo son, entre otras, la que se refirió a laexten

~i6n que deben tener loe ejidos qae se restituyan o de q~e se 

doten a los pueblos, estableciéndose en .la .misma, .el derecho.;. 

uo !llllpliaci6n, en caso de.ser necesario. (l) 

También estableció la Comisi6n nacional Agraria que los ;.. , 

terrenos efrt;regados a.· un pueblo deberían ser disfr11tados po~ 

los vecinos en co:nunidades, respetándose las 'pequeñas propia;... 

dades. ( 2) 
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· Se negó capacidad a las ciudades para recibir tierras por 

dotación, concediéndo•e en algunoscasos especial.es, la rest,! 

tuci6n, si demostraban tener derecho a ella. (3) 

Importante es la circul.ar número 23, expedida el 8 de ju~ 

nio de 1917, en la que estableció que, de oficio, deben segiii! 

se las. dos vías ejidales,. es decir, en el mismo ex,Pediente se 

.abre la dotación y la .resti tuci6n y la que proceda será la - · 

que lleb-u.e hasta el final del proceso. (40 . 

Se es.tableoicS que solo los ejidos serán administrados por 

los pueblos, qu~ los municipios no tienen facultades de atlmi

nistración de ejidos, ni su arrendamiento. (5) 

Se ha prétendido hacer un resúmen de .las circuJ.ares. expe

didas por la COllliaión Nacional AgVaria a partir de 1916, con~ 

siderando las que más re1nción tienen con el presente trabajo 

tomando en cuenta su ililportancia y su contenido. As!, se des

taca la .relación que datas tuvieron en la creación del Dere -

cho Agrario Positivo y como antecedente de .la Ley de Bjidos -· 

.de 28 de Diciembre de 1920, que es el primer paso para llegar 

a la codificación del Derecho Agrario en .t.I4xioo, de la miBllla

manera se señala la importanc:ta de ia Ley de 6 de Enero de -

1915, en la resolución del problema agrario mexicano y de su 

derecho regl.amentador. 

· 2.:.,; ~ Ley ~ Ejidos .2!, ~ ~ Diciembre ~ 1920 • 

. La Ley.de Ejidos, "fué la primera ley reglamentaria de la 

de 6 de Bnero de 1915 y del Artículo 27 Constitucional.; en -

parte es una codificación ordenada de las principales circul! 

res expedidas por la Comisión nacional Agraria, puesto que su 

articulado contiene lo esencial de esas disposiciones, pero -
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en parte también introduce nuevos preceptos de gran importan

cia en la. dirección.de la pol:!tica agraria. 11 (6) 

En su contenido se encuentran aciertos que sefialan la di• 

rectriz para la resoluci6n del problema agrario, que se encoa 

traba estancada, por .la falta de reglamentación adecuada a -

las condiciones reales de le. población rural. 

En al.gunos aspectos no fué afortunada esta Ley; uno de 

. los probl.emas que con anterioridad se habían presen~ado. para

llevar a cabo. la restitución y dotación de tierras,· fu' la :lm 
< ' • -, ~ 

.. presición de la superficie de la pequefia propiedad agraria Y-: . 

el ejido; ·el A.rtíoulo 27 en su parte ~lativa dejaba ~ las á.J! 

.toridades locales libertad para determinar la superficie de~ 

ésta· y la de los ejidos; la Le'y que tratamos, aWlque en forma 

imprecisa, dete?'lllin6 la extensión de 4stos, indicando que te~ 

~rían J.á J11~perficie que d~ acuerdo con la calidad de las tie

rras¡ como mínimo produjera a. cada jefe de familia, el duplo-

.. del jornal. medio diario que se pagara en la locaUdad corr~.s

pondiente. ( 7) 

~.ata disposici6n no resolvió el problema; solo sirvió pa

ra provocar que la dotación se hi.ciera en forma irregular. I:.a 

bc.::i~ que· establecía fue el salarlo que se pagara en lá. región 

correspondiente y si tomamos en cuenta que los pagos se ha -

cían f)n especie en las tien.das de raya y cuando eran efectivo 

era tan raquítico' que el ,duplo de éstos, seiialadó como base..; 

pare. determinar la .superficie de los ejidos, resultaba noto -· 

rio.:nente insuficiente. 

~a artículo 13 de la Ley, deterUlina que la. tierra dotada:.:. 

u. lo:.; )'.l.oblos se· deno:uin:!:d "ejido" 1 ab~1don::mdo el concepto~ 
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· que de ejido se ten:!a· en la época colonial, tiempo en que se

le consideraba como la tierra que estaba a la. salida de los -

pueblos, y que era de la comunidad. 

Esta·ley pone en vigencia las reformas a la Ley de 6 de -

Enero de 1915 y en consecuencia, s6lo proceden las dotaciones . 

definitivas; impidiendo que los comités particularesejecu.ti-.. 
vos den posesión de lae tierras provisionalmente. l{.ate proce-

dimiento detuvo el reparto agrario, ya que no' era posible en

tregar la posesión de las tierras a los pueb1os solicitante.

sino hasta que el .Presidente-de la República revisara las re

soluciones· dictadas por los. Gobernadora~ de loa !stadoa. 

· Decla'.'."Ó la sola procedencia de las .solici tu.des de dotación 

a quienes se encontraban.dentro de las. categorías pol!tic•s

qu.e sei1alcSa J)ueblos, ranéherías, congregaciones, comunidade8:-.· 

y demás núcleos de población que trata dicha Ley,, a quienea -. . 

. capacitó para recibir tierras por dotación, demostrando. sólo

la necesidad que tuvie:ian de las tierras (8) 
' . - . . - ' . -

. :sn materia' procedimental, in.dioe.ba que la solicitud deber:!a- ·. 
. . . . 

· presentarse ante el Gobernador del Estado a cuya jurisdicci.ón .· 

·perteneciera el núcleo de. po'ttlación~:t:l Gobernador la remi -

tía a la com1si6n local agraria, con .u.na . serie de datos. 

Con la integracitSn del expediente, la Oomsi6n Local. dic

taba resoluci6n en un plazo máximo de 4 meses. De ah:! pasa.:tian 

los es.pedientes concluidos a la ComisicSn lfacional Agraria, la 

que formulaba dictámenque servía al Ejec11tivo para fallar en 

definitiva. 

En esta Ley desaparecen los. Jefes Mili tares como autorida .· 
~ " -

des agrarias. 

·.'',. 
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" Establece la forma de explotación en comunid¡:¡.d, para lo -

que creó la Jwita. de A.provecha.miento de los Ejidos, que ten!a 

atribuciones semejantes a los Comités Administrativos, e_n. tea~ 

to se expedía la Ley qu.e determinara la forma de repartir las . . . ·· · .. · . 

tierras dotadas. 

Esta Junta de Aprovechallliento ten!a, eritre otras faculta

des~ la de. distribuir. J.ae tierras de acuerdo con sus esta.tu ..;. 

tos part;culares1 . a cada uno de los miembros de la comunidad

para su uso debido, cuidando de la. conservaci6n'de los ejidos 

y de los gastos necesarios. 
. . 

El principal .defecto de esta Ley consisti6 en los trdmi ;.. 

tes dilatados y difícil.es que estableci6 y en la supresidn .de 

la.s posesiones provisionales, pues de haber queda.do en 'Vi.gor

correrían UlUChOS !LflOS para que un pueblo Ob~Uviese la resolu

ción presidencial y la. posesión de las tierras que necesttasen; 

no respondía, por lo miSIU0 1 a la Urgencia del problema que se 

trataba de resolver, 

"La política agraria cruJ.bió bien pronto bajo la preai6n ~ 

de las masas cawpesinas, que expresaron su descontento al ver 

defraudo.das sus e aperan zas y con objeto de. acomodar .la legis

lo.ci6n a la. realidad, se derog6 la Ley de Ejidos por medio de 

.el Decreto de 22 de Noviembre de 1921. " (9) . 

El Decreto de 22 de H'oviembra de 1921 que. abrogó a la Ley 

lle .i~jidos, creó la .Procuraduría de Pueblos; estableció las re . 
. -

soluciones provisional.es para dotación y restitución. de tie

rras; fincó las bases para la futura reglamentación agra.ria;

ucortó los t~ruinos procedi:.1entales, activando. el repa:i-to de':'" 
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tierra. y, lo ~s"'kportan.te, facu1tó al Presidente de la Rep~ 
blica para organizar y reglamentar el funcion8Uliento _de lae -

. autoridades. creadas por disposición de la Ley ele 6 de Enero - . 

de 1915,:así camo las disposiciones.ya dictadas o que en lo -

sucesiyo se dicten en materia agraria, de acuerdo con .el pro• 

grama. .político de la Revolución. 

Oon las dispos:toiones enunciadas, se logró activar el re- · 

~rtó agrario, que había sido obstruído por los sistemas imP!:. 

nantes en las leyes an:teriorea; con la .facultad dada al Pres.f 

dente de la Repúbliaa,para r~glamentar la materi~ agraria se~ 

dictaron no~as que fueron.de evidente utilidad, ya que se -

adaptaron 1 reformaron de acuerdo con las necesidades y la -

realidad del problema aooial más angustioso que b.a"tenido_nu-
·' 1. eatra pa'Gria: el acaparamiento de la Uerra en unas cuantas ..;. 

. . 
. ~ersonas ., sociedades sin escrd.pu1os •. 

El 17 de Abril de 1922, se dictó un Reglamento Agrario, -
. . 

tJl' el que se estableció que, "La extensi6n de los ejidos, en-

loe casos de dotaci~u, se fijará asignando a cada jefe de fa• 

milia o individuo mayor de 18 años, de 3 a 5 _hectáreas en. lQs 

tene~oa de riego o humedad¡ .de 4 a 6 hect,reas en los terre

nos de teJllporal. que aprovechen una precipitacicSn pluvial anu.aJ. . 

abundante y regular; y de 6 a 8 en los terrenos de temporal."" 

dé otras clases." e art. 9) . 

Indirectamente se fijó por primera vez en la legislación

la extensión de la pequefie. prop~edad, pues el artículo J.4 se-· 

ñaló que,;. "quedan exceptuada.a de la dotaci6n de ejidos las;;... 

siguientes propiedades: I.- J,as que tengan una extensión no -



l 
~ ¡ 
1 

1 

l 

56 

mayor de 150 hectáreas en tex•renos de riego O· húmedad;. II.- Las · 

que tengan una extensi6n no mayor de .250 hectáreas en terre. -· 

nos de tem¡ioral que ap~oveohe una preoipita~ión anualabundea 

te y regular; III.- Las que tengan una extensión no mayor .de-

500 hectáreaa en terrenos de temporal de otras. clases; IV.- Las 

propiedades que por su naturaleza representen una unidad agr,! 

cola industrial· en explotación; pues en este caso los duefios.;.; 

de la propiedad deberán ceder una superficie i~ala la que ... 

le correspondía entregar en terrenos de buenace.lidad y en.el 

lugar I:J.ás inmediato posible. 11 

11 La. Ley estaba redaqtada sin técnica en cuanto a la .arde._ 

na.ci6n de los preceptos. Su contenido sigu.ió.ocu¡)ándose solo~ 
. . . 

del reparto de tierras para constituir ejidos, pero no de los 

otros aspectos del ejido, ni de 18 pequeña propiedad; el :Pro• . · 

blema agrario seguía pues sin set a.tendido en muchas· de sus. - · 

fases. •i (10) 

El Reglamento Agrario representa especial interés ya que-

. sirv'i6 .ae base a. una gran promoci6n de reparto de la tierra a 

los poblados rurales ca.rentes de ellas, obteniéndose·unaori-. 

entnción definitiva derivada del Artículo 27 Constitucional,~ 

en que se seguía el procedimiento para entregar la tierra.al'~ 

campesino mexicano, con el objetivo loable de dese.parecer a -

su explotación y a la intranquilidad nacional debida princi -

palmenta a esa. injusticia social, 
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3.- La Primera Ley Regl.amenta.ria ·~ Reparti"ci6n· .2,! ~ierras 

Eaidales z Constitución del l'atrimonio Parcelario E~idal, 

~ .!2, A! Diciembre ~ ~· 

. Las ieyes anteriores establecían el procedimiento y reg].!. 

mentación de la dotación de tiel"ras, a los núcleos de pobla -

oi6n qp.e se consideraran con derecho, en los términos del ar

tículo 27 Constitucional y de la Ley de 6 de Enero. de 1915. 

Por falta de diepoaicíones legales que señal.aran la forma 

en <¡ue se deberían repartir las tierras que correspondían 9.J.

nt!cleo de población entre sus habitantes, aquellas quedaban

bajo la dirección de los Comités Administrativos, en ocasio-

. nea indefinidamente, y éstos, obligaban a lo.a Jliembros de. -

los micleos de población a desempeñar lat)ores que solo bene

ficiaban a aquellos, los que a su vez eran manejados por po-
. . . 

líticos que venían haaiendo de. la repartición agraria un ne-' :· 

gocio, que deavi:rtua.ba J.os preceptos legales que esta.bleoían 

la dotación de tierras y agu.as a los ca.lllpesinos que nabían ~· 

sido. convertidos en peones explotados por los latifWldistas. 

A pesar de que la t:i.erra. se entregaba a los núcleos de -

población, por las autoridades agrarias, no se ha.cía 1a divi -· 
ai6n y repartición entre los habitantes de éste, por los Co

. mi tés Administrativos y no habiendo disposiciones legales que 

establecieran el procedimiento para la división y repartición 

·de las tierras, los campesinos se sintieron deí'raudados por ..:. 

que no lograban escapar a la explotación que sufrían. 

l!ara evitar ese malestar que traía como conl:lecuencia la·-. 

indebida explotación agrícola. del ejido, la disminución .de .la. 
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producción y el aprovechamiento de los elementos natlU'ales de 

la tierra, sin que el hombre la mejorara con su trabajo, se ~ 

expidi6 el. 19 de Diciembre de 1925, la Ley que CDID:entaremos. 

Es ésta la primera ocasión en que se establece '1a natura

lem jurídica de la propiedad ejidal, y a partir de ésta Ley:-.· 

no se vol.verá a expedir una, en que se establezca lo contra -

r1o.Esta Ley en su artículo segundo estableci6 que la corpor.! 

c16n de población que obtuvo la restitución o dotación, adqlJ! 

r1rá la propiedad comunal de los bosques, aguas y tierras com . ' ' ··, -
prendidas en aquella resolución y que en todo caso serán INÁ

LIENilLES los derechos que adquiera la corporación de pobla -

ción1 en consecuencia, en ningún caso ni en forma alguna po -. 

drlÚl ceder, traspasar, arrendar, hipotecar o enajenar en todo 

o .. en parte, derecha alguno sobre las tierras ejidalea o a su-

. repartición, aiendo nulas, las operaciones, actos o cont~~oa 

que se pretendan llevar a cab.o en contravención .de este pre :-

capto. ·.· 
'La parte adjetiva de esta Ley, sei'iala el procedimientop,! 

ra le; repartición de tierras a los vecinos-de las comunidades 

6 pueblos que hayan obtenido resolución favorable para dota..:. 

ción o restitución de tierras, aguas y montes. 

Ordenó que en el plazo de. 4 mesas a partir de que haya a,! 

do dada la posesión ya sea definitiva o proVisiona.l de tierras 

el comisariado ejidal, bajo la direcci6n del representante de 

laComisi6nNacional Agraria o el delegado de ésta, formará• 

y presentará a la Junta General, el proyecto de división y a,g 

ministraci6n de las tierras ejidales de acuerdo con las bases 

sigu.iente s: 

1 
1 

·! 
· 1 

1 

1 
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\ 
f · Se llevaría a cabo la .división de parcelas entre los ejidata..o 

L. 

! 
f 

. ' . ' . . 

rios inscrito·a en el padr6n y' de acuerdo con la proporción ;_ 

que fije el Reglamento Agrario ·en vigor; tratándose de dota -

ción se ha.ría .en relación al Reglamento de esta Ley. 

De las tierras ejidales se separarían: El fundo legal; 

los montes, pastos y arbolado; las parcelas ejidales; parcela ' 

· para· cada escuela ; y las demás que por concepto de ut111~

pública debieran separarse. (art.12) 

3ste artículo es ~e proyección futurista, ya que dispon.:. 

lo que el actual Código Agrario considera como el contenido - · · 

de ladotac:i~ de.tierras. y cuyo estudio se hace en 

adelante. 
. . 

Aprobado el proyecto de división, se procedería a ia 

· partición de las . tierras y se entregaba copia de las actuacio ·· 
' ' .·' . -
' . 

nes al adjudicatario, misma que servia de t!tuJ.o, 11ue daba d,! 
recho.al. dominio sobre el lote ejidal con las limitaciones ;_ 

que la. propia Ley señalaba • 

. .Establecía sanciones para al ejidatario .que no trabajara'."" . 

. la. t.ierra durante más de un año y previa comprobación ante -

la Junta General¡ se daJ;'!a la adjudicación de la parcela a ,

otro jefe de familia .• 

ta: parcela ejidalno era susceptible de embargo en ju6cio 

. o fuera de éste, por autoridad ·alguna; exceptuándose .el cae!)-··· 

de que el poseedor de la parcela, sea deudor alimenticio de -

acuerdo con la Ley. (art~ 16) 

t:xpresó la Ley, que en caso de expropiación por causa de

utilidsd pública, el Ejecutivo solo podrá decretar ésta., cuB.E;· 
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do sea imprescindible y deberá contener como requisito esen -

oial, la com¡lensaoión de la s~perf'icie expropiada y las mejo• 

ras materiales. La tierra se compensará con una extensión -

igual, d.e la misma calidad, en el lugar más iIUnediato posible 

y las mejoras materiales en efectivo, al contado, de acuerdo

con al avalúo pericial. 

"Lo importante de este primer intento es que: establece -

la naturaleza inalienable, imprescriptible, inembargable e ta. 
ajenable de las tierras ejidales, indivisas o parceladas; que 

crea Comitjs Particulares Administrativos, no solo para que -: 

administren los ejidos, sino para que loa representen como -

apoderado legal; señala los diversos destinos q11e. tendrían 

.los bienes ejida.lee, y en consecuencia, como se repartirán -
1 

las tierras." (ll) 

Esta Ley obliga al campesino a cultivar la tierra, sanciE_ · 

nándolo con la. pérdida de la misma, si no la traba.ja durante

un afio sin justificación, creando así la responsabilidad en -

el ejidatario. Señala también qué las tierras que vuelvan al

pueblo por reversión serán administradas por el Comisariad.o -

Ejidal solo en forma provisional. 

Otro de;:los preceptos favorables de esta Ley, es el que -

ordena que' en caso' de que del. re:parto queden tierras. dsta:s;;. 

·se l'eserva.1'án para que sean repartidas a los hijos de los· ej,!. · 

datarios que lleguen a la ma:roría de edad o para eri:tiregarlas

a ejidata.rios que lleguen de otros lugares• 

Todas estas normas y experiencias que provocaría la Ley ~ 

que se comenta, serán utilizadas por la Ley del Patrimonio 
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Ejidal que el 25 de agosto de 1927 la derogará; pero lo mÁs -

importante es que a la postre serán recogidas por. los CcSdigos 

Agrarios, que las consagrarán. en su contenido, como parte 

esencial da los mismos, por ejemplo, la naturaleza jur!dioa -

de la propiedad ejidal. 

4.- ~Ley~ Dotaciones z Restituciones~ Tierras z ~ 
B!,• 23 !! ~ ~ !m· 
iipor primera vez en la legislación agraria, áe llev6 a ca . 

bo wi vigoroso intento para obtener una codificación congruen · 

te,armónica, asentada en sólidos principios jurídicos, al r! 

dactarse la ley que comentamos. Esa Ley tiene ~e-~ objetivos

prinoipales, según la brillante exposición de motivos redact! 

da con·posterioridad a su vigencia, por el se.flor licenciado -

Narciso Bassols: definir la personalidad de los núqleos de P.2 

· biacidn con derecho a tierras y estructurar un juicio admini,! 

trativo agrario de acuerdo con las peculiaridades de la mate

ria, pero dentro de las exigencias de los artíciüoa 14 y 16 -

Constitucionales. Además de resolver estos. puntos básicos, se 

conBideran otros de gran importancia, de tal· modo, que en re! 

lidad esta Ley abarcó los aspectos fundamentales dé.la Refor-. 

ma Agraria poniendo fin al desorden que reinaba en la legiel! 

ción anterior:. 11 (12) 

El capítulo primero de esta Ley, trata. "De loe sujetos de 

derecho ejidal", indicando que lo son 11 ••• todos 1os poblados• 

que carezcan de tierras o de aguas, o que no las posean sufi-

cientes para cubrir las necesidades agrícolas de su pobl~cióft~ . 

Niega capacidad para obtener dotación de tierras y aguas-

11111.IOTlll 8U llAC 
U .. M. A. M, 

- ~ _·_- - .. _ 

·1 
1 
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~~~. a.~ es-..:-. il-~ ~~e. se ·::-e:s:ol'ftr:i ~ 

"li:í.a!.po ~~: al. desa.pareeu eS'ta d:i~ci&. .:::Q~t:a .. 

?ou n ~ Le7 ,&.gra..,.-i.&11 • el. li~uo .lia:r~~ ·~~ 

lidi::l.e al. ;it>bla4o (~ionaia:o en e1. .ar.;. l -.'l~ la l.~¡ e~.:n~ 

ida}~ como "'Wl ~an1;o de seres ~~s que 'ti~ ~e ~Qft ... . . 

eión en grmeraci.ón en <in sitio de'termj nad:o y qu.e d·es:a.n'Ol.l-.u-

-todas · las zeani!estacicme• de su. vida c<mÚD. en el. l.usu- que ... 

ocu.pan 7 dentro de 1a corporación q\le i'or.::ian .. • (lJ) 

Deja la capacidad para obtener dots.cion.ec a~-ariaa, lhU.c.! · 

mente a loa·poblados que dependan eoora,&a:loaenu del produ.cto 

del trabajo en el campo. 

Bl cap{tu1o tercero se refiere a las solicitudee do dota• 

oi6n y rest1tuci6n ¡ conversión de los expedientes agra~ioa. · 

En 41 se eno11entran laa disposiciones relativas <ü. pl'ooedimieli 

tof estableci~ndose la doble vía ejidal, igu.al que en la.a lt-. 
yes r.nteriores, nada más que se estructura en tal forma qu~ ae 
otorga a los propietarios medios de defensa, lo que hnoo a em - .· .· -
te procedimiento apegarse a las disposiciones oonatituoiono.~ 

les en materia de juicio para defensa. de gar&.ntíae, 

~l capítulo séptimo sefiale. que tienen dereoho e. roci'b:Lr ... 

parO'ela individual de un ejido y por lo tanto a acr 1nolu!4oo 

en el oen~o agrario que se forme de acuerdo con esta Ley para 

determinar el mo:ito de la dotaoi6n, quienes reunierlltl uno. ao

rie de requisitos, entre los que destaca la nec~aidad do cor• 

:;1e):.icuno, vecino del pueblo, mayores de 18 ailos o mujeru aoJ: 

\;llra.s· o viudas con ·familia n su care;o y no tener biOMG dl'l '{,! 

lor co:ne1'oial superior a ~ 11il ~e.S~s. 
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SeñalcS l.!mites para la extensicSn ele tierras concedidas en ·. · · 

dotacicSn ejidal, fijándose en todo caso por las autoridad.es - · 

agrarias: 
De 2 a 3 hectáreas de tierras de riego de lra cali -

dad; de 2. 5 a 4 de tierras de riego de 2da calidad¡ de 3 a 4 

cie tierras de medio riego¡ de 2 a 3 hectáreas en tierr.as de 

humedad; de 3.5 a 7 de tierras de temporal de lra; de 5 a 7 

en tierras de temporal de 2da y de 7 a 9 hectáreas de tempo 

ral. de 3ra, todas susceptib1es de cultivo a~ícoia. 

Indica que la superfici~ de una dotaci6n individual será 

la que hªY:ª sido sefialada en la resol11ci6n agraria en el ex~ 

.pediente. 

·Para. determinar la superficie de. la dotación, cuando las- . 

fincas. tengan varias clases de tierras y no se ha.ya precisado 

•l monto de la parcela individual en tierras de .una m.iSJlla oa• · 

· lidad, se tomará como base el máximo de las superficies que -

para .c.ada clase de tierras seilala la Ley. 

En las diferentes leyes se sigue el sistema de considerar 

a algunas obras, como no incluidas en las dotaciones, as!, es 

ta Ler excluye a los edificios y construcciones en general, -

las obras permanentes de captación de ·aguas destinada~ a .regar 

tierras que no forman parte del ejido y los canales de oond"= 

ción de aguas, destinadas a regar tierras fuera del ejido. 

La diligencia de posesión de tierras concedidas por dota

ci6n, se limitaba a dar a conocer la resoluci6n respectiva y-

. recorrer los linderos del ejido, a reserva .de qua posterior -

mente se procediera a ejecatar las obras de amojonwniento que 

se requirieran; lle•rada a c·abo la diligencia, se tenía a loa

ej idatarios como poseedores de las tierras materia de la dot,!! 

cidn ·~ ~jecuci6ti, para todos los efectos legales. ' . ' 

... _%t' 

r 
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Las resoluciones de dotacidn de tierras y aguas, se ins -

cribía como títu.lÓ de propiedad en el Registro Público corre! 

pendiente, Las resoluciones definitivas no podrían modific~ 

se o revocarse, las resolaciones definitivas de dotación en -

gendran de pleno derecho la expropiación de tierr~s 1 a~s -
respectiva•, el· derecho de indemnizaci6n ee desprende de las-, 

expropiaciones 11damae 1 se regirán por las leyes y dispoESicio 
' -

nea sobre la materia. 

·El Último capítulo de esta Ley sei1ala, que solo transoa -

.. rridos 10 aftos a partir de la resolucidn en qu.e haya "cibido 

tierras 1 aguae ya aea por dotación o restitucicSnunpoblado

podri tramitar un nuevo expediente agrario de dotaoi611que b,! 

neficie &l. llism.o núcleo de población (ampliación), 

:&s interesante el articulado tranaitorio ·de esta Ley, ya,

'que seiiala qu.e: "Se derogan todas las leyes, decretos y regl! 

mentos dictados en ma.teria agraria, .as! como los acuerdos ¡r; -

oircu.l.ares generales de la Comisión Nacional Agraria. Se ex ..; 
' . . 

' . . -

cept\Í~: El Artículo 4o. del Decreto de 22 de Noviembre de -~ 
' _· . ' 

1921, expedido el lO de D.:l.ciembre de ese aflo 7 l.a Ley de l?a -

trim.onio E~idal de .19 de Diciembre de 1925 y su Reglamento, - · 

que subsistirán en cuanto no 'se opongan a .. la. presente." (Art.l). 

Uno de los principales efectos logrados con la Ley llassols 

· · fué encontrar un procedillli.ento eficaz en materia agraria, .pa

ra lo que se organiztS con tdcnioa. jur!dica adecuada, haci~ndo 

ina.to.ca.ble a 4ste desde el punto de vista constituoiQnal. 

Bs, por otra parte, ~l primer intento firme de codifica -

ci6n agraria,. ela.bonndose sobre bases ¡ técnicas jurídic11.s1 '." 

. •' 
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abandonand.o la oreacidn de leyes al vapor, leyes que sin duda 

han servido para que el Derecho Agrario se encontrara con una 

serie de enmiendas y disposiciones en número extraordinario,

Y as!, carente de unidad jur!dica, y de conocimiento elemen -

tal.' del reparto agrario es como se hab:!a ido retrasando esta-. 

necesaria actividad gu.bernamental. 

En esta Ley se puede apreciar una disposici6n ordenada de 

sus preceptos, las materias que trata están: bien distribuíd&s 

·sus art:!culos coordinados y el esfuerzo por reunir lo esen -

cial del Dcrrecho Agrario anterior, pero elaborado con técnica 

jurídica. 

Como conclusiones del estu.dio de está Ley se encuentran,;;. 

entré otras: La definioi6n de la personalidad de los nllcleos

de pob1ación; la estruotú.raoión de un juicio administrativo

agra.rio~ de acuerdo. con las características de .la materia, . -

~roen los drminosde los art:Cculoa 14116 Constituciona -. . . . ' . . 

ies; uJr: nuevo concepto de la pequefla propiedad. 

A :pesar de sus refomas, esta Ley conservó su .. esp:!ri tti, -

respetándose su. oonatrlicci6n jurídica. 

Enel lapso de vigencia de la LeyBassols 

te el perí~do presidencial de Plutareo lllíaa Calles del924.:. 

. al. 30 de Noviembre de 1928, se repartieron 3.088,071/57-03 -

heétáreas, entre 302,432 beneficiados, lo .cwü seilala tina J>r.!f 
. moci.6n acelerada en el reparto de la. tierra,. 

los períodos anteriores. ( 14) 

~ -.· . 
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· . 5.-dl!!_ Le;y; ~ Patr1Jllonio :&jidal !!. ll !!. Asoató .g, liil· 
. - _., - .. · ,, . ' 

· La L•t. presente retormcS e. l.a Ley Reglamentaria Sobre la - · 
Reparti~16n ele 'l!ierra~ .E3idales' 1 Conat1tuci·6n del Patrimonio 

Zjidal de l>icie111bre ele 1925• 

Reforucl& •n Diciembre ele l.930 '1 en 1932, ofrece partiou- · 

lar 1nter4e en loe 1iguien1ie1 cap!t"ul.011 

. · · A.dm.ini1traci6n Ejielal: m. oap!tulo iro. aeilala que, ejeo_! 

· ~ada la reaoluo16n preeidenoial que oonoecla reatitucicSn o d~ 
. , taci6n. de Uenaa, l.a corporao16n de poblaci6n beneficiacla, -

adquiril'll ·la .·propiedad oomúnal. d• loa boaq1111, tierras y aguas 
- . . . 

pel'o aolo haatá la reparttci6n de acuerdo con la m.iama Ley~ 

:En alguhoa aspectos repite lo establecido por la Ley á que 

:formó, ··a.la vez· que ·a8Z'9sa algunos .nov•do10.s. 

t~dioa que la• .fwioiones de repreaentacidn de 
. . ' : . ' 

de los ejiclatarios al entregárselas las dot(;\ciones ie ejerce-
' .- - .' . : . - ., 

· ·· rán .pór. ioa Coxd 1141. Admini. stra.ti voa en loa Umuoa. que· aef1ala 

le. propia L~1 1 heohl. la repart1ci6n, la representaÓidn ~ó - . 
•. . - ' 

. rnaponde: • loa Comieariados :$j1dalea, integx-adoa.'.por l miem-

. ;broa• ptopietarios.1 3 supl.entes. · 

Fn.coionwniento 1 A.dju.dicaciones ijidales: 
. .} 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art •. 

Ley de 6 de rmero de .1915 

9no, del Artículo 27 da la Oonstitu.oidn, la. Oomiai6n Nacio .:.. 
'. . . . ' . - . . . ·' - . ,' .· ... ' 

nal, Agra.ria mandará formar .el proyecto de divisi6n ;Y adjlidi:.. . _,_ ; . ,· ' . .· '· :_·: .. -. 

onoi6n de los terrenos eJ idal.es que deban ser fraqcionados~· .. 

· .3ata Ley introduce un aspeot~ que .es importante pará el :... 

desarrollo del. ejido 1 al IX1encionar adem~a dellot~: Pfl,i~~ la'> -

construcci6n de. la escuel.a rul"al, uno más para " ••• el 
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de experimentación ••• 11 de la. misma. 

Para. la división de las tierras será tomado com:o factor-

principal no la cantidad de las mismas, sino la. calidad de -

ellas, de acuerdo con las condiciones agrícolas de la regicSn • 

.Para hacer el reparto, ordena la. Ley que se haga por sor

teo, como medio para evitar el favoritismo 1 preferencias. 

Naturaler.a de la Propiedad Ejidal: 

La Ley del Patrimonio Bjidai de 25 de agosto de 1927, en

su art!culo 20 sei'ia.ló: "De a.cuerdo con los fines expresados -

·en la Ley Constitucional de 6 de Enero d~ 1915, el. adjudic&t,! 

rio tendrá dominio sobre el lote adjudicado, oon las limita -

oionea siguientes: 

11 senln inalienables los derechos de propiedad sobre la -

parcela ejidal, por lo tanto, se tendrán como inexistentes -

cualquier acto; operación o contrato.que, bajo cualquier for

ma o título, se hayan, verificado por el adjudicatario de la -
~ 

parcela en todo o en parte, respecto de ésta o de los dere -

o_hoa de propiedad en alguna de sus manife_staciones, ni aún a

prete•to de ser temporal o no implicar enajenaciones de sus -

derechos." 
El dueffo de la parcela ejida.l, no podrá darla en arrenda-

miento, aparcería, anticresis, censo, o en general desprende.!: 

se del disfrute del lote~ ya sea a título oneroso o gratuito. 

En caso de fallecimiento del ejidatario, la parcela pasa a -

personas que dependío.n econ6micamente de él. 

En caso de expropiaci6n por causa de utilidad pública que 

autoricen las leyes, solo procederá en los ejidos o tierras .. 
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comunales cwmdo sea imprescindible, y en estos casos deberá

compensaree la superficie expropiada y las mejoraa·materiales 

que se hayan efectuado. 

listas ideas referentes a la naturaleza de la propiedad. -

ejillal. son las .mamas. que aparecen en los C6digos Agrarios · • 

llegando hasta el.actuei, por lo que su estudio se hará en -

el capítulo reepectiTo. 

Se crea el Registro Agrario Nacional, en donde se. inscri

birán las propiedades ejidalea, en favor del p11eblo , por do-· 

tación o reat1tuci6n, medio que servirá_ de prueba •. 

La propiedad parcelaria individual, inaliel.:u..:::.:.e e impre~ 
criptible •.. eerá comprobada por la inacripci6n en el Registro.o; 

. . 

Agrario, si ee transmite a loa herederos, se tamará nota en ~· 

el Registro, del lote que se trate• 

La natural.ea de la propiedad ejidal. es sUi B'neris, ya ~ 
1 

que no es propiedad completa, tiene sus limitaciones de mu · -

ohomay~r.grado que la privada. lil e;jidatario no pu~de vender 

éeder, . hacer contratos de al1u1ler de tierras. l'or el contra- .· 

. rio, astil obligado a trabajar su tierra personalmente, 1 con

loa D'.liembros de su familia, a propo:rcionárlea a ~stoa el goce 
. . . 

y disfrute de. la misma, siempre y cuando no se hayan separado 

del tronco .. familiar. La heredad de la parcela es ilimitada ;r-: . 
' . . . ' 

al agotarse; por reversi6n regresa al pueblo. Así,la tia~·· , 

es propiedad d.el :pueblo y- el goce,_ de ella corresponde al eji-· 

data:i.•1.o y a los lliiembros de su familia. Si la. trabaja. contínli 
. ' 

amente, el goce de la tierra es :perenne, exc~pto el cas~ de .;;. 

·expropiaci6n por causa de .11tilidad pública que 

di ble. 
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Aún en este caso, tiene derecho de reclamar indenmiz.ac::ión, -

consistiendo. 4ata,en el. pago del valor de las obra.a realiza

das y en la entrega que ha. de hacérsela en una. superficie -

igual. a la expropiada.. 

Ha.ce una. amplia rel.aci6n, esta Ley• de la :for .. 11a y t~nni- . 

nos en que se hará la repartici6n de tierras a los vecinos ~--. • 
' .... :if.. 

de .los pueblos, eefialando las condiciones indispensables pa

ra que se tenga derecho al. reparto eJidal, estableciendo un

sistexna de sorteo, para evitar anomalías, cuando no ~ya .de- . 

rMho preferente. 

Expresa. la natural.ua.. de la propiedád ejidal, indicando -

.que la poblaci6n beneficiada. adquiere la propiedad co~unál. de 

bosques, agua.a y tierras, de éstas hasta su repartición, ya .., 

que dH:p14és el goce de la parcela individual es indiVidual, -' 

siendo inaJ.ienableo los derechos. que adquiere la poblacicSn, ""' . 

. no jiudiendo traspasarse, arrendarse, hipotecarse en tódo O<en 

·parte. 

:&sta L~y tuvo la 1ntenci6n de regl~entar det&l.ladamente- ·•·· 
. . 

los preceptos que en· la Ley Sobre Repartioi&n de_ TierrasE;Ji-
·. . - . . ··, -

dales y Constituci6n del Pe.trimonio'.EÜdal,no se establecían.:. . '• . . " ' .. . ' 

como por ejemplo .el procedimiento• en forma minilciosa, especi_81 · · 

·mente lo relativo a·administrac16n ejidaJ. y adjudicaciones' 

parcelarias. 
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6.- Lf! Ley ~ Dotaciones z Restituciones ~ Tierras z Aguas 
~ 21.de ~~~.-~Reformas. 

La Ley que se menciona, constó de 139 artículos y uno 

transitorio. Fué expedida por el entonces Presidente de la R,! 

pública, Emilio Portes Gil y en general reitera los conceptos 

vertidos en la Ley que se debe al señor Narciso Bassols y que 

· páginas atrás analimmos. 

Por este motivo, únicamente se mencionarán algunos aspec

tos de· ésta, considerando los más importantes o novedosos. 

Persiste la estructura d~l Jlrocedimient.o como auténtico -

juicio con todas las formalidades esenciales, ,llevando ante~ 

las autoridades agrarias competentes su tramitación, .conside

rado este hec30 como lo más importante, dentro de su .conteni-

do. Se redujeron y compendiaron loe términos•y en otros casos 

.se suprimieron los inneceá~rios; como l.as notificaciones q\le

lo hacían más lento y tedio~o. 
i:: 

~· pertinente aclarar que l.a edad. para los varones capa -

ces para recibir tierra por dotación, se .redujo al.6 af1os. 

Se convierte aloa peones acasillados en sujetos.de ·dere

cho cgrario, acto éste con que se les. hizo justicia a éstos... . 

campesinos que indebidamente se les había postergado. 
. ,. . 

Pormodificaoiones a la Ley, se da superficie de monte o. 

los ejidos y se inicia de oficio, la ampliación de éstos. 
. ~ ' ' ... .·., ·. 

El monto de l.as dotaciones no varia mucho, sin embargo, -

define a las diferentes clases de tierras, indicand.o qué tie

rras de riego o humedad, son las que dispongan de agua para -

los cultivos de la regi6n. De temppral da primera clase, las;_ 

que tengan una capa arable no menor de 35 cm. de· espesor y .~ .. 
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qile aprovechen una precip:l tación pluvial au.ficJiente para lo¡¡.;. • 

cultivos de la. región. La.a tierras de temporal de 2da clase -

son. las que no reciben a.gua con· .. laá caracter:ística.s anterio -

res. Tierra.a de agostadero o monte bajo susceptibles de culti 
' . ," ,-

vo, las que a.l ponerse en cultivo, re11nan las condiciones de~ 

· tierras de temporal de lra y 2da clase. Tierras de mon.te al t.o 

las susceptibles de explotación de madera para usos industri! 

les y terrenos áridos o cerriles. 

El-único requisito.para iniciar una.solicitud de 1lotaci6n 

o. reetituci6n, e& q\.le e:i:prt:1se la intención de: pramover la 

al/wrtura del expediente agrario. Si no es clara; o no llena. -

los requisitos, se tramitará por la v:ía dotatoria. 

En lasrefol'lllas a esta Ley, de Diciembre de 1930, se di6-. 

u.na clara definic~ón de peón aoasilÍado, indicando que son -

los individ11011 que viven gratilitamente en casas.dentro de la-. ' . - . . . - - . 

. hacienda, condici6n tfota que se deriva de l.a celebración de -

un contrato eA el que se a.sienta SU. condición, haoitfndolo de

.. pender hábi tualmente del j orna.l o sale.ria que recibe a cambio 

de trabajos relacionados con el cultivo de la tierra. 

De esta manera, es el contrato el que acredita la condi -· 

ción: de peón acasUlado. 

Nuevamente ~s reformada esta Ley. en Diciembre do 1932, -

y se esta.vlece el.are.mente que una cantidad de tierras incUlt!, 

vab:tes,por grande que sea no justifica la. falta de tierras -

de cultivo. Es decir, no se compensa la fa:¡.. ta. de tierras de - ·· 

cultivo, por el solo hecho de entregar mucha.a que no_ sirven -

pura ese hecho. 

Además, lo. Comisi6n nacional A~ria, de oficio, seguirá 
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el procedimiento de ampliacion de ejidos,. abandonándose defi_. 

nitivamente el plazo de 1.0 años, para poder solicitarlas y - .. 

aceptarlas. 

Durante la vigencia de esta Ley, el licenciado Emilio Po_!: 

tes. Gil repartió desde el.· 10 de Diciembre de 1928 aJ. 4 de Fe- .. 

brero de l.930, la cantidad de l.173;118/91-40 hectáreas entre 

155,836 beneficiados~ 

Despu4a de las l.eyes anteriores y antes de la expediciÓll1-: 

del Primer C6digo Agario. se dictaron otras leyes en materia , 

agr9.ria, l.as cuales nada más_se enU11oian, pues su estudio ea

más bien motivo de otro es"tudio llllQ' particular.. 

De f»llas, .l.a .Primera es la referente. a la prohibicitS1i del 

juicio de .~paro en materia agraria, decretado el 23 de Dici

.8lllbre de 1.531. 

Por .reformas al 27 Constitucional se crea el Departamento 

de Asuntos Agrarios ·y. Colonim.oión, a la vez que a la pequeila .·. 
' ' 

propiedad para que sea respetada ha de ser agr!col.a.y •atar-

en explotaci6n, realiadas en Enero de 1934 • 

.PaacUal. Ort~z Rubio, entonces Presidente. de la República

entre el. 5 de Febrero de 1930 al. lro. de ::lept1embre de 1932-

repartió 1.486,745/27-41 hectáreas entre 84,009 beneficiados., 

y Abelardo L. Rodr!gue:, del 2 de Septiembre de 1932 al 30 de 

Noviembre de 1934, repartió 798 ,982/41-09 hectáreas entre -

161,327 beneficiados •. 

ASÍ, se ha llegado basta el punto en que se empie~ a co~ . 

dificar ntiestro Derecho Agrario, es decir, estamos ante la -

presencia del .i?rimer Código .Agrario de los Estados Unidos ;.;e-·, 

xi canoa, que será, al iguá.l. que los 2 que le sigu.ierón, moti-
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vo .de estudio del siguiente capítulo. 
Se han comentado las principales leyes qué se ocuparon de 

tratar aspectos de la dotaci6n de tierras y se ba podido obse! 
var en algunas de ellas un franco y decidido avance, una ev~ 
lución innegable del derecho a dotaci6n que gozan los núcleos 
de poblacidn y los individu.os en particular. 

Es notable la forma en que aparece poco a poco, la mayo -
ría de los postulados que conserva la legislación agraria vi
gente, no solo en materia de dotaci6n, sino en algunos otros-. . 

aspectos también. 
El .monto de la dotac16n; la forma en que se hará la repá¡ 

tición a losejidatarios; la naturaleza. de la propiedad eji -
dal y l.as tierras que se separaram para par<lelas escolares; -
·campos de experimentacidn e investigación agr:écola-escolar; -
los campos destinados a satisfacer necesidades comunes de loa 
pobladores; los procedimientos agrarios apegados a la.Consti
tución; la; doble vía ejidal; las autoridades ejidales y'en -
f:!n, otras disposiciones relativas a aspectos qilé tienen rel! 
cidn con la dotación de tierras, se van consolidando cada vez 
más, en todas y cada una de .las leyes que se fueron sucedien
do, en la fol'!lla en que comentamos en el presente capítulo. 

Todas estas normas sirvieron para considerar que ya era -
necesario, a esas. alturas, la elaboración de un Código Agrario 
que viniera a poner, más que todo, orden, en la legislación
agraria,. vosaque se logró en 1934 1 al expedirse lo que se e! 
tudiará en el capítulo próximo; Primero.el C6digo Agrario de
~se afio, y también los 06digo~ Agrarios que le siguieron, có-· 
mentando en cada uno de ellos los aspe·ctos relacionados oon - · 
lo. dotación de ti!;'!rras. materia del tra.baj o que se realiza., -
señalando las diferencias entre uno y otro y los avances le-. 
gislátivos d'e cada uno, as! como la evolución de la Institu -

· .. · ción del derecho a la dotación y su contenido • 

... 
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CAPITULO TERCERO 

... EL CONTENIDO DE LA DOTACION D.E TIÉ.RRAS 
EN LOS· CODIGOS AGRARIOS. MEXICANOS 

·· l•- EN EL. CODIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934. 

2.-i. EN EL CODIGO. AGRARIQ ll:E 

.. 3'~- ÉN·. :Bt CO~IGO AGRARIO DE 

AÓTU~TEEN VIGOR). 
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EL CONTENIDO DE LA.· DOTACION DE 'l!IERaA.S . . 

EN LOS CODIGOS AGRARIOS Ai1.IIC.AJ.10S 

l..- .f:a ,!.! 06digo Agrario ~ ~ 2, ~ !!, ll! (l). 

Todas las leyes, decretos y regl~entos eatu.diadoa .en el• 

cap!tulo anterior, sirven de antecedente .., son motivo para -

que se expida el _Primer C6digo Agrario mexicano. Debido a la-

· gran cantidad de disposiciones que sebabía.n dictado en rela

cidn al problema agrario, se hizo necesario codificar, agru·-. . . 

pando en un solo ordenamiento las experiencias de normas ante 
. . . -

riores, agregando aspectos n~vedosos, necesarios y urgentes. 

lllprinoipal fin de ~ne ordenamiento fu.e~l de dar simpl!. 

oidacl al .. :Pl'.Ocedimiento a8rarlo, ·generali zúr el. derecho agra .... 

. rio a.mayor número de indi'Yiduos 7• delimitar los de_rechos· de- ·. 

las. partea que intervienen en el feii.cSmeno, tod_o dentro de un·· 

criterio. ampliamente .. cÓmprensivo de la econOJll!a nacional~ 
•• ' .... y •• , '~· •• ,,. '.' ' ' • • • • , ' ' 

. .. 
Se hará el estudio delos aapectos.que·máa rela.ci6n ~r-:,. 

dan COA erie traba.jo, tomando como base l.a F4 de Erratas del

CcSdigo .A.gÍ'ario ·de los .Estádos UJ1idos .mexicanos,_ publicada .en

el 11Diario Oficial" de la Federaci6n, el. 3 ~e julio de 1934. 
. . . 

Sostiene el mismo criterio.de la Ley.Bassols, respecto de 

los nU:Óleos de poblaci6n.rsilprimiendo la categoría política-

imponiendo solo laoondi~i6n de que su existencia debeda ser 

anterior ala.fecha de susolioitud dedotacidn. Muchoand -

cleos de :población, mane~~dos por gente sin. escrdpulos, come,;;. 

tieron anomap..ía.s al no establecerse el tiempo que deberían t!. 

ner en el lugar, antes de entregar la solicitud.· 

Respecto al trámite de la solicitud de dotación 9 es poco

lo que de novedoso se agrega, salvo que en algunos casos se - .. · 
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redujeron loa términoe. Debido a ·4ato, no-.. ~ Wl aotu.tio

minucioso de eáta parta, pu~BtO que es al .milQlO ele le7e~ .Ut! .. 

riores. 
. ' ' -

Para qua se diera tumo a 'una ao1ic;itU.d, baistaba qua ·ind.1 
' ..... ·-

cara el prop6aito de·inioiar el trámite de expediente dot&to-

rio·, dádo que pereiate· l.a doble vía ejidal, de oficio •. 

En el Título de n1spoaicionea Generales en Materia di Do

taciónes, enco~1:ramoa qÚe las propiedades de la Faderaci6n, -

Esta.dos y Municipios,¡ cuando sean susceptibles de oóntribu.11'-' 

para dotar o ampliar ejidos, aenn, dt·praterencia, atea• -

··bles sobre .·1:-8 propiecta.lee priYad&is. 

Se .1ndi~6 qua aL.aoato ile: ia. dotaoi~ea .erta pnp~o- · 
.. :_, - . : . . ·- 'i• ,.' - ·' .•. ·. '.· ., . ;, ,._·. · ... _.,, 

' ' 

. tierras de cultivo• :Adede, si a un poblado se le· dót~ con ti 
erras de riego, ha de prop~rcionúsale •l 'agua necesaria para' 
que realioe sus cultiToa • 

. En lo, referente a la capacidad ;J~dica en lllater_ia dé d~. 

tac16n, se aiglli.6 negSndo clicba capacidad a las capitál.ea de-

·.· ia Federacidn, de l.01 Bñadoa; a loe núcleos. de pobl.acicSn. .cu

yo c·enso agrario haia arrojado un númerQ menor de 20 indiY;i ..;, 

duos con derecho· a recibir tie~s por do~ación¡ a las poblirr . 

oiones con más de 10 mil habitantes y menos de.200 indirtduos . . 

oon derecho a recibir tierras por dotaci6n; a. los puertos· de- : 
' . • - , ... .1 . ,' . ' < •• •• - _··: .. '. ' -•• 

mar. 
Un acto de justicia es el que se hace con los peones ac~- . 

silladas, .ilegalmente.segregados, pues estableció que tendrían: 
'' 
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derecho a ser inclu!doa en los cenaoa de ,zpedientes. ejidalés 

y. a .. recibir tierras o parcelas en las dotaciones o en laa am

pliaciones, así como el derecho a colocarse en las parcelas ~ 

vacantes.de otros ejidos. :En Último caso, podían oonstitu!rse 

en un nuevo centro de pob1aci6n. 

En el artículo 44, se hizo una enumeraoion de requisitos

ª cump1ir.para tener derecho a recibir parcela individual en

un ejido por. la .v!a de do'taci6n, entre los que se anotan: 

. ser mexicano¡ var6n, mayor de 16 aB.os, soltero oc11alquier -

edad .siendo casado; mujer soltera o viada, si tiene familia a 

. su cargo; tener residencia en el poblado solic:i*•?.::te de 6 me;.. .·.· 
ses anteriores al ,censo; t•ner por ocupación habitual l.a ex ... 

plotáaión de la .tierra; no poseer. tierras ig14ales o ma¡ores .... · 

que laasipda en la re:Partici6n. 

Al olaaificar los tipos de nerr:as, considera a 2 tipos& 

De riego; J.ae que disJ>ongan de agua sllficiente para los cult.!, 

. vos de la regi6n o J.&• qu.e reciban la humedad necesaria por ... 

inundacicSn o por cualquiera otro med:i.o. En este caso la paro! 

. la ae1' de 4 hectáreas; .De Temporal, las tieri•as que .no eiltl',! 
! . . . ' ' 

ran en la .clase anterior, siendo l~s parcelas de 8 heot,áreas. 

Consider6 inafeotables por dotación, las .. superficiee no. -

excedentes de 150 hectáreas en tierras d.e ri~go; las no exce~ 

dentes de 300 hectáreas. en tierras de temporal y hasta 300 -

hectáreas ocupadas con plantíos de plátano, café,. cacao y ar

boles frutal.a. Hasta 500 hectáreas de tierras de riego o equ,! 

val.entes, en las escuelas de .agriclll.tura del Gobierno. Federal.; 

Después de los trámites necesarios de la solicitud de do

tación y al resultar favorable en definitiva, .la posesión (}.e-
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la.s·tierras se consumar:!a dando a conocer· alas autoridades

ojid:ales, la resolucidn que se ejecuta 7 efectúa el apeo o -

deslinde de las tierras concedidas, levantándose el acta de'."' 

la diligencia y desde ese momento, los ejidatarios ser:!an.co~ 

siderados propietarios y poseedores de las tierras 1 ag11&e -

que la resolución concediera. 

Las reaoluoionaa presidenciales de dotación se inscrib:!

. an como título de propiedad en el Registro Agrario Nacional y 

en los Registros Públicos correspondientes. 

Las ampliaciones proced!an si las nu.evaa parcelas queda -

ban en nwivos ejidatarioe. 

~- el T!túlo Oatayo ea ·reglamentó •l. r4gimen de la propiit' ... 
' . . . '. . -

dad agraria• Se encuentran las diepoeioionee que ;ya. nunca ae-· 

a.ba.ndonarán, 8B decir; J..o.s can.cteru que hacen eui g4nel'i• a . 
esta propiedad. 

. .. 

"Art.- 117.;.. serán impreacripUblea e. inalienabl.ea loe d! 

rechoa. sobre los bienes agrarios que adquieran los nl1cleos de 

.- .• población y por lo tant~. no podrán en ningún ~aso ni en< for

. · ma alguna, cederse, traspasarse, arrendarae, hipotecarse o ·~ 

ajen~rse, en todo o en parte siendo inexiatentelllae operaoi,a 

nes,aotos o contra.tos que ae hayan ejecutad.o o que se prete~ 

dan llevar a cabo en contravención de eate precepto." 

As:! pues, 'ataque ea la naturaleza jur!dicada la propia - . . . . .-
dad ejidal, no se abandonara en ló a11ceaivo en los CcSdfgoi -

Agrarios posteriores ;y las consideraciones respectivas .se ha

r¡Ú1 .en la. pa-rte que _corresponde. 

Al ejecutarse la resolución ,prasidenoial, elpro7ect9 de:.. ., 

ft"accionauicnto y adjudicación se sujetará a las siguienteii ,;;_ .. · 
"- t' 
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bases: El Camiaariado Ejiclal y el Consejo de Vigilancia, tie• 

nen la repreaentaci6n jurídica del ejido, así como la a4min1,! 

traci6n ·.de bienes agrarios y fraccionamiento por parte del P.2 

blado;· la clistribuci6n de parcelaa ae hará por el Co'llisariado. 

ejida1 en Asambleas Generales, por medio de sorteo. levantan

do acta al final de la·seai~n¡ los beneficiados recibían con.! 

tancia da la poaeai6n de su parcela. 

Se aepararlá:.la zona urbana, los montes 1 pastos 1 la su

perfi.cie ouJ;tivada o eusceptible de cultivo, fijándole en o~ 
: • . ¡ . 

da c~ao e ·la .11ma UZ'baDa. 1111 lote para .el eitablecimiento de. 

· ·. la• eacuelu .rural.ea. aan cam.poa deportivos y ·dci ~xper:Lmenta- · 

oi6n agrícola. 

Se caUtitüría la prcela eecolar con superficie igual

a l&a 4-U •. 
.. :Bnaa. eon las . ILl•H diapoaioioua que me . habían venido -

: . . - . 

inclu,yendo .. a partir de la . .Prilllera .Ley Reglamentaria Sob:t8 Re-

part1cidn de !ierraa Bjidalea 1 Constituci6n del iatrimonio -
. . 

.Parcel.ario Ejidal de 19 de Diciembre de 19251 expedida por - . 

Plutarco BJ..:!as ·Callea. 

Con las auperficiea sobrantes ae creaban zonas de. reserva ··· 

p~ colocar en ellas a hijoa de ejiclatarioa que llegaran.a"."' 

l~ edad reglui.entaria, ¡;¡ a ejidatarioa que liegaran de otroa

nilcleoa de poblaei6n donde ~altaran tierras. 

La propiedad de l.aatierras laborablea delos ejidos sería 

individ11al, pon las modalidades .q11e la ley establecía. La pr_2 

pie~ad de montes, pastos, agua.a· y demás rec11reos naturales. &,!! .. · · 

~erifcialee, correspondía.a la comunidad. 

- ~ . ' 
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Los propietarios afectados.con resolución dotatoriade.t! 

erras o aguas que se hubiera dictado en favor de 1os p\lebloe

o que en lo sucesivo se dictaren, no tendrán ningún derecho -

ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de -

· amparo• Los atectados oon dotación, tendrán solamente el dere 

cho de acudir e.l Gobierno Federal para que les sea pagada la-· 

indemnización correspondiente. 

Dentro de un ailo a partir de la publicación de la. resola•. 

ción respectiva, en el "Diario Oficial" de la Federaoidn, de

bía ejercerse ese derecho, porque fenecido este tdrmuio, niil

guna l'eclmción sel':(" ad.mi tida. 

En los art!culos .. transitorios derogó. todas las leyes, de~. 

cretas,,· circulares 1 demás disposiciones expedidas en: materia 

agraria con anterioridad a este · Cddigo, así como J.aa que ae -

·opongan a auaplicao16n• 

Lázaro Cárdenas reparti.ó entre el lo~ de Diciembre de 1934 

·y el JO .da ~oviembre de 1940, .l.7,889,'7,0l/78-78 hect~reas entre 

774,009 beneficiados(2}. 

2.-.];n !1 Código Agrario ~ 23 ~ Septiembre·~ 1940. (3) 

Este .conservó la: orientaci6n del .anterior, agregando solo • . 

el capítulo sobre concesiones ·de in.afectabilidád ganadera. · 

.. Tdcn:i.camente fué mejor. porque separó la parte sustantiva 

de ia adjetiva, sistematizando sus capítulos, tratando en: P.r.!. ~ 

mer lugar de las autoridades ae;rarias y sU:s at~ibuciones;. en

segurido .lugar, los derechos ~gra.rios y por Último, los 

dini:i.entos agrarios~ 
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De la ElxposicicSn de moti vos, enviada a la H. cáma-ra de D.!, 

p11tados del Congreso de laUni6n, por el Presidente de la Re

públ1ca,.L4zaro Cárdenas, obtenemos loe conceptoe~iguientea-

1 que .se. relacionan con nuestro estudio, considerando las- di.!, 

posiciones más novedosas 1 aspectos más importantes de este -

Cddigo Agrario, el segundo de Nuestro Pa!s. (4) 

Se permite el establecimiento de ejidos ganaderos 1 fo1'8.! 

tales cuando no se disponga de terrenos laborables su:fician -

tes, para no producir desplazamientos innecesarios de pobla

ciones y porque no hay razóñ _alguna para que los . oampes!Doa -. 

no deban dedicarse peraonalmentea explotar.negooiaciones·t~ 

reeta1ea,. ciim11lementando la explotación agr!cola • 

. ED. la terminolog!a l.egal, para los efectos de dotación¡ -

se substituye la.palabra parcela, por la de "unidad normal.de 

dotacidn•, considerando q11e no se llega a la parcela sino me-
. l . _diante el. i'raccio1)8.nliento 1 que 4ste no debe efectuara• en . -

aquellos caeos en que las.condiciones peculiares de la tierra . { 

entreaada convenga mantener el sistema coleo1iivo de trabajo •. 

·· ·.... •-Las dotaciones ejidalea comprenderán, ·.ad.emáa de .,laa t~e '• · 

·rras de cultivo, lae de agostadero, monte o de cúal.quiera 

otra calidad diferente que se requiera para J.a aatiafaccicSn "'.' 
. . 

de.i.aa neceaidadee colectivas del poblado de que ae trate; 
las necesarias para el fundo legal; la superficie laborable -
. . 

para :formarlas parcelas escolares, considerando una para ca-. 

da escuela :düral; y las que se estimen suficientes para la ª.!! 

sellanm vocacional, de acuerdo con elcenao'ejidaldel lu.gary 

siempre que las necesidades de los núcleos de 
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tierras de cultivo y cultivables haya quedado satisfecha.en la 

región, en la inteligencia que el lote base para el cálculo;. 

no será mayor de cien metros cuadrados. 

La exigencia de superficies para fundos legales, se expl,! 

ca por la carencia de ellos en un sin número de pueblos en P.2. 

sesi6n de ejidos. Las dotaciones de tierras comprenderán en -

lo sucesivo, las casas ocupadas por los oa.mpeainoa, en benefi .. 
' -

oio de los trabajadores que las vengan poseyendo. La..inclu -

eión de los peones acaeillados, como sujetos a derecho agrario. 

hizo necesaria. la afectación de las' casas que ocupen. para no 

colocarlos en situación difícil al operarse la posesicSn de . : · . 
. ', . . 

las tierras. que les pertenecen, toda vez.que el valor da.esas 

propiedades pueden incluirse en el importe de la indemniza -
. . . . . . ' 

ciónLos fundos le galea de los núcleos de población se desliÍl~ ·. 

darán y. fraccionarán, mediante los estudios y proyectos que -

aprti.ebe el: Cuerpo Consultivo Agrario. 

Cada uno· de los miembros de los núcleos de población eji

dal recibirá un solar; si hubiere soiaresttxced~ntes, despulSa 

. de hechas las reservas de las zonas urbanas, de las destina -

das a.prever _el crecimiento de la población ya la satisfac~ 

ción de los servicios plÍblicos, el núcleo de· población podrá 

arrendar o enajenarlos solares excedentes a los individuos -

que quieran radica.rae en elpobla.do,.quienes no podrán adqUt

rir más de un aolary deberán reunir una serie de requisitos. 

La parcela. escolar se constituirá en todos los ejidos para 

fincar la.a actividades agropecuarias y de industrias.rurales

aprobo.das para la comuni_dad y donde los alumnos de la Escuela 

:1uro.l desarrollen sus trabajos educativos y de demoatraciónT · 
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que lea permitan hacer acopio de conocimientos de acuerdo .con 

la t6cnica agrícola moderna para su aplicaci6n en le. produc - · 

ci6n ejidal y el maestro logre el adiestramiento de las fae -

nas agrícolas. 

·La parcela escolar ha de ser de la misma e:ttensión que la 

unidad normal de dotación y será de las mejores tierras y más 

cerca a la escuela o aJ. caserío. 

Siempre que existan varias escuelas rurales para la aten

ción de la población escolar, se procurará dotar a. cada una,~ 

con ;La parcela neo.esa.ria. 

Cabe seflalar como reforma fundamental, la que atribuye la 
. . ~ . 

propiedad de los bienes ejidales al núcleo de población, est,! 

blece que la explotación de éstos, podrá ser individual o co

lectiva, según. lo determine la economía agrícola-ejidal y re.!! 

tringe el domilú.o individual. solo al disfr11te de las unidades 

de dotación o de las parcel.as correspondientes. Este sistema- . 

a más de ser el que tradicional.mente rigi6 1 est~ más de acue,¡ 

do con el texto y con los antecedentes del Artículo 27 Const_! 

· tuoional. y con los postulados revolucioJ;Jarios y tiene ademásy 
. . ~ 

la ventaja de que facilita la ampliación y la vigilancia de ... 

las modalidades características de la propiedad ejidal, .inál! 

enable e imprescriptible, inembargable e intranscisible! 

En lo que Se refiere a1 procedi¡niento agrario 1 los plaZC)S. 

de tramitación se reducen hasta el mínimo,· solo considerando

las dificu1tades que se presentan para la integracióIÍ: .ªª exp! 

dientes en la aplicación de los preceptos de félndo del Código· 

en cuanto se refierE1 a los trabajos censales y técnicos. rél9-
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tivos; las modificaciones introducidas son solo las estricta: 

mente necesarias para el mejor conocimiento de los problemas~ 

locales por· re sol ver. 

Por úJ.tim.0 1 en materia de organización de autoridades y -

atribuciones de las mismas,. se distinguen entre autoridades y 

órganos agrarios, porque ~stos nunca ejecutan, como sucede -

con el Cuerpo Consultivo Agrario y las Comisiones Agrarias -

Mixtas. . . 
Bu el artículo 139 encontramos un. aspecto que· trataremos-

en el siguiente capítulo, pero que aquí mencionar'ª 

"Art. 139.- Los ejid&tarios perderán.los derechos que tieneJÍ

como miembros de wi núcleo.de población.ejidal, a excepción de 
' ' ' . ~ 

. . - ' 

los adq11iri~os sobre los solares que les hayan sido adjudic~ 

dos en la zona de urbaniZación, por ·cualquiera de. las. causa&-

que se señalan.11 

Esto es singularmente interesante, por lo que se haráau

análisis en la parte procedente. 

·:.eú.ea bien, se ha llegado hasta el Último ·momento de l~ l!> 

gi.slación agraria. Memos visto, aún en forma somera, los pr~ . 

cipales aspectos en las leyes tratadas. Ahora, al estar frente 

al Código Agrario en Vigor, baste con recordar que el conten,! 

do de la dotaci6n de tierras, aparecicS y no se debilit6, sino · 

al contrario, cada ley lo fu~ fortaleciendo más, con mejor re 
- . ·. . . - . '·-

gla.Ulenta.ción, m~s ordenada y procurando dar mayor a:t.'ianzamien _ .. , _ .. _ 
to y basta claridad a este derecho constitucional~· 

,·, 
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3.- ~:!! CcSdigo Agrario de J! ~ Dicie:.abre de 1942. 
(Actualmente en vigor). · · 

El CcSdigo agrario vigente, sig11e los lineamientos de.los;.. 
- : . ' 

dos C6digos Agrarios anteriores, aunque.con una mejor técnica 

jurídica, siendo notable su duración, que ea ya de .casi 30 -

. años, lo que lo hace ser el que más ha permanecido en .vigor •. 

De ninguna manera quiere decir ésto, que sea perfecto o -

completo. Evidencia de lo anterior, es el hecho de que exis -
' . . . - -

ten una serie de disposiciones agrarias aisladas que pretén .... 

den cubrir las deficiencias del Código, lo que en parte s&. ha 

logra.do, aunque ha motivado otro problema; la U.ispersidad de~ 
'· . . . --

la legislaéi6n agraria, misma ·que se acentúa cada vez. más y ;.. 

. nace 11ecesaria por lo mismo una réagi-upación de todas las no.!: 

mas relativ..11. al Derecho Agrario. 

·El derecho a la dotaci~n de tierras aparece en este Cdd:i.-

.· . go reafirmado . en el artículo 50 al· establecer que: 

·~Loa JJ.Úcleos de poblaci6n que carucan de tierras, bosques, ~ 

agua.a 9 o no .las tenga.u en cantidad suficiente para satisfacer 

sus necesidades, tendrán derecho a que ·se les dote de esos el!, 
. . . 

mentos9 sie~pre que los poblados existan, cuando :rneno'9~ con 6 

meses de anterioridad a la 'techa de la solicitud respectiva."·· 

Está coneiderado como una repetici6n de la parte final <'''.' 

del párrafo tercero del ArtícUlo 27 Constitucional y dictado.;.· 

en :favor de los núcleos de poblacicSn que las necesiten o no. ;... 

las tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesi-

dades. . . . . . . 
En materia de incapacidad para obtener por dotaci6n, tie-

rras, bosques y aguas, sigue la misma tónica de las últimas ;.. 

leyes agrarias. 
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En general. en este C6di~o no se palpan diferencias nota

bles, al menos en relación con el derecho a la dotaoi6n 1 por.,. 

.. lo que se hará el anunciamiento. d.e los aspectos más importan:... 
/ .. 

tes, con el propósito firme de llegar a establecer al final,~ 

lo que constituye .el contenido de la dotación. 

De acuerdo con el art!cW.o 76,. del Código Agrario en vigor¡ 
11 Para calcular el monto de la dotación en -éierras de cultiv~ ·· 

o. cultivables, se partirá de la superficie o unidad indivi -

dual de dotación, que será: 
. . " .. _, 

I.- De diez hectareas en terrenos de riego o humeda.d~ y. 

II.- De veinte,hectáreas en terrenos .de.temporal. 

Se considerarán como tierras de riego aquellas que 

tud de ob;ras artificiales dispongan deaguaaaufioientes para 

sostener de un modo perm&nente los cuitivol9 propios de cada

·. region, con independencia de la preoipitacicS:Íi. pluvial •. ·. 

Se considerartÍil como .tierras de humedad aquel].aa qu.e por

las condiciones hidrológicas del subsuelo y meteorol6gicaá de 

la i-e{µcSn suministren a ias plantas.hum.edad suficiente para.~ 

el desarrollo de los cuJ.tivos, .con independencia del riego y

de las·lluvias. . .... 

Tierras de temporal son aquellas en que le. humedad necea.! · 

ria. para que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo ve~ 
·- . •,: 

tativo provenga directa y exclusivamente de la..:precipitacicSn

pluvial • 

. Las tierras de humedad de primera se equipararáh a las. d! 

riego para los efectos dé este Código. Las tierras de. humedad 

. de segunda. ae equipararán, para los .mismos efectos• a las de~. "' 
· teiaporal. 
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'.~on tierras. cultivables las de cualquiera cle..!!e que no es'fum 

en cultivo• pero que económica y agrícolamente sean suscepti- . 

bles de tfl. mediante inversiones de capital y trabajo que .los 

ejidatariospuedan adoptar por sí mismos, o con ayuda del cr!, 

dito ejidaJ.." 

Por Decreto de 30 de Dicie~bre de 1940 se reformó la fra~ 

ci6n I y II. elevándose la unidad de dotación o parcela a 10- . . 
hectáreas de riego y 20 de temporal. El Código de 1934 establ.! 

ci6 4 ;y el de 1940 aei'1al6.8 hectáreas. 

Ae:!. este criterio ha pe~ecido. considerando que es la 

cantidad de tierra suficiente pará que la famiJ,iF- ca:n:pesina -

la trabaje .eficientemente y cubra sus necesidad.es. 

En el art!cuJ.o 80, encontramos lo' que se considera es la~ 
. . 

composición de Wl8 dotaci6n, ea decir, su contenido: . 
•Ademáá de las tierras ~e cultivo o cultivables a que se-. 

. refieren loa art:!clll~s anteriores, las iotaciories ejidaies -

()Olllprendenm: . -
I.- Loe terreno& de agostadero. de monte o de cualquiera-· 

otra clase distinta a .las de labor. para satisfacer las nece-. 

sidadea colectivas del nlicleo de población de que se trate~ 

II.;- La superficie necesaria pará la zona de urbaniZa.ci6n 

y III~- Las superficies laborables para formar las parcelas• -

escolares, ima para cada escuela l'lll'al•" 

Lae tierras de cultivo son aquellas que por sus caraoterís 

tioas sean sujetas a sembrarse al momento. Las tierras sus -· 

ceptiblea de cultivarse, las mencionamos antes y se dijo que-

.. -
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son las que no están en cultivo, pero que eoon6mica y agr:!c~. 

lamente sean susceptibles de 61 1 mediante in~ersio1ies de cap! . 

tal y trabajo que loa ejidatarios puedan aportar por sí miamos 

o con la ayuda delcddito ejidal. 

Los terrenos a que se refiere la frS:céión:: segunda, const! 

tuya lo q_ue en la. época colonial se llamaba ejido, es decir,..:· 

tierras para uso común de los ejidatarios. 

·Se ha de aclarar que en la actualidad se denomina ejido a 

la tierra. da.da a un núcleo de pciblaoi6n agrícola, para que la. · 

explote directamente, pero teniendo cuando menos seis meses ..; 

de existencia en el lugar de la dotación, con las limitacio. - • 

nea y modalidades que la ley seflala; siendo en principio, 

lienable, intransmisible, imprescriptible e indivisible. 

La. superficie· para la zona de urbaxiiza.ci6n es wia rnstitu · .. ·· 
- • • J ' ..... 

. . ' .. 

ciónrde nuest:ro mod~rno Derecho Agrario, pues sus anteceden-
. ' . 

tes. n<> los. encontramos en leyes colonia.le.s, :pero por ha.car una . ·• 

equiparación, diremos que se aa~mejana los f\Uldos legales de 

ápocas anteriores. 

Las superficies labora.bles para formar las parcelas ese~ 

lares, ha venido sefl.aJ.ándoseeri' las Últimas leyes agrarias.-· 

por lo que, en el presente Código se considera esencial en él 

contenido dela dotacicSn éjidal. 

Las parcelas escolares no son de la Secretaría de .Éduca ... 

ci.ón Pública., son propiedad del ejido, forman parte de su pa-: 

trimonio y están dedicadas a. la educación; deben ent.enderse -~ · 
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como patrim.oxiio del ejido ~uyo aprovec~iento no puede 

rreepondel". a ningún campesino y que por ley debe ~st~r d~~ic~ .. 
' _, ' . ·.·.· ; _. ' . _._ .. _. -·-. . . 

da ti le, educación páblica ya sea qu.e la tarea 

8'l.~Qe ~l Gobierno Feder9.J., :&ata.tal, lllunici:pal. 
' . - ' ' ' . ·:· :. : ·'' '·:: 

• • J • - ' 

. . 
ttast• aquí se ha establecido clara.mente cual es ~1 conte;.o : 

niQ,o de .la dotación de. tierras qu.e menciona el. Código Agrál'io.:. 
;··, ,-, e •, ' • • '. "O : • -'.-

:si estudio de cada una de esas superficies lo haremos en. e •• 

el 'iguiente capítulo. donde se incluye básica.:nente,el &náti 
. : .:·;-.· '.·.;\-

sie' !le su régimen .de propie¡Jad.; 

Este contenido. esia lucha que. los cwupesin1.1s 

do a cabo para lograr que al ótorgarse u:na dotaci6~, se-~' -

oJ,Qan. la• .Uperticiea que ai . paso del tiempo les han. ,&id~. - . . . . ' . .- .- . '. ; - . ' ' - ' " .. , :> 

ntoesarias, no es ei capricho de. un legislador, ni la bori.dlid..;.; · 
dtun funcionario; aon las neceilidades p~opias de los b.~~br~~,. 

' . 
dt;\. campo, .las que ,h&n determinado ,que las. dotáciol'ies 

., p~gan ,de e.ata maner&., lo cu'al cons~itu.ye ¡ '~J.~ agraria en ·MtSxico. 

·~ 
i 
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CAPITULO CU~TO 
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~ . 
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REGTI.lEN fü! PRO.PIEDAD DE LOS BIENES EJIDAL:ES 

l.- ~ propiedad de :!2!! núcleos de poblaci6n. 

En materia de propiedad ejidal obtenida por dotaoi6n, se;.;. 

distingu.e la propiedad de los núcleos de poblaci6n y la de -

los in.dividuos beneficiados con dicha dotación. 

El C6digo Agrario señala que: 

"A partir de la diligencia de posesi6n definitiva, el nú• 

cl~ó de población será propietario y poseedor, con las'limit! 

ciones y modalidades que este Código establece, de las tierras 

y agu.as que de acuerdo con la resDlución presidencial se le ea 

tregu.en. 11 ( Art. 130 del. Código Agrario en vigor). 

Esas limitaciones y modalidades ea enouentran más adelan

te al indicar que, "los dérechos sobre loa bienes agrarios, 

que adquieran los núcleos de poblaci6n, serán inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, y por lo -

tanto, no podrán en ningÚn caso, ni en fórma alguna enajenarse . \ . . ' 

cederse,· transmi Ursa, arrendarse, b:ipoteca.rse o gravarse,· en;.. 

todo o en parte, ·siendo inexis~entes las. operaciones; actos ~ 
.•._J . 

contratos que se hayan eje.cu.ta.do o qu.e pretendan llevar a cabo 

en. oontravenci6n de este precepto. 

Esta disposici6n es aplicable a los bienes que se reconoz

can y titulen en favor de comunidades." (Art. 138). 

Asimismo, .se declaran inexistentes los actos de particula.:. 

rea y disposiciones de autoridades quehayan tenido o tengan .:. · 

. por consecuencia pri va.r parcial o totalmente de sus derechos -
. . 

agrarios a. los núcleos de población, si no están .autorizados -

por la ley. 

De acuerdo con lo anterior, los núcleos de :población son -
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propietarios y poseedores de las tierras concedidas por dota

oi6n en la resoluci6n presidencial, con las limitaciones seña~ 

ladas. 
Las personas que contraten con ejidatarios con el prop6ei 

. -
to de adquirir la ~ropiedad o la posesi6n y el disfrute de -

los terrenos ejidales, celebrando cualquier contrato, corren

el riesgo de perder las cantidades de dinero o los bianes que

entreguen para ta1 objeto; Las autoridades agrarias en cumpli

miento de lo que ordena el C6digo Agrario, pueden y deben qui

tar alas ~eraonas la poses16n o el d~sfrute inci.'ebido c¡ue p~ 

tendan 'hacer de los terrenos -ejidal••• 
' El Departwento Agrario. debe mantener el respeto al r4gi~ 

men jurídico de los terrenos ejida.les y tener co:no iriexisten .

tes tales •ontratoa, con el simple requisito de identificar -

los terrenos-y comprobar qu~ son de naturaleza ejidal. 

Sin embargo, el C6digo.Agrario .a.clara que: "Los núcleos de 

poblaoi6ri ejidal perderán sus derechos sobre las tierras cona! 

didas:I.- Caando con plena libertad manifiesten que no quieren 

rec.1bir los bienes objeto de la reeoluci6n presidencia1, por -

deciai6n expresa, cuando menos, del 901' de sus componentes¡ 

II.- Cuando desaparezcan totalmente, 1 

III.- Cuando despu's de la entrega de las tierras deeaparez 
. -

ca ose ausente definitivamente del nucleo. de poblacicSn un nú~ 

mero de ejida.tarios tal, que .aquel quede reducido a menos de -

10 capacita<los. 

En estos casos, el Ejecutivo Federal considerará eaas tie

rras como vinculadas a la realización de finalidades agrarias 

. ~ ... -. 
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y las destinará prefer.entemente al acomodo de campesinos cuyas 

necesidades no se hayan satisfecho, o a la cr~aci6n de nuevos

oentros de poblaci6n. 

La pérdida de los derechos del nú.cleo de poblaci6n se. de -

terminará por resolución presidencial fundada en la comproba -

ci6n de la existencia de alguna de las causas señaladas, en un 

procedimiento que seguirá el Departamento Agrario, con las fo! 

malidadesnecesarias para no incurrir en. viola.ci6n de garantías~· 

" Cualqú.iera que sea. el fín a que se. dediquen las tierras1 -

bosques o agi;W.s, participarán de preferencia en su disfru.te 

los .ejidatarios que no se hayan negado a aceptarlas, o que ha .... · 

yan permanecido en el núcleo." (Art. 147 del C6digo Agi-ario). 

Lo ant.erior suscita controversias. Si .efectivamente el nú

cleo de población ejidal. es propietario de las tierras, tendría 
. . . 
facultad para imponer su.voluntad respecto de ellas. Al esta -

. . 

· b.lecerse lil.Ai ta.ciónes y conjugarse con una de las causas. seña-

ladas en el a;tículo mencionado, previo juicio segu.ido por el-.· 

. Departamento Agrario, lo.a núcleos de poblaci6n pierden los de

rechos que hayan tenido sobre las tierras concedida.a. 

En oonélusión, la propiedad territori.al corresponde a lá -. 

Nación, recordando el artículo 2·7 ConstittÍciona.1 1 'ªque, el -

:EjecutivoFederal dispondrá de esas tierras para procurar pre.;. 

ferentemente, el "acomodo a campesinos c11yas necesidades no se 

hayan satisfecho o a la. creaci6n. de nuevos centros de poblaci6n'! 

:Dsede luego que los nuevos beneficiados se someterán a las 

disposiciones legales correspondientes. 

Bs .pertinente aclarar diferencias entre wi núcleo de pobl! 
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ci6n y un núcleo de población ejidal. Lamentablemente el C6d1-

go Agrario habla de ellos en forma indistinta lo que complica 

la presici6n de términos y el establecimiento de derechos. 

El ndcleo de poblaci6n ejidal es el conjunto de indivi -

duos beneficia.dos con la. dotación. y lo f'orma.n los que tienen

derecho a la unidad individ11al de dotaci6n y el núcleo de po

blación es el grupo de individuos que viven en un lugar detei 

minado. Es. decir, el núcleo de población es lo general. y el -

núcleo de población ejide.l es lo particular y, los derechos

agrarios den vados de 1a dotaci6n pertenecen a los núc.leoa

de póblaci6n ejidal., porque de otra manera, ai·¡;o:i;¡,J.er 'stoa

sus derechos pasarían entonces al núcleo de población de do!! 

de se integraría un nuevo núcleo de población ejidal. 2ero -

no es así, .. pu.esto que las tierras welven al dominio del Est! 

do, el que las destinará a los fines que 'yr;;-ee illdicaron. 

?ara fortalecer esta idea. bástenos recordar lo prescrito 

en el CcSdigo Agra·rio referente a la expro:piaci6n de bienes -

ejide.lee ,· ál ordenar qu.e: 

"Cuando seán íntegramente expropiadas lae ·tierras de un -

núcleo de poblacidia ejidal, de tal suerte que éste deaal>'oreZ

ca como comunidad &.gr!cola, ai se indemnha en efectivo, la • 

indemnizaci6n deberá destinarse a adquirir tiirras para el n,!!. 

oleo expropiado,. pero en caso de que loa ejidatarios no aoep-
' . . . . 

taren ocup~r 1 explotar las tierras que se les propongan, la-
. . 

1ndemnizaci6n se destinar' a rea.liza.r obras o a adquirir ele~ 

mentos para impulsar la agricultura ejidal." {art. 189). . 
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Bl. Doctor :tilendietá y ttúfie z comenta al respecto que: 

"La indemnización la recibe el Estado, no obstante de que 

el núcleo de población su.bsiste; si fuera el propietario de -

ellas, según se afirma en el artíou1o 130, la indemniz.a.c:i.6n -

debería entregársela.~' (l) 

La propiedad que el art!oulo 130 del Código Agrario, con

cede a loa núc~eos de.población ejidal, entiendo, se conjuga

Wl.icamente si i!stos aceptan lae tierras, ee dedican a traba -

jarlas y cumplen las disposiciones del Código Agrario. 

Para ésto, se da~ un tiempo prudente para que l.os benet! 

ciados demuestren su diaposici6n de cumplir con los mandat~~;;. 

legales-. de ).o contrario,'.procede la desposesi6~. 

Además, "El Estado, por medio del Departamento Agl'ario 1-

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería tutela constante

mente a los ejidos, a f!n de que se cumplan las prescripcio .;. 

. nea .establecidas por el artículo 27 CoristÚucional. 

Estas consideraciones nos llevan a la conclusión de que -

loa núcleos de poblaoi6n tienen un derecho.precario de pose -

si6nsobre los .bienes ejidales que, en dltimo análisis. pert! 

necen a.l illatado. 11 
{ 2) 

<E.:f'eoti vamente • y. aquí trátese de núcleos .de poblaci6n o -

de núcleos de población ejidal, no importa. 

El. artÍc\Üo 130 plantea un problema grave, aunque no fre

éuente. Cuando no ha habido posesión provisional o ésta es -

pal'.cia.l o la resoluoi6n' definitiva.. concede más tierras que.~ 

las provisionales, resulta que, durante el tiempo que corre 
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de .la publicación del fallo presidencia1 a la fecha de.ejecu

ción del mismo, los campes1p.os dotados carecen de la posesi6n 

y el disfrute y el propietario afectado sigue trabajando las- · 

tierras que ya le fueron expropia.daá. Es necesario que la. ej_! 

c11ción de las resoluciones se haga:rápidamente y se prevea -
"' la sanción para el propietario que logra ileg:(timamente enri

quecerse a costa de los, campesinos. 

2.- l!,! pro:eiedad ejidal.- Pifrdida.2,!!2!. derechos ejidales.•. 
a.derecho s11ceaoriO ejidal.-

Los derechos individua.les de los beneficiados con una do

t11ción pueden clasificarn eñ dos tipos: Derechos i?roporciona 
. .. . . . -.. 

les; que son los que tienen sobre la totalidad de las tierras: 

do"tadas y los Derechos Concretos; que son los que le.s ·correa-
. . 

panden ·aobre la paróela asignada, a .raíz del fraccionuienio,; 

Efectuado el fraccionamiento, elberieficiadoadquiere la-
: . ' ' ' . 

:Propiedad de la parcela con lila; modalidades y limitaciones -

que.la ley indica • 

. Entre esas modalidades y lim1 taciones tenemo,s que no pue

de gravarse; no celebrar ningÚn contrato. que implique la ex ~ 

plotá.oión indirecta o el.empleo de trabajo asalariado; soÍi. ,_ 

illalienablea e inembargables. 

La parcela es la unidad individu&l de dotaci6n, nombre -

que recibicS a partir del CcSdigo Agrario de 1940, consideraÍld<! 

que no se llega a la parcela sino despu4s del fraccionamiento,, 

Antes del fraccionamiento y la adjudicaci6n de parcelas,~, 

. los ejidatarios. tienen los derechos proporcionales que les 0.2, 

rresponden para explotar y aprovechar los diversos bienes 

. ,:·· 
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dales; desputfa del fraccionamiento la :propiedad .de las tierras· 

pasa a los ejidatar'! 'lS en cuyo favor se adjudique la parcela. 

En un ejido constitU.Ído con tierras de labor, pastos y -

montee, con zona de urbanización, el ejidatario tiene 3. ola -

ses ·de derechos: l.- :El derecho a la unidad de · dotaci6n o pa_!'. 

cela. 2.~ El derecho a aprovechar las tierra.a comunales,· en ... 

forma equitativa y 3.- ll derecho a que se le adjudique un ~ 

solar urbano. 

Una vez.realizado el fraccionamiento~ el ejidatario es d.!! 

efio, más no absoluto.,, de la ~rQela. Tiene derecho a éxigirla 

pero contrae la obligaoi6n de trabajada. .Pierde este derecho . .... .,. . . •' . 

cuando deja de trabajarla por dos aflos consecutivos y sin ca~. · 

sa justificada, por lo tanto, el título para: conservarla está.· 

en el trabajo person&i y familiar de la misma. 

·Además, el. C6digo Agrario es definitivo al eatableoer q~ei 

llLOB derechos del ejidatario sobre la parcela, sobre la -
. . 
unidad de dotaci6n y en general, los que le correspondan so ~ 

brelos bienes del ejido a que pertenuca.n, serán inembe.rga-
. . . . 

bles1 inalienables y no. podrán gravarse por ningÚn concepto;.;. 
• < ••••• 

son inexistentes lo~ actos que se realicen en c o.ntravénoi6n - . 

de este precepto," (Art. 158 del Código Agrario en vigor). 

La p~rce:La pues. no puede venderse. Si alguna persona. ¡,,_; 

compra o presta dfoero a cue71ta de ella, perderá las cantida

des de dinero que por tal motivó entregue. ll ejidatario que•. · · 

lÍace la vente., cori·e el riesgo de perder. la parcela y ~ata se ' 
adjudicará al campesino que. ten~ derecho. conforme al· Código,;.'. 

Agrario. 
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La paroela no pu.ede embargarse o rematarse y ser entrega... 
1 

' ' 

da a un tercero. Cualquier contrato o acto en general que. se~ 

realice en contravención a lo indioado,engendra su inexisten.;. 

cia, se tienen como no realiza.dos y no puede produ.~ir Xl.ingún-· 

efecto eri contra de .los derechos que sobre la parcela corres

pondan al ej idatari.o o a la persona que deba considerarse como 

su legítimo heredero~ 

El ejidatario debe explotar directamente la tierra. Al -

. ser trab~jador de la tierra, disfruta. del titulo para obten•! 

la Y.la raZón paraoonservarla. 

· Al. detallar la propiedad que tieMn lo~ ejidatarioa 

. aua bienes, encontramos muchas modalidades 1 limitaciones que 

la hacen distinta de la propiedad privad~, por lo que no ae ~: 

cometerá el error de tratar de colocar a ARtanueVa 

,dica. en las conocidas del derecho común o civil. 

Es notorio que este derecho de propiedad es B\li g~foeris,-
.' . ' 

·Y Íos autores qu.e le.han llamado propiedad ejidalhan acerta-

do con la aportación de aa idea., a la cu.al nos.sumamos, d~ede 
. . . . 

luego. Una propiedad ejidal que, .sin duda, merece estudios • 

profu.ndos y completos ,por personas dedicadas . a las cuestiones . 

de Derecho Agrario o bien, con una vasta experiencia en este- .. 

campo y en .el de las investigaciones jurídicas y.de Derecho ;.. · 

• ... Comparado. 

Pér!lida ~ los derechos ejidales.

ºEl ejid_a.tario perderá' sus derechos sobre la. .parcela y,- · ·.· 

en ge1ieral 1 los que ten~· o'omo miembro de un núcleo. de );lobla;;.. 

ción ej idal., a excepción de los adqu~:ridos sobre el solar que 
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le.hubiere sido adjudicado en la zona de lll'banizaci6n, dniclL--

1 exclusivamente cuando durante dos años consecutivos o más -

falte a la obligaci6n de trabajar su parcela, o de realizar - · 

los trabajos que le correspondan en caso de que sv ejido se -

explote colectivamente." {Art. 169 del C6digo Agrario) 

Entonces, es un& sola causa p razón para que se pierdan -

los derechos sobre la parcela. Esta privaci6n de derechos de• 

un ejidatario solo podrá décretarse por el Presidenta de l.& -

Rapú.blica, Pl"8viO juicio seguido por el Departamento. Agrario. 

31 ejidatario puede ser suepandido por W1 afio agrícola, -

en su derecho de propiedad, proporcional o concreto, 11 1.11. deja · 

de cu.J.tivi.r su parcela durante un afio o de ·~•cu.tar loa traba• 
: . ·_ - . . .. -

jos de :!ndola comunal" , o aquellos qu.e le correspondan dE1n:tt-o 

de una exploiaci6n colectiva. (artículo 174 ) 

Al decreta~tl~ la :p4frdida de una parcela , !fata de beri ad• · 
. . ,· 

judicarae a'la mujer del campesino sancionado; o a quien l•-

, gal.mente aparezca como su heredero, quedando¡ por tanto, des

tinada dicha parcela al eoeten:imiento del grUpo famUiar,qu.

econcSmicamente dependía del antiguo •jidatario. (arte 170} 

De acuerdo. con·lsto, podemos.decir que, la parcela úa -

que ser individual, es familiar, lo que es ampliamenteju~ti

fica!lo, pues la parcela para que cumpla su funoicSn. social que .· 

le corresponde como propietact:!.ejidal y apepda &l espíritu. -

del artículo 27 Constitucional, debe dar. ·prioridad al gru.po _. 

familiar sobre el 1ndividu9 particularmente considerado. 

'.,.'·_.,, ... \ 

'\'' 
.¡ 
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!! Derecho Sucesorio Ejidal. 

La parcela ejidal y su sucesi6ri presentan aspectos dietin 

tos a los de esta figura jurídica , en el Derecho Civil. 

El e;l:ldatario···no tiene libertad para testar,. ya .que puede· 

designar heredero. que le suceda en sus derechos agrarios, pe

ro únicamente entre los individups 1¡ue dependan eoóndmicamen•. 

te de. ál, aWlque no áean sus parientes. 

El Dr. Mendieta y !{Úfiez critica severamente esta dieposi-

f ci6n y con justa raz6n, ya que en un mom.ento 

rio p11ede testar en favor de personas que no pertanezoari a su 

.fwdlia,. aún teniendo a tfsta y recibiendo de ella, 

las faenas agrícolas. 

El artículo 163 del C6digo AgrBrio séiiala ques 

."En caso de que el ejidatario no haB;a dasignaci6n de here 
.. " -- '· ' ·.-

dero, o qu.e al tiempo de. su fallecimiento '~~e haya muerto o-' 

se h.&ya au.sentado definitivamente del'núclao de poblaciéSn, la 

herencia COl'responderá a l~ mujer leg!tiína, o a la .concubizuP 

'con: quien hubiere procreado hijos, o a aquella con. la que hu-

í biere hecho vida marital durante los seis meses anteriores al 

. fallecimiento, ~ falta de mujer, .heredarán los hijoa 7 1 en su 

defecto, las personas que el ejidatario haya adoptado 

nido, prefiriendo entre los prtmeros al. de más edad y entre ~ 

los sesllndos, a aquel qú.e h11biere vivido durante más tiempo - . 

con el ejide.tario. No podrá heredar al ejidatario 1 persona -
. ' . , ' 

que disfr111;e de dotaci6n .o da. parcela • .¡ 

"Bn el. dereol;lo común. concurren 1:1 mujer y los hijos 

so de intestado, con. igual.es dereohos. La modificaci6n 
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·traduce el Derecho Agrario en esta materia es ,como se ve, ra-, 
dical y en nuestro concepto contraria a los más elementales -

principios de equidad y justicia. Pensamos en un ejidatario -

que tiene, al tiempo de fallecer, una segunda esposa e hijos

de la primera ¿Porqué éstos han de quedar en absoluto desamp~ 

ro?- Y si los hijos son legÍtimos y la mujer concubina, resuJ.: 

ta aún mas arbitraria le. disposición que comentamos." O) 
La designación de heredero se hace sin formalidades, lo -

cual responde a la realidad social de nuestra poblaci6n oamp,! 

sina: al .darle posesión definitiva, dice el Código, que el 

ejidatario formulará IUla lista de p~rsonas que vivan a sus e~ 

pansas .designando de entre ellas a su heredero, q11ien no po .

drá ser persona q11e disfrute de de~eohos agrarios. 

Esto se hace en el libro de sucesión ejidal, el cual con

serva. el Comis~riado Ejidal. Esta libro pe~"lllaneoe muchos affos 

intocable, por lo que considero debe procederse, de oficio, -

por el Departamento Agrario, a actualizar las listas de suce

sión de los ejidatarios, en todos loa ejidos mexicanos. 

Pienso que debe agregarse al Código Agrario an artíolllo - . 

en este sentido y además debe dársela más importancia.que a un 

testamento, puesto que la li.s·~a la puede modificar cuando él

guste, con la. intervencicSn'de la Asamblea General de ejida.ta.;. 

ríos, o con el Comisaria.do Bjidal,. en ca.sos de extrema 11rgen

cia• En el testamento puede haber presiones de carácter moral. 

En general, en materia de derecho sucesorio, el Código 

AGre.rio presenta. una serie de lagunas, mis~ua.s que mi.entras no 

se resuelvan con nuevas reforl!las, habrán de resoiliverse, apli-

~ ;.ndo supletoriamente la legislación civil. 

1 

1 
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En caso de que no haya heredero o de que é'ste renimcie(?) 

a sus derechos. la asamblea de ejidatarios resolverá por ma

yoría de las dos terceras partes, con la aprobaci6n de la au

toridad oom.petente. a quien deberá_ adjudicarse la unidad de -

dotaoi6n o parcela. 

3.- !!,! Pro~iedad Ejidal ~ ,!! ~ f!! Urbanización.-

La zona urbana ejidal tiene su antecedente en el fundo le 

gal de la Colonia, creado por el Marqu~s de Falcas, Conde de

Santiestoban. Virrey de laliueva España, quien por ord.enanz.a

de 26 de mayo de 1567, concedió a los pueblos de indios 500 -

varas de terreno para constru.ir .st.l caserío. En definitiva se

otorg6 600 varas contadas desde el atrio de la Iglesia princ_! 

pal aegúll las leyes 12 y 18, títuloXII, libro 4o. de la11Reco- · 

pÚacicSn de las Leyes de los Reynos de las Indias". 

Conforme a. au "glamentaoi6n y naturaleza. comunal, el .f~ 

do era inalieiiable, imprescriptible e inembargable. 

De acuerdo. oon el artícilo 80 del Código Agrario, además

de laa tierras de cultivo o cultivables con que se dota a los. 

nt.lolto de poblaci6n ejidal necesitados. se les debe entregar

"la superficie para la zona de urbardz.aci6n11 • 

El r'g:imen ~e propiedad a que se encuentra sujeta la zona 

u.rbana eJ.idal es distinto al de la :parcela ejidal, siendo ésto 

·totalmente rtolatorio ~e las cÚsposiciones constitacional.es. 

Cuando un ejidatario pHrde sus derechos sobre la parcela 

no pierde "los derechos adquiridos sobre el solar que le hub! 

ere Sido adjudicado . en. la zona de Urbani 2.8.CiÓn" 1 dice . Ú art! 
• c. • 

culo 169 del C6digo Agrario y aquí se inician las diferencias 

l 
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de esta figiira jurídica con la parcela ejidal y otros bienes

ejidales. 
Del artículo 175 al 184, del. C6digo Agrario, se regla.men-

ta la zona de urbanizaci6n, contándose además con el Reglamea 

to de las zonas de urbanización de los ejidos de 10 de marzo

de l954;Eln el "Diario Oficial" de la Federaci6n publicado el. 

25 de marzo de 1954, se public6. 

El artículo 27 Constitucional, establece el derecho de· -

los núcleos de poblaoi6n a recibir tierras por dotaci6n, sies 

pre que necesiten de ellas, sin indicar el contenido de dicha 

dotaci6n. Corresponde a la Ley Reglamentaria señalar la oomp.2 

. sici6n de dicha dotaci6n, en donde encontramos que ee incluye· 

la. superficie necesaria para la zona de urbanización. 

Así pues, esta. superficie de tierra forma parte .de la d~ 

taoi6n y como tal, debe sujetarse al r~gimen jurídico dEI la .

~ropiedad ejidal, antes examinado. 

El Dr. ::~endieta y NÚi'iez, expresa: 

"Bl artículo 175 del C6digo Agrario establece la posibi

lidad de que se concedan zonas de urbanimci6n a los núcleos 

de poblaoicSn ejida.l por medio· de resoluciones presidenciales · 

pero esta disposición carece de base constitucional, pues el. 

artículo 27 s6lo autoriza la dotaciún de tierras para proveer. 

al sostenimiento de los campesinos y a la reconstituci6ri. de ~. 

los ejidos, más no habla de dotaciones para. zonas urbanas. 

Y no habla de ellas porque la.a dotaciones se otorgan. a "nú -

cleos do poblaci6n11 ya existentes y qué no pueden existir 

estar asentados en d~terminado l~gar. 
. . 

"Con :fundamento en estas consideraciones debe concluírse• 
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que tratándose de núcleos de poblaci6n ya existentes no pr.oc! 

de conced,rseles tierras para zona de urbani2.aci6n. cuando me 

nos como parte integrante de las dotaciones agra.rias. 11 (4) 

Mi poeici6n es contraria, ya que si procede la concesión

de zona urbana, pues la Reforma Agraria procura el mejoraraie!! 

to de la clase campesina. Mediante la zona urbana se puede .. 

llegar a contar con los servicios públicos indispensables, t! 

les.como agua potable, vías de comunicaci6n, escuelas, cl.!ni

cas m4d1cas, etcétera. 
-

"Todo ejidatario tiene derecho a recibir un solar en.la~ 

zona urbana. Los solares excedentes podrán ser arrendados.o ... __ , ' . ~. . . : . 

enajenados a :persona que desee avecindarse. a quj.en en. ningún 

caso se permitirá -4quirir der.echos sobre más de UD. solar~ s:.l 

reúne los siguientes requisitps: 

I.- Ser mexicano, '1' II.- Dedicarse a ocupación útil a la

ooinunidad." (Artícul.o l 77 del C6digo Agrario en vigor). 

EI1 o.casiones existe el caso de que el ejidatario ya tiene 

solar yhabitaoicSn en su pueblo, y lo que indica que existe -

caserío. A .Seto el Código Agrario señala que: 

. ". ~.si el Departamento Agrario lo .. considera conveniente ... 

mente local.11.ado, 'deberá dictarse resolución presidencial, a..; 

efecto de· que los terrenos ocupados por el caserío queden le-. 

·gal.mente .designados a zona de u.rb'a.nizaci6ri." · (art. 176) 

De. lo contrario, pienso que a pesar de existir caserío, de 
-·· - ·. " -. . . . ·. - ,. -

·. beri destinarse cierta superficie de la dotaci6n a zona urbana 

y las tierras ocupadas pasan a serlo de cultivo o cultivables. 
. 1 • . 

.U repartir los solares entr.e los ejidatarios y sobran, -

•. 
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éstos podrán arrendarse o venderse y dichos contratos deberán 

ser aprobados en asamblea gener8.l. y por el Departamento Agra-; 

rio, oyendo la opinión de la Secretaría de Agricultura. 

Con ésto se inicia abiertwnente protegido por la Ley, el

comercio cori terrenos ejidales, en manos, no siempre, de per-

sonas altruistas. 

La zona urbe.na ejidal se crea con terrenos ejidales que. -

la ley declara inalienables. 

"En consecuencia,· estas disposiciones sobre .la zona de U!···. 

'banizaci6n rompen completamente el sistema tradicional de la-. . 
. ' . ' . ~ -

propiedad ejidal y se prestan a abusos y a negocios ilun~rales~ 

(5) Ni siquiera podr!a considerarse como .una modalidad· impue! 

ta al derecho de propiea.&d porque r'lsulta incongruente.que la 

Ley i.Dlponga limitaciones y modalidades a un derecho y ensegu,i 
. ' . . . -. 

da esa modalidad o limitación sufran otras ,que las haga.u con 

traria a su esencia fundamentQlmente social. 

Dice el Código Agrario que: 0 el comprador de un solar ad~ . 

. qu1rirá el pleno dominio, al cubrir totalmente el precio, si .. 

empre que ha.ya construído casa y no la haya abandonado durante 

.cuatro años transcurridos desde la fecha en que haya :tomado

poaesión del mismo, salvo el caso de fuerm mayor." (art.179) 

¿Acaso debe entenderse por ~sto, que se puede disponer li;;. 

bremente de dicho solar, al gradoq11e si un ejidatario pierde 

esta calidad, los derechos sobre el solar urbano no lo~. pie;:. 
de, a pesar de que recibe éste, por su. calidad.de ejidatario_.. 

,preoi samente'?-

"En efecto, la casa oonstruída por e.l ejidatario en el SE, 
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lar es la casa de su familia. en ella viven todos los qu.e de

penden económicamente de él, lo más probable es que hasta le

ha.yan ayudado a construírla y resulta así, inexplicable que -

pueda disponer libremente del solar y de la casa cuando por

no cumplir sus deberes como ejidatario se le priva de la par

cela y se entrega ésta a su mujer o a su heredero, pues entoa 

aes los familiares quedan con la tierra destinada a satisfa -

cer su.s necesidades; pero sin solar y sin casa .ha.bitaci6n en

la zona urbana. 11 (6) 

Debe reformarse el. Código Agrario para considerar al so -
1 

lar u-bano ejidal como patrimonio_ de fami~ia, al igual que la 

paroeia ejidal. 

lU art!culo 184 del Código Agral'io dispone que: 

"El Departamento Agrario expedirá los certificados de de-

recno a solar urbano que garanticen la posesión, tanto a eji

datar:ios como a no ejidatarios, y cuando cumplan con todos - · 

los reqllisitos fijados en este capítulo para adquirir el dom,! 

nio p1eno del solar, les expedirá los correspondientes tí tu :-

los de propiedad." 

Pensamos que estos t!tuJ.os de propiedad, al estar e:t:\ po -

der de los poseedores de aolar·u.rbano ejidal y en. las oondi ·

oiories en que eet4 reglamtntada esta figu.ra jurídica,. entran

francamente al cómercio, Violándose Pft"' ~odos cQnceptos la - · 

Constituoidn General de la República Mexicana. 

El Reglamento de las zonas urbanas ejidales de 10 de marzo 

de 1954, indica en sus considerandos que la creación de las -

zonas urbanas tienen por objeto agrupar a los campesinos para 
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facilitar la ta.rea de llevar al. campo los beneficios del agua 

potable, l.a eleo·tricidad y en general, los servicios públicos 

indispensables para proteger la salud 1 promover el progreao

en el medio rural. 

El art:!culo lo. de este Reglamento indica que la zona de• 

urbanizaci6n de los ejidos debe concederse precisamente en la 

resolución presidencial que constituya el ejido11 o en la. re -
·.n-.-

soluciÓn .presidencial. posterior qu·e .abtplemente segregue ~ 

parte del ejido, cambiando su régimen jur!dico para desti.Darlo 

al asiento de la pobl.ación ejidal. 

La extenst6n da la zona urbana se determ:Lnarll. de ac11erd~ ·e 

·con las necesidades reales y previendo el prudente crecimien

to del núcleo de poblaoi6n. De cualquier manera, en la reaol,!! 

ción presidencial se fijará la superficie. 

u art:!culo 5o. dice que: "La ejecuci6n de las reeoluciO-: 

nes pre~idenciales de_ sole.l'.es urbanos consistirá en la entre• 

gama.terial de ~atoa a los beneficiados;;; aaí como los c~rtif,! 

ciados de derecho a solar urbano q11e se .hará directamente·a ,.. 

los interesados, levantándose el acta correspondiente yadvir . -. ' . ' 

tUndosele.s que no deben vender o arrendar todo o parte de su 

solar·ni ceder el uso del mismo mientras no cum.plan con las•· 

.disposiciones que fija la ley para que se J.es pueda expe~ir -

el t!tulo de propiedad." 

¿.Puede acaso pensarse que despuds de recibir su título de

propiedad si puede arrendarlo, venderio o ceder el uso del -

m:Lamo?- fil. Código Agrario presenta silencio con respecto a 

ta cuestión de sumo interés. 

1 

'! 
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El Departamento Agrario ha permanecido por mu.cha tiempo -

sin atender adecuadamente estos aspectos, lo que cada vez se

hace más grave, pues existe una lamentable. anarquía en las ·z.2. 

nas urbanas ejidales, al grado de llegar a la alarma.·· 

El artículo ll repite un concepto parecido.al .del artícu

lo 5o. del llÚsmo Reglamento: 

"Son nulos de pleno derecho todos los contratos de compr! 

venta, arrendamiento, comodato y en general, todos los actos-

. jurídicos qúe hayan tenido por objeto ce<ier o transmitir to -

dos o parte de los derechos sobre los solares urbanos, cliando 

se hapn realizad~ antes de haberse expedido el título .de .pr_2 

piedad correspondiente." 

Insis1io, la Ley da márgen para que desp1,ufo de expedir•e -

el: t!tulo de propiedad, esos terrenos en1;ren,alc0Jllercio 1 se 
. . . 

puedan realizar cualquier acto jurídico con base en elloe, to 
que resulta contrario al régimen de propiedad ejidal queªª''":' 

sui pneris • 

. In oollclusion, consideramos .que la .soluci6n radical a. los 
! . 

problemas que derivan .de las zonas urbanas ej:idales, 88° rein- . 

'te~les. BU caráote'r de patrimonio de'familia con 

dadee que le son peculiares. 

Inminen1ie es la intervenci6n directa y efectiva d~l Depar 
. ..-... ". . '., ·.-

tamento Agrario, coi:i el fin de regularizar en toda la Repiibl! . 

. cádiohaa zonas urbanás, porque es un verdadel'.ocaos el 

existe en torno a ellas. 

La reglamentación a que está sujeta, en muchos de sus 

pectos es contraria a los principios cons.titucionales. 
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4~- La Propied&.d 2 1:! Parcela Escolar.-

·La parcela escol.ar es una instituci6n de nuestro modemo 

Derecho Agrario y aparece por primera vez en la circular nWn! 

ro 51 de la ComisicSn Nacional· Agraria, expedida el ll de· octu 
. -. 

bre de 1922. lilas tarde y de manera más precisa se configura. ~ 

en.la Ley Regl.Bl:lentaria Sobre Repartici6n de Tierras Ejida1es 

y Constitaci6n del Patrimonto Parcelario Ejidal de 19 de Di -

ciembre de 1925, y a partir de esa fecha se ha veiddo perfeo-
,· 

cionando, no abandonázidose en leyes postei-ioree,' llegando ha! 

ta l.a expedici6n de BU Reglamento, de la .Parcela Escolar, que

fud :promulgado el 17 de Febrero. de 1944. 

"Su creaci6n obedece a las exigencias de la educaci6n ru

ral, a la necesidad de preparar a l.os campesinos desde la ni

ñez }lara los trabaj oa agrícolas ('con objeto de asegurar tl -

éxito econdmico y social. del ejido." {7) · 

lia parcela escol.artendrá una extensi6n igual al~ de la

unidad de dotación que se fije· en cada. caso, localizándose en 

las mejores tierras del ejido, dentro de las más proximas a .;. . 

la escuela o caserío, procurando que cada escuelá rural die -

ponga de una parcela escolar. 

La parcela escolar se destinará, dice el C6digo Agrario,,,;; 

a., la inveátigacicSn• enaeaanm y práctica agrícola dela escu! 

la rural a que pertenezca; su explotaoi6n y la· distribuci6n ,;_ r .· · 

de 1oa productos q11e de ellas ae obtengan, deberán hacerse .de 

aou.erdo con el Reglamento que ·conjuntamente dicten la Secreta ·· 
: ' . . ; . . ,- -
ría de Bducaci6n Pública y la Secretada de Agricultura y Ga!'t 

nadería. ( artículo 186 del Código Agrario en yigor). 

1 

1 



112 

El Dr. ii!endieta 1 Núñe z, escribe: 

"La propiedad de la parcela escolar corresponde al núcleo 

de poblacicSn ejidal, no puede aplicarse a otro u.so y práctic! 

mente queda bajo el control de la Secretaría de Edu.oacidn~(8) 

En su primera parte está acertadísi.mo el mencionado autor 

pu.es la. propiedad de la parcela efectivamente, pertenece a.l. -

núcleo de población ejidal, pero prácticamente también él la

controla, pu.es hasta ahora, la Secretaría de :Educación ?úoU

ca sólo interviene para recoger el porcentaje qie la ley le -

señala, sin que, en muchos de los casos, intervenga en la ad~ 

ministración de dicha parcela. · ··· 

La parcela escolar pertenece al ejido y es un bien desti..; 

nado a la educación pública; es un patrimonioqu.e, por manda

to. del CcSdigo Agrario, se afucta al servicio de la educación

Y de la escuela del ejido, ya sea ésta municipal, estatal o -.. 

federal., por lo tanto es un error decir que las parcelas eso.2 

lares pertenecen a la Secretaría de .Edu.cacidn Pllblica. 

La parcela escolar es del ejido como núcleo dé poblaci6n

pero no debe aprovecharse por ningúii ejidatario en particu1ar. 

La parcela escolar está sujeta al mismo r4gunen· de :propied~d .. 

que el ejido, pues forma parte de tfl, por lotanto,no se pue• 

de arrendar, enajenar ni traspasar. Debe explotarse por el 

maestro y .el alumno, aunque ésto en la práctica oasi no suce

de, lamentablemente.· 

JU Reglamento de la parcela escolar corresponde a la Se 

cretar!a de. Educación Pública aplicarlo e interpretarlo •. 

El manejo y explotación de la parcela escolar está a o~ 
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· go de un Cami t-' de 1dministraci6n consti tu!do por tres pereO

nas: El Presidente, que será el Director de la escuela; el T! 

sorero, que será el Tesorero del Oomisariado Ejidal; 1 el Se-
. . . 

oretario9 que será el .!?residente de la Sociedad de Padres. 

Lo que sucede en la realidad es que el Presidente de la -

Sociedad de Padres de Familia de la Escuela del lugar, es el-
·~ . . . 
que figura ál frente de dicho C.omi tlS de Administraci6n ·Y es -

el encargado de realizar todas las :taeuas agrícolas que la -

parcela requiera, en la que, al menos en la zona .conocida por 

el sustentante, no intervienen maestros ni alumnos y loa re - . 

·· preaentmt.a de la s.:s.:e., se presentan dni.camente cuando .ée

. va a elaborar el estado ele cuentas con objeto de ver si hubo-

. alguna utilidad 1 llevársela, en proporci6n al poroentáje que 

<;lea corresponde, se~ elRegi.ento aplicable. 

Respecto a .lo anterior, pienso que no ea necesario hacer-
. . . . . . 1 . • 

retomas a la Ley, a9lo que se cumpla estrictamente, para que 

la parcela eaoolar cqmpla la funcidn social· que ti.ene deat~ . 
_.- ,.- .. . ._ ' . . -
.por mand&to de la legislación aplicable al respecto •.. · 

. Ei.'art{culo 4o. del Reglamentó dice que: 

. · "La parcela escolar eatll sujeta al mismo ngimen legal -

que las demás del ejido, 1 por lo mismo no podrá arrendarse,

. permutarse, traspasarse o enajenarse a rii.nguna persona real -
' . . ' . ' . . . ' 

· () moral, debiendo ser explotada mediante el trabajo obliga'fi~. 

rio. de los profesores y alumnos capacitados, se titulará en<
:favor de ia ·Escuela Rw:'al., represent8.d~ por la S.B.P." 

. ' 

As! puea9 .si pensamos en lo que el ejid~ tiene para deml)! . 

trarque la parcela es de él, lo l.Úlico qp.e 
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la ~esoluoilSn presidencial en la que aparecerá la superficie 

que cómo resultado del íraécionamiento oorrespondi6 a la P8E 
cela escolar. Despu.4a del fraccionamiento, el t!tulo. de pro

piedad de la parcela escolar, se entrega a la S.E.P., a nom

bre de la escuela rural correspondiente. 

Aunque los prop6sitos de la Ley sean muy nobles al oto~ 

ga.r el t:!tulo a nombre de la escuela representada por la S .E. 

ése t!tulo, pienso qu.e debe otorgar propiedad sobre esa .tie

rra, al ejido, pero no a los ejidatarios, sino a todo el nú

cleo da poblaoi6n, ejidatarioa o no, puesto que loa fines d~ 

la misma son netaaente.sociales 7 para la educaoi6n no hay -
- . 

distincionea entre hijos de ejidatarioa y no ejidatarios,. 

Para recibir edu.cao16n todos. los mexicanos somos igual.ea an-

· te la Ley, as:! que, 1a propiedad de la parcela escolar ea del 

.mícleo de -p\lbla.oión, en general, en virtud del destino que la 

ley le confiere, al menos, así debería ser. 

Como ált:!.uto concepto, insto a la S.E.P., y a la S.A.G., -· 

a. q¡¡e se aplique correctamente el Reglamento de la Paroe1a ..;. 

Recolar y procurar, o01110 lo ordena el Código Agrario, qu.e ca- .··•· 

da escuela ruJ."al disponga de una parcela escolar. 

En la s.ctua.lidad, la S•EP., ha promovido grandemente la ~

eduoaoi6n elemental en las zonas urbanas ejidalas de nuestra

Repliblica, estableciendo escuelas primarias 7 secundarias 9n-
1u¡;ares en los q,ue, previos estudios realizado.a por sus Ins -

:peo.toree, a.sí lo ame.ri tan. 

- - ·~ 
... · l 

1 
' 1 
t 
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Cada una de estas escuelas, se encuentran sin .s11 patr:Lmo..; 

nio parcelario por ser de reciente creaci6n y en l.ugares en a 

donde ya existe u.na esc11ela primaria que sí posee au·parcelay 

y pienso que lo procedente en estos .casos es lo que indico:. 

Cuando en un ejido quede una parcela vacante, por cual -

quier causa previamente. sei1alada por el Código·Agrario, en 

·gar de entregarla a un ejidatario con.derecho a ella, se haga 

. la conversión de dicha parcela individual a parcela escolar,-··· 

.sátiafaciend.o asi, la orden del Código A~ario de proveer a-

cacia escuela de una parcela escolar •. 

Aa!, si en un ejido existen llll8 escuela primaria 
. . . ' 

cuela secundaria y si es posible que cada Un.a de ellas cue11te. 
. . 

oon e11 propia parcela· escolar, sin. duda que se hs.or~ J,.ogra.do- .·. 

l.o que l&a leyes de la materia disponen~ 

Pienso adel!lás, qu.e debe crearse un Patrimonio Parcela.río · 

Bacelar en el que se comprenderían todos los bienes que, en..;;. 

forma directa o:indireóta ben~ficien a la paroelaescol~ry~ 
. ' ,:, :.. . . ·,·'" . 

a la e~u.caci6n ru.ral, en todo lo extenso de nuestro Terri to--

rio Nacional. 



. , 
' . ¡· · . 
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Q O N C ~ U S ! O N ! S 

l..- La desigual distribucidn de la propiedad territorial. fu' 
una,cauaa principal., que motivd la Primera Revolución de1 -
Sigl.o XX. Los Planes ?olítico-Sociales de la ~poca rovoluciE, 
naria señalaron el problema agrario imperante an ~léxico. 

2.- La ConatitucicSn Política de los Estados Unidos bie:cicanos 
de 5 de Febrero de 1917, otorga, en su Artículo 27, párrafo
tercero, el derecho a recibir tierras y aguas, por dotacidn
a los, núcleos de población que carezcan de ellas, o no las -
tengan en cantidad suficiente para las necesidades .de su po
blación. Así, ea un derecho constituoional. 

3.~ El.Art:!ou1o 27 Constitucional limi1ialoa dereohÓs indív:!. 
dWües del propietario, para dar a la propiedad ~ :t'imcicSn
soci~l, estableciendo el principio .qua considera los derechos 
de la NacicSn y la conveniencia pi!blica a la propiedad, supe .. 
riores al derecho de los particulares. 

4.- El Art:!cu1o 27 Constitu.cional establece dos clasee de -:
propiedad rústica. en M4xico: · La pequeña , propiedad¡ utable1:S! 

· da como límite a las afectaciones agrarias 1 cuando sea iLS'r! 
cola y est4' en ex:plotaci6n se ordena su respeto abeolu.to. 
Los ejidos; que se, constituirán. por la v!a de dotaci6n, de
acuerdo co~ las necesidades de los núcleos de pobl~ci6n caren 

' . ' ~ 

tes de tierras o no 1as tengan en cantidad suficiente para -
·satisfacer sus necesidades, ordenando para ello, ,el fraocio
namiento de los latifundios; y loa const1t1Údoe por vía rea
ti ~toria. 

5•- La legislaci6n derivada del Artículo 27 fu4' evolucionando 
a la vez que al derecho de dotacicSn de tierras lo fu' regla-· 
mentando en forma más precba y c~n los avances que las exi-i 

l 
1 

,¡ 

1 

1 
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.eencias reales ameritaban, provocando.aveces, el reparto -
acelerado de la tierra. 

6.- El Artículo 27 faculta al Estado para imponer a la pro -
piedad las modalidades que dicte el interés público y la Ley 
Regla.i:lentaria Sobre :ñepartición de Tierras Ejidales y Const.!_ 
tución del Patrimonio Parcelario Ejidal de 19 de Diciembre -
.de 1925, estableci6 por primera vez que, las tierras con q~e 
se dote a un núcleo de población serán inalienables e inem -
bargables, apareciendo así~ la natural•za jurídica·de la pro 

. . . -
piedad ejidal, sui géneris. Otras conclusiones de esta Ley -
son las que se refieren a que señal6 el inicio de la moderna 
zona urbana ejidal y el de la parcela escolar, que se sujeta . . . -
rían al miSillO régimen de propiedad qu.e la parcel~ ejidal, es 

· decir, no se arrendaría, hipoteca.ría, enajenaría., cedería ni
se traspasarían. 

7.- La Institu.ci6n del procedimiento Administrativo-Agrario
se. estructur6 y tecnificó jurídicamente, a partir de la Ley 
Bassols, de 23 de Abril de 1927, haci•fodolo inatacable, de! 
d.e el. punto de vista Constitucional. Esta Ley marca el pri
mer intento de codificaci6n en materia agraria mexicana. 

8.- fil Primer Código Agrario de los Estados Unidos Iilexioanoa . 
de 22 de Marzo. de 1934, tuvo como causa la gran cantidad de

. disposiciones agrarias que se habían dictado. Sus finalida..: 
des fueron: Dar simplicidad al procedimiento agrario; genera 
li zar el derecho agrario a mayor parte de individuos y deli: 
mitar los. derechos de las partes que intervienen en el :fen~· · 
meno, todo dentro de Wl criterio ampliamente comprensivo de
la econom:la nacional. 

·. 9.- :C:l Código Aerario actual con casi 30 afíos de vigencia, -
no regla.inenta .todos los aspectos del proble111a ágrario mexic! 
no. Por ell.o se· han dictado una serie de· disposiciones 

l 
1 · l .. 
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das que pretenden cubrir las deficiencias del C6digo, lo que 
en :parte se ha logrado, aunque ha motivado otro problema: la 
dis:Persidad de la Legislación Agraria, misma. que se acentúa
cada vez más y hace necesario por lo mismo, wia reagrupación 
de todas las normas relativas al Derecho Agrario Liexicano. 

10 • ..;.tl monto de la dotación .de tierras lo fonnan las tie -
rrasde cultivo o cultivables; las tierras .destinadas a.sati_! 
facer las necesidades .colectivas del ntfoleo de .población; la 
s11perficie necesaria para la zona de urbanización y la s11pe.!: 
ficie. laborable para formar las ,parcelas escolares, una para. 
cada escuela rural.. 

ll.;- Toda la superficie de terreno con que se dota a iJn nú -
oleo de poblacicSn, constituye uno delos cc:ceptos de.ejido
q11e se manejan en la actualidad. Es decir, la.tierra con que 

· .. se dota a W1 ndoleo de población agrícola para que la e~plo
te directamente, pero teniendo cuando menos seis meses de ex 

. istencia én el 111gar de ~ dotación, con las limitaciones 1: . . ' . ' 

modalidades q11e la ley sefiala, siendo en principio, inal.i8D.,! 

bl8\ intransmisible, imprescriptible e indiVisible. 

12·-·La pro~iedad de las tierras. con q11e se dota.a un. núcleo 
depoblaoi6nagr!cola corresponde, originariamente, a laNa
oidn •. El derecho que loa ejidatarioa.tienen sobre ellas es -
muy precario, pu.es deben cumplir una serie de requisitos pa~ 
ra mantenerse en su. pósesidn. 

lJ.:- El. ndcleo de poblaci6n ejida1 es el conjunto de indivi
duos beneficiados con la dotaoi6n y lo forman l.os que tienen 
derecho a la unidad individual de dotación o parcela. Loa ·d! 
reohosinherentes a la dotación pertenecen a éstos. 
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14.- Antes del fraccione.miento del contenido .de una dotaoi6n 
de tierras, los beneficiados tienen un derecho pro:porcional
sobre la totalidad de las mismas. Después del fraccione.mien
to, el beneficiado recibe los derechos concretos sobre la -
parcela y solar asignado, con las limitaciones y moda1idades · 
que la Ley indica. 

15.- El título para conservar la posesi6n de la pare.ala eji.;. 
dal está en el trabajo personal y familiar de la misma. 

16 .- La. propiedad ej idal es sui gtfoeris y cualqúier contrato 
o acto en general qu.e se realice pretendiendo desvirtuar las 
características esenciales de ésta, tales como su. inembarga-

. bilidad e ina.l.ienabilidad, serán inexistentes, se tienen por 
· no realiza.dos y no producen efecto en contra de los derechos 

que sobre la parcela correspondan al ejidatario o a su. legÍ
tirno heredero. 

17 • ..;. t:l Presidente de la República es el. únfoo que pu.e.de de
cretar la pérdida de los derechos ejidales y tratándose de :

. la parcela ejidal s6lo por u.na causa: la que indica el art!- .. 
cUlo 169 del C6digo Agrario en vigor. 

18.- La parcela ejidal y todos los bienes ejidales deben 
constituírae on patrimonio familiares, como medida p~ra eVi
tar el comercio ilegÍtimo de estos bienes, y se pueda así, -
cúrírplir más eficientemente la funci6n social asignada. • 

. -
19.- Bl derecho sucesorio ejidai presenta irregu1aridades, .
mismas que deben remediarse para evitar' se sigan cometie.ndo
injusticias en<contra de individuos con derecho a:,heretl~.r. 

! 
·I 
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20.- El Departamento Agrario debe proceder a la actualiza -
oi6n de los libros ejidales de sucesión, pues de seguir asÍT 
rio cumple su función. Debe dárselas más validez a éstos que 
a los testamentos de ejidatarios. 

21.- El régimen de propiedad a que se encuentra sujeta la zo 
na urbana ejidal es distinto al de la parcela ejidal. 

22.- La zona urbana tiene su base constitucional en el Artí
ciilo 27 Constitucional. al fol'Ll8.r parte de la dotación de -
tierras. Su. reglamentación corresponde a las leyes reglamen-

. tarias correspondientes. 

' . . - . 

23,-'La sóluci6n radical a los problemas-que derivan de.las-
zonas urbanas ejidales. es reintegrarles. su carácter de :pa·':"' 
trimonio de familia, con> las modalidades que le son peculia
res. 

ri-
( 24.- Los solares urbanos ejidales .pueden venderse o arrenda! 
, se y ·sobre ellos puede adquirirse propiedad plena, lo cual - ·. 

es contrario al régimen de propiedad ejidal. sui géneris. 

t 
1 

·' 'l. ' 

25~- ta propiedad dela parcela escolar corresponde al ejido. 
considerado c0mo núcleo de población y es wi bien destinado
ª la educación· pública.; Está sujeta al misrao régimen de pro
piedad que las .parcelas ejidales, pues forma parte del ejido. 

26.;-.l?ara q11e la parcela escolar cumpla la función que tiene 
asignada, es menester q11e se cumpla estrictamente la legisl.! 

.. · ci6n q11e la reglamenta y le es aplicable. 

27 .- La parcela escolar debe titularse a nombre del mfoleo -
de poblacicSn y por lo mismo, corresponder a él, la propiedad . 
de la,misma. 
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28.- Ante el. incremento de la eduoaci6n rural en 11é:.ieic.o, mu:.;.. 
. chás .escuelas de r.eciente creaci6n y de. distintos niveles -. 
educativos, no poseen su :parcela escolar. Unasoluci6n a es
ta ou.esti6n sería que al quedar una :parcela vacante por oU:a! 
quier causa señalada por el C6digo Agrario, en el ejido en -
que se encuentre dicha escuela, en lugar de entregarla.a un.J· 
ejidatario con derecho a ella, se haga la converei6n de di .... 
cha parcela individual a :parcela. escolar, satisfaciendo así., 
la disposici6n del .CcSdigo A~a.rio, de proveer a. cada escuela · 
rural de una parcela escolar. 

29 ... Debe·crearse un Patrimonio Parcelario Escolar en el q\le 
se collÍprender!an todÓs los bienes que, en forma directa o 1a · 

. directa, .beneficien a lá parcela e~colar y a la 
ral en todo el territorio agrícola mexicano. 
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